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�~� de la H. Cámara de Diputados 

Administración; 
Sanidad'; y 
Sani<1ad Dental. 

.Art. 4.· El reclutamiento y nombramien­
to de los oficiales, se �h�~�r�á� como sigue: 

. A. - EJERCITO 

a) Oficiales de Armas.- Los del arma 
o tte Infantería, Artillería, Cabatlería e lnge­
nreros, en la Escuela Militar. Los de Tren 
!Y Auxiliares de o Armas, : en, ,los Cuerpos de 
Tropa. '1 

Los oficiales Auxiliates. d'e Armas proven­
drán del personal de Brigadieres de Armas. 

b) Oricíales de los Servicios. �~� Como 
lo detetmina ,el :artíctdo ''o 5,''' de la 'presente 
ley. 

B. - ARMADA 

a) Oficiales Ejecutivos, IngeJÜel'os y de 
J!)ef.naa de Costa.- En la Escuela Naval. 

b) Oficiales de Mar en Armas_ En el 
pers6nal de Gente de Mar de Filiación Blan­
ca. y de Defensa d'e Costa. 

Serán Oficiales de Mal)' de Armas los que 
indique el Reglamentol respectivo. 

¡, e) Oficiales de los Servic:ios.-Como 10 
�é�f�i�e�~�i�n�a� el artículq 5.'1 de la presente ley. 

<1). Oficiales de Mar' de los. SerYicioe.­
En el personal de Gente de Mar de Piliación 
81anca de los servicios. 

• Serán Oficiales 'íie Mar <te los Servicios 
los que ,fnJique el Reglamento respectivo. 

C. - FUERZA AEREA. 

a) Oficiales de la Rama del Aire, Técni-
o ea y Coat.tdores.-En la Escuela de' "Avia­
tión. 

b) Oficiales de la Rama Técnica Auxi­
r .... - En el pefsonal de Tropa de la Fuer­
Za Aérea. 

e) Oficiales de los Servici08.-Como lo 
itetermiha. el artículo 5.0 de la presen'te lev 

Arti,5.o Para .ingresar al personal de los 
�t�!�y�~�\�o�s� de �l�a�~�,� In'Stituciones �~�s� �o�~� 
. �-�~� .. �N�!�L�l�!�l�n�n�~�l�,�a�d�e�m�'�s�.�.�d�e�o�l�o�s�.� reaUl-, 

• 

(Modificaciones del Honorable Sena.do) 

" Artículo 4.0, que pasa. a. ser 5.0 
Ha. sido substituído por el siguiente: 
"El reclutamiento de los Oficiales de 

ArmI1S, se hl'J.rá como sigue: 

Ejército 

�~� 
Los de Infantería, Artillería, Caballería 

e Ingenieros, en la Eseuela Militar. Los de 
Tren y Auxiliares de Arm&s, en los Cuer­
pos de Tropa. 

Los Oficiales Auxiliares de Armas pro­
vendrán del' perSonal de Brigadieres, de �~�r� 

mas. 

Armada 

Los Ejeautivos, Ingenieros y de �D�e�f�e�n�~� 
sa de Costa, en la Escuela Naval. 

Los de Mar de Armas, en el personal de 
suboficiales de fiUación bJanca\, pudJendo 
sólo ingresar a esta categoría, los prove­
nientes de' los Escalafones de Gente de 
Mar de Armas, que hayan sido' aprobados 
en el curso especial de selección y que teB.. 
gan un mínimo de cinc() años de embar­
que. Se exceptúa de este último �r�e�q�~�i�l�J�i�t�o�.� 
el personaL de Defensa de Costa .. 

Puerza. Mrea. 

Los de la Rama del Aire y Técnica, en la 
Escuela de Aviaeión. 

Los de la !{ama Técnica Auxiliar, en el 
pel""nnaJ de �;�T�~�o�p�a� d(> la Fuprza Aérea". . 

Artículo 5.0, que pasa a ser 6.0 
En ,el. �p�o�r�~�m�~�r�i�i�n�c�i�s�o� se,: han suprimido las 

palabras o' �·�:�.�e�~� �,�d�~�~�~�l�e�"� . 
.' �~�,�.� _0.i.1<".1. •• �~�,�~�~�;�.� �¡�~�[� •.• �,�,�;�.�~� ... , �,�J�.�.�:�"�~�f�"� .... ". . ..:..'" .. 1."1 ... 1,,,.. 
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Proyecto ele la H. Cámara de DiPutados 

~itos que en detalle presor,i.ban l<os reglamen­
tos correspondientes, se requiere: 

a) Ser chileno, en conformidad a los in­
oisos 1.9 y 2.9 del artículQ 5.0 de la Consti­
tucIón Política de la República; 

,b) Haber hecho. efectivamente el Servi­
ci<> Militar; sin embargo, al casos excepcio­
nales y a propuesta die los ~ en 
Jefe" sepo.drá nombrar aQel10sque sólo 
hayan cumplido con la Ley ,de leclutamien-
to; y ~ . 

c)Ten:er el título profesional respediv'Ü'. 
Se considera·rá, también, como título pro­

fesional para los Ofióales de Administración, 
el est<ar inscrito en el Re'gistro de Conta1ilO­
res, o haber heoho los Cursos especiales de 
las Escuelas Mimar, Na'val o die Aviación, 
!J estos OficiaJes de Administración 1001 esta­
rían' sujetos a lodoispuesto ,e nlas ktras b) 
y e) de este artículo. 

CAPITULO 11 

De la Jerarquía' y Grado. 

ArL 6. Q La jerarquía y grados de Io~ Ofi­
ciales, serin los siguientes: 

A, - EJERCÍTO 

a) Oficiales Generales: 

General de División. 
General de Brigada. 
GeneraJ de Brigada de Intendencia. 
General de Brigada Cirujano. 

b) Oficiales Superiores: 

Coronel. 
Coronel de Intendencia. 

. Oor011cl Cirujano. 
Coronel Dentista. 
Colronel Veterinario. 

) 

(ModifIcaciones del Honora.ble Senado) • 

En la letra a) reemplazar la pal~ "in­
cisos'· por ··números". 

En la letra b) se ha ¡,¡uprimido la palabra 
··efectivamente"; y . 

Se ha reemplazado la letra c), conjunta­
mente con el inciso que le sigue a continua­
ción, por lo siguiente: 

.. , c) Tener el títuo profesional re&pec­
tivo. 

Se considerará, también, como título pro­
fesional para el ingreso a Oficíale.s de Ad­
niinM;tración, el haber hecho los cursos es­
peciale& de las Escuelas Militar, Naval o ele ti 

Aviación y no estarán ellos sujetos a lo dis­
puesto en la letra b) de este artículo. 

El reclutamiento de los Oficiales de Mar 
de los Servicios se hará en el personal de 
suboficiales de filiación blanca de los ser!­
vicios, que haya sido aprobado en el curso 
especial de selección para optar a Oficialea 
de Mar de los Servicios. Sólo podrá.n ser 
Oficiales de Mar de los Servicios los prove­
nientes de los siguientes escale.fonea de 
gente d~ mar: escribientes, contabilida.d y . 
sanidad" , 

Articulo 6.0, quens . .,. a sE).1'7.o 
L ;'1 

Se ha eliminado laH ,letras m~~&a A. 
B yC, que figuran en los rubros "Ejéroito'~, 
"Armada'· y "Fuer:r.a Aérea", re3Peétiv&­
mente. 

En el detalle del, rupro "ArJUada.": supri­
mir los signos ~le ~JllIXéntesis que figuran ea 
los renglones ¡, cllrre~pondientes a Capitán de 
Fragata de Mar, Capitán de Corbeta de 
\1a~, '1 eniente l. o de ~rl\r y Teniente 2.0 
de Mar; eliminar los rengloneS que dicen: 
··Teniente 2.0 ~Cjrnjano" y "Teniente 2. o 
Dentista"; y ,corregir en los cuátro últimos 
renglones la e~p';e~~6Jl. "Guardiamarina", la 

..,. ¡ 

cual debe escribirse en dos palabru, o sea. 
"Guardia Marina" . 

(La corrección anterior.' debe hacerse en 
todo~ aquellos ,Jlrtículos 'del proyecto en que 

.. , -.. :>,,:>:~;Z;-" ...,..;..- .. _....,...,.'.." . -'-:.¡':,~:'~ . .;: ...... 0'_ ~:--.:':.:. :~ ~.~ .... ,,-: ,;."-..... '~ •• ~., ,-.~, 
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12"30 CAMARA DE. DIPU~ ADOS 

~roredo de la H. Cámara de Diputados 
1: ) Jefes: 

Teniente Coronel._ 
Tenie!1:e CQrol)el de Tren. 
Teniente Coronel de lntengencia. 
Teniente Coronel Cirujano; 
Tenieuk Coronel Dentist~: 
Teniente Coronel FalJ"macéutic{). 
Teniente C"oronel Veterinario 
Mayor. 
Mayor de Tren. 
Mayor Auxiliar de Armas. 
Mayor ·ce !ntendencia. 
Mayo,r Cirujano. 
Mayor Qentista. 
Mayur Farmacéutico. 
Mayor Veterinario. 
Mayor de Herraje. 
COlJ"ltra~ !.nirante. 

d) . Oficrale~ Subalterno,._ 

Capitán .. 
Cilpitán- de Tren. 

',., . 

Capitáll 'Auxiliar ,de A~mas,:1 
Capitán Contador. 
Capitán Cirujano. 
Capitán Dentista. 
Capitán FarmaoéutiC{). 
Capitán Veterinario. 
Tenienre .. 
Teniente de Tren. 
T'eni,enteAuxiliar de Armás. 
Teilientf- Contado.r. f. 

Tenieri.te Cirujano: 
Teniente Dentista. 
TenieJ1:~~, Famacéutico.' 
Tenief1.1e Vekrinario. 
SubtenJente. . 
Subteniente Contador. 
Alférez .. 

_ Alfér.ez C9ntador. 

, B. -, ARMA.,,A 
a) 'Ofac::ia:les Generales._ 

Vicealmirante. 
Contt:~2.hnkl'ant~, 

; 1:: 

(Mod;ficacione3 del Honorable Senado) 

aparezca el vocablo referido escrito en una 
sola p~albra). 

En f' 1 detalie _ del rubro "F uerz.a Aérea" r 
intercalar, después del renglóit - "Capitán 
de B~nrlada Dentista", 10 siguiente: "d) 
Oflciales Subalternos". 

". 

.. 
\\. 
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Contra:lImirank Ingeniero. 
Contra,almiran te ,de Defensa 
Contraalmirante Contador. 
Contra<tlmirante Cirujano. 

b) Oficiales Superiore3. 

Capitán de Navío. 
Capi,tánde Navío Ing.:!:1iero 

de CostJ.. 

Capitán de Navío de Defen,3. .Je Cvsta. 
Capitán de Navío' Contador. 
Capitán de Navío Cirujano. 
Capitán de NavÍ'ol Dentista, 

e) Jefes, 

Ca'pitán de Fragata. 
Capitán de Fragata Ingeniero. 
Capitán de Fragata 'd'e Defensa de Costa. 
Capitán de Fragata de Mas. 
Capitán de Fragata Contador. 
Capitán de Fragata Cirujano. 
Capitán de Fragata Dentista. 
Capitán de Fragata Farmacéutico. 
Capitán de Fragata de Mar (d'elos Se;'-

vicios) . 
Capitán de Corbeta. 
Capitán de Corbeta Ingeniero. 
Capii ánde Corbeta de Defensa de Costa. 
Capitán de Corbeta de Mar. 
Capitán de Corbeta Conta'dür. 
Capitán de Corbeta Cirujano. 
Capitán de Corbeta Dentista. 
Ca pitán de Corbeta Farmacéutic'o,. 
Capitán de Corbeta d:e Mar (de los Ser· 

vicios) . 

d) Oficiales Subalternos. 

Teniente l.Q
• 

Teniente 1.9 Ingeniero. 
Teniente 1.Q de Defensa de Costa. 
Teniente 1.Q ce Mar. 
Teniente 1. 9 Contador. 
Teniente 1. 9 Cirujano. 
Teniente l.Q Dentista. 
Teniente l.Q Farmacéutico. 
Teniente l,Q d'e Mar (de los 'Servicios). 
Ten~'nte 2.'. 

, 
(Modificaciones del Honorable Senado) 
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Proyecto de la H. Cámara de Diputados 

Teniente 2. Q Ingenie1ro. 
Teniente 2.Q de Defensa de Costa. 
Teniente 2. Q ,d!e Mar. 
Teniente 2. 9 Contador. 
Teniente 2.<) Cirujano. 
Teniente 2. 9 Dentista. 
Teniente 2. 9 Farmacéutioo: 
Teniente 2.9 de Mar (de los Servicios). 
Subteniente. 
Sttbt.eniente Ingeiúeflo!. 
Subtenient,ede Defensa de Costa. 
Subteniente Contador. 
Guar,diamarina. 
Guardiamarina Ingeniero. 
Guardiamarina de Defensa de Costa. 
Guardiamarina Contador. 

C. - FUERZA AEREA 

'a) Oficiales Generales. 

GenemI del Aire. 
Comodoro dd Aire. 
Comodoro Rama Técnica. 
ComodorOI Contador. 
Oomodoro Cirujano. 

'b) Oficiales Superiores. 

Comandante de Grupo. 
Comandante de Grupo Rama Técnica. 
Comand'ante de Grupo Contadbr. 
Comandante de Grupo Cirujano. 

c) Jefes. 

Comand!ante 'die Escuadrilla. 
Comandanfede Escuaidrilla Rama Téc-

nica. _ 
Comandante de Escuadrilla Rama Téc-

nica Auxiliar. 
Comandante de Escuadrilla Contador. 
Comandiante' de Escuadrilla Cirujano. 
Comandante de Escuadrilla Dentista. 
Capitán de Bandad'a. 
Capitán die Bandada Rama Técnica. 
Capitán de Bandada Rama Técnica Auxi-

liar. 
Capitán de Bandada OOintador. 
Capitán de Bandad:a CiruJano. 
Capitán de Bandada Dentista. 
Teniente 1.'. 

(Modificaciones -del Honorable Senado) 
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Teniente .1. 9 R'ama Técnica. 
Teniente 1. Q Rama Técnica Auxiliar. 
Teni·el1te 1.9 Conta'dor . 
Teniente 1. 9 Cirujano. 
Teniente 1.9 Dentista. 
Teniente 2.9 • 

. Teniente 2. Q Rama Técnica. 
TenIente 2. 9 Rama Técnica AuxiHar 
Teniente 2.9 Conta1d:or, 
Teniente 2. 9 Cirujano. 
Teniente 2.9 Dentista 
Subteniente. ' 
Subteni,ente Rama Técnica. 
Subtenieíe Contador. 
Alférez. 
Alférez Rama Técnica, 
Alférez Contador. 

CAPITULO HI 

De los requisitos para el a$Censo de 
los Oficial. 

Art. 7. v Losascen~os .de los Oficiales de 
las Fuerzas Armadas de la Defensa Nacio­
nal, se ~arán por el orden de antigüe.d:td' en 
el grado· y considerando la Lista de seJ.ec­
ción que forme la respectiva Junta Clasifi. 
cald:ora. Estarán sujetos a los siguientes re­
quisitos, a0emá~ de lo que exijan los regla­
mentos respedivos .. 

A. - EJERCITO 

J ,-Oficiales de Armas. 

a) Oficiales de Infantería., Artillería, Ca­
.ballería e~ngenieros. 

\ModiIicaciones del Honorable Senado) 

Artículo 7· 0, que pasa. a ser 8. o 

Substituir el inciso J. o por el siguiente: 

. 'rLos ascensos de los Oficiales se harán 
por el orden de antigüedad en el grado y; 
considerando las listas de clasificación que 
forme la respectiva Junta Calificadora. E&­
tarán sujetos, exclusivamente, a los requisi-. 
tos que en 10"- artículos. siguientes se indi ... 

. can" . 
En los rubros que siguen a continuación: 

que dicen: 

A.-EJERCITO 
Para ascender a Subteniente, se requ;~- I.-Oficiales de Armas 

re haber sNvido en el grado de Alférez, a a) Oficiales de Infantería, Artillería, Ca-lo menos, un año en tropa. • 
Para a~.cender a Teniente, se r~llyitre • 

h:\ber servido, 'a 10 menos, tres años en t:o­
pa, en el grald,o' ¡dIe Subteniente. 

Para ascender a Capitán, ~e requiere 
haber servido 'Cuatro años, a lO' menos,~n 
el ~rado .'d,e Teniente, tres de los cuales. en 
tropa y haber tomtado parte coo resultado 
final satisfactorio. ""'n, un 'ir ... ,." ....... ",,-. ... _t: __ 

ballena. e Ingenieros. 

Se ha suprimido la letra A, mayÓscula, 
antepuesta a la palahra "Ejército", y la. le­
tra a), minúscula, que figura en el tercer. 
de dichos rubros. 

Se han articulado independientemén~ 
n.;a" .. __ -.-.l __ 1 __ -- ---

~; 
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(Modificaciones del Honorable Senado)' 

ción 'para Tenientes" en la Escuela ,del Ar­

ma respectiva. 
Para ascender a Mayor, se r·equiere ha­

ber servido seis .años, a 10 menos, ·en el gra­

d'o, de Capitán, tres de los oualesen tro.p:t. 

Para ascender. la Teniente Coronel, se 

r.equiere haber servido cuatro .años, a 10 

menos, en el gr.ado de Mayor, dos d:e los 

cuales en tropa. 

Para.:scender a Coronel, se requiere 

haber servido ·cuatro .años, a 10 menos, en 

el grado de Teniente Coronel, dos de los 

. cuales en tropa y haber tomado parte, con 

. resultado final satisfactorio,en ese grado o 

en el de Mayor, en un Curso de lnf'o,fmacio-

nes para Oficiales Superiores en la. AC'ldel,li,¡ 

de Guerra o haber sido aprobado en el Cur­

so Regula! de la Acad:emia de Guerra, siem­

pre que este último no hay.a sido hecho va­

ler para el ascenSo a Mayor. 

Para as-cend·er a General de Brigada se 

requiere haber servi·do cuatro años a 10 me­

!lÜ'S, ·en el gra.do de CoroneL' uno de los cua­

les en tropa; haber mandado Regimi,entü o 

Unidad independimte, por lOl menos dos 

años, en el grado de Coronel oen el de ,T,e­

nient.e CoroneL Ademá\ 'estú clasificado en 

lista N.o 1, durante los cuatr'o' últimos años 

y haber tomado parte con ;r,esultado final 

satisfadorb en un Curso .qe Alto comando 

para Coroneles, ·en el Estado Miyor Gene-

ral del Ejército. 

Para ascender ~ General de División, sr 

,requiere haber servido dos años, a lo men-o·s, 

en el graJo de General de Brigada, uno de 

los cuales :al mando de División. 

Para el cumplimiento de los requisitos ,ee 

tiempo en tr-o·pas que estatuy.e esta ley, se 

entenderá por tropas: lo.s Cüerpos, la Es­

cuela Militar y las Escuelas de Armas., en 10 

que concierne a los Oficiales de cualquier 

jerarquía; y también para los Ofióales Su-­

pedon-e,s: el Cua'rtel General ¡del Ej éI1Cito, 

los Cuarteles Gener.ales Divisionarios, .Di­

rección d-e Escuelas y Oomandos d'e Brigada 

c. p - Caballería, siempre que hayan mandi,o e . 

a.nt~ri()rmente una Unidad independiente. 
.;:1 , .. ;" _.1", . 

. ""'- .: 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

continuaeión, los cuales pasarían a ser Ar­

tículos 9, lO, 11, 12, 13, 14; 15; 16 Y 17 

del proyecto, con las sigwentes enmiendas: 

En el tercer inciso, que pasa a ser artícul(}.> 

1 1, suprimir los si!!:nos de eomil1as que f~­

guran en la frase "Curso dé Aplicación para 

'l'enientes" . 
En el cuarto inciso, que pasa a ser artícu­

lo 12 y que 'se refiere al aseenso a Mayor, 

r.gTPgar d final, .mpriLl'endo el punto, lo· 

. siguiente: "y haber tomado parte, con re­

sultado final satisfactorio, en un Curso du 

Aplieación para Capitanes o haber sido· 

aprobado en el Curso Regular de la Acade· 

mia de Guerra". 

En el inciso 6.0, (lile se refiere al ascenso 

a Coronel, que pasa a ser artículo 14, subs­

tituir "Curso de Informa,~iones para Ofi. 

ciales Superiores" pOi' lo siguiente: "Curso.. 

de Informaciones para Jefes"; y la frase fi­

nal que dice: "de la Academia de Guerra~ 

siempre que este último no haya sido hecho, 

valer para el ascel1SO a Mayor", por .esta 

otra: "de la. misma" . 

En el inciso siguiente, 'que pasa a ser al'· 

tículo • 15, que fija los roe¡ uisitos para as~· 

cender a General de Brigada, substituir la 

frase: "estar clasifica<1o en lista número i 

durante los cuatro -.lltimos añús", por est.\l. 

otra: "estar dasificado en li~ta número 1 

durante los dos últimos 'afios"; y poner en~­

. tre .comas la frase "con resultado final sa­

tisfactorio" . 

En el último inciso, que pasa a ser artícn- . 

lo 17, intercalar antes de "Oficiales SUpE'­

riores" las palabras "Jefes y". 

En el ~mbtítu]o que sigue ¡). cOlltinuación 

y que dice:' "Oficiales de Tren y Oficiales 

'Auxiliares de Armas", suprimir "b"; y de­

signar el inciso que figura hajo el indica· 

Qp subtítulo como artículo del proyecto, con 

el número que corresponda, que sería el 18 .. 

y con la siguiente redacción: 

:'Art. .. Para el ascenso de los Oficiale& 

de Tren y Oficiales Auxiliares de Armas, se­

exigirá el cl~mplimiento de los mismoil re· 

quisitos' de permanenc~a en cad~ grado qu. 
.. "'.'.' "': ¡', -,' ,!-<. • : .' 
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b) Oficiales -le Tren y Oficiales Auxi­
liares de Armas. 

Para el a~censo de los Oficiales de Tren 
-y Oficiales Auxiliares de Armas se exigirá el 
-cumplimie:no de los mismos requtsitolS de 
permanencia -en c<!ida grado que se estable­
.cen par'a los Oficiales de Armas. Sin .embar­
~o, en los casos en que existan vacantes en 
ún grado y no haya Oficiales Clon los requi­
sitos cumplidos,pod-rán estos "Oficiales as­
cender con la mitad del tiempo en el grado, 
que, CoOmo mínimo, se exige a los Oficiales 
de la clasificación ,a). De este derecho se 
·podrá hacer uso sólo un:! vez en la carrera. 

H.-Oficiales de los Servicios 

Para ascender a Subteniente Contaóor,_ 
se requiere haber servido e'h el grado de Al· 
fér-ez, a lo meTIlo-s, un año en tropa. 

Para ascle,nid,er a Teniepte Contador se 
requiere haber servido t-res .años, a lo menos, 
en el grado 'ant,erior, uno Ide los cuales en 
tropa. 

Para <iscender a Capitán Contadür, Ca­
pitán Cirujmol, Ca'pitán Dentista, Capitán 
Farmacéutlco: y Capitán Veterinario, se re­
quiere haher servido cuatro años, a 10 me­
TIo.s ,en el grado anterior, dos ·de los cuales 
('n tropa. 

Se exime del requisito de tiempo en t-' 0 

pa al Capitán Farmacéutico. 
Para <!scender a Mayord~ Intendencia, 

Mayor de Cirujano,' MaJar Dentista, Mayor 
Farmacéutico y Mayor Veterinario, se re­
quiere haber servido, a lo menos, seis años 
en el grado anterior y tener como "rn'nimo, 
tres años de servicios en tropa en los g~a­
dos antcnores, con excepciGn de los Oficia­
les de Farmacia y haber participa,do en un 
Curso de Informaciones en la Academía de 
Guerra, con resultacIQ. final satisfactorio. 

Para ascender a Teniente Coronel de In­
tendencia, Teniente Oorone1 Cirujano, Te­
niente Coronel Dentista, Teniel)te Coronel 
Farmacéutico y Teniente Coronel de Vete­
rinaria, se requiere ,haber servido cuatro 
años a 10 menos en ,el grado an~dor. Ade-. -
más, a ex-cepción d·e los Tenientes Corone-

(Modificaciones del Honorable Se~ado) 

se establecen para los Oficiales oe Armas. 
Sin embargo, en los casos en que existan 
vacantes en un grado :'T no hayan Ofieiales 
co'n los requisitos cumplidos, podrán est.os 
Oficiales ser ascendidos con la mitad del 
tiempo -en el grado f]u~, como mínimo, se 
exige a los dem3s Oficiales de Armas. Este 
beneficio se podrá conceder sólo lma vez 
en la carrera". 

Párra.fo n. -Oficiales de los Servicios 

Se han articulado indepCl\(Ji\~ntemente ca-
:;. lIno ,le los inc;';cs, '~"n exe,'pClOn del 

cuarto, que siguen a \~ontilluaeión del sub­
título anteriormente tran¡.;crito, los cuales 
pasarían a ser artículos 19, 20, 21, 22, 23; 

, 24, 25 v 26 con las siguientes enmiend;:l!;: 
En el' inci~o 5. o, que· pasa a ser artíclll0 

22, que trata del ascenso a Mayor de Inten­
dencia, etc., poner entre comas, la - frase 
"como mínimo" y una coma después de 
"Oficiales de Farmacia"; 

En rl iJ1Ciso si~UH'nte qne pasa a ser ar­
tículo 23, poner cntr_e. comas la frase "a 10 
nlenos" ;, 

Substituir el penúltimo inciso, que pasa 1\ 

ser artículo 25, por el siguiente: 
"Art. . . Para á.scender a General de Bri­

gada de Intendencia y a General de Briga: 

~I 

:1 :', 

da Cirujano se requiere haber servido, como­
mínimo, cuatro años en el grado, anterior y ) 
estar clasificado en Lista número 1". 

En el último inciso, ql1~ pasa a ser artícu­
lo 26, suprimir la coma que figura después 
d(' "Los Ofic-iales oe Sanidad"; decir "que __ 
prestrn sus servicios" en vez de "que pres­
hm RUS srrvicios" y "de tiempo en tropa" 
¡-n ver, (le "d .. 'l tiempo en tropa" . 

--, ., 
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les Dentistas, y Farmacéuticos, haber servi­
do, a lo :nenos, dos año5>, en cuarteJ,es Ge­
nerales Divisionarios o Dirección de Escue­
las en el gra'dü anterior y haber participado 
en el cOlrrespondient,e Curso de Informacio­
nes de la Academia de Guerra con resulta­
do final 3atisfactotio. 

, Para ascender a Coronel d~e Infendenci:t 
Coronel Cirujano, Coronel Dentista y Co­
ronel Vet'~rinario, se requiere haber servido 
cuatro años, a lo menos, en el grado ante-
fiar. 

Parancender a General de Brigada de 
Intendenci.l y General de BrigadJa Ciruja­
no, se requiere tener, Como mínimo, veinti­
siete años de se'fVicios para ascender a Ge­
neral de 13rig-ada de Intendencia, v veinte 
a.ñosde servicios para ascender a' Gene:ral 
de Brigada Cirujano. 

lJo,s OfIciales de Sanidad,especialistas, 
que' prestan sus servicios en el Hospital Mi­
litar o en Institutos simiilares que se creen 
en el futUi'o púdrán ser eximidos del requi­
sito del tiempo en.)ropa que señala la pr,e­
sente ley, en Cu:illluiera de los ,\~,Tados 'del 
Escalafón, ci'anclo h" n,'ct.'~':J;l.~k~ del servi­
do así lo ree u ie-';lI1 , con excepción de las 
exigencias que se contemplan para ascender 
al grado de Teniente Coronel Ciruj:mo" que 
deberán ~er cumplihs. 

B. - ARMADA 

J.-Oficiales de Armas 

a) Oficiales Ejecutivos 

Piara ascend,er a Subteniente, se ,requiere 
haber serviCiO, a 10 menos, un año embarca­
do en el 7-rado die Gua.r,diamarina y haber 
r'endido satisfactoriamente el examen de pro­
moción rc?;1amentario. 

Para a~cender a Teniente 2.0, se requie­
ré haber 3erv,j'do, a lo menos, tres años em­
,baroadol en ,el grado anterior y haber toma­
do parte cOn r,esultado final satisfactorio en 
los "Curso; ,de Aplicación" correspondientes 
y rendido ~atisfactoriamente el examen de 
proffilo'Ción reglamentario. 

Para a~.cender la Teni'etIte 1.0, se :requie-

(Modificaciones del Honorable SenadQ) 

• 
B· -ARiVIA,DA 

1 . -Oficiales d') Armas 

a) Oficiales Ejecutivos. 

Eliminar EH lo:,; 1'11 bros aderiorcs la letra 
"B", antepuesta a "Armada" y la letra 
"a)" a "Ofúcale:,; Ejecutivos" . 

Articular cada 11110 de los llueve incisos 
qne siguen a continuación, los cuales pasa­
rían a ser artículos 27,28,29,30,31; 32; 
33, 34 Y 35, con las modificaciones siguien­
tes: 

En el primer inciso, qUe pasa a ser al" 
tículo . 27, suprimir la palabra final "regla. 
mentario" . 

En el mClSO esgnndo, que pasa a ser ar-

• 
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re haber servido, a lo menos, cuatrol años 
embarcad',)1 en el grado anterdor y haber ren­
<lido satishctoriamente el examen de pro­
moción ;-~g-lamentario. 

Para ascenderr 'a Capitán de Corbeta, se 
requiere haber servido, a lo menos, cuatro 
años en el grado anterior, ,de los cuales debe 
contar con un mínimo de tres años deern­
barca do ; ~a ber tenido carg'ol de alguno de 
los servioio, de a bordo, por lo menos hes 
años en I,o,s grados d" Teniente 2.0 o 1.0, 
con buen jesemp'eño, haberle sid{) aprobada 
la Memor:'l Prrüof.esional y ,haber formado 
parte de b dotación de un buqued,e Escua­
dra, Divis;ón o Flotilla, en alguno ,de los 

. grados mencionados, por lo menoS' tres años. 
Para ?~ctnder a Capitán de F:rag¡a,ta, se 

.re~l¡j,ere haber servid'Ü', a 10 menos, cinco 
años e'n .:-1 g-rado anterior, de 1-os cuales debe 
contar en,l tres años de embarcado, debien-
00 su uno de és'tos como 2.0 Comandante 
ti Oficial del Detall en hUCljf ,de superfici., 
II Oficial ..\ riillero de Acorazado .y otro año 
como CO!11~llldante de buque; haber estado 
embarcado en buque de la Armada por lo 
ÍTI¡enols ll:1 año al Sur del paralelo de Puerto 
Montt y h;rberle sido aprobada h Memoria 
Profesional, 

P;¡1';¡· ;"cendpr a Capit2n l1e Navío, se 
r.equiere hahc:r <~rvjc',,,. :: lo 1llen>;, ci:-Jcn 
años ene] g"ado ~1l1terior, hal1er tenido man­
(lo de h'!(1U~ en :;:ervicio activo duran.te un 
;¡ñn COInO mínimo en el grado y haber ,he­
(ha CUFO de Est;¡do Mayor con re,u1t;¡¡lO fi­
nal. s;1ti~factcTio en los ~.rad'Üs de Capitán de 
Corhe t ;¡ () Fragata. 

Par;) ascender a Contraalmirante, se re­
quien' O'lllLr servido, a lo menos, cuatro, 
;1 ño~ en e; gr;¡ do, anterior, tener tres 'lños 
de mrndIJ dI'. buque en servicio activo en los 
yraodo!s (J.:~ í~apitán de Fragata o Nav'ío,de 
los rllal('~ vor h menoS' uno en el de NlvÍo. 
De lo:;, tres :lñosj,e mando, uno debe ser en 
bUClue que forme parte de E5cuadra .0 Di­
visión; y estar clasificado en los dos ú!.ti­
mo, '?ños en la Lista N.o 1 . 

Para ;¡sc·enc,er a Vicealmirante, S'e requie­
re haber servido, a lo menos, dos años en 
el grado anierÍor y haber teni,d¡Q durante un 
año, por 10 menos, m:ando de Escuadra o­
División en el gra·d'ü de Oontraalmirante. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

tículo 28, suprimir las comillas que figuran 
en la frase: "Cllrsos de Aplicación" y reem­
plazar la frase final que dice: "y rendido 
sati~factorjamente el examen de promoción 
reglamentario" por esta otra: "y haber sido 
aprobado en, el examen de promoción". 

En el inciso 3. o, que pasa a ser artículo 
29, substituir la frase: "cuatro arlOS embar­
('ado, .. e)] el g-rado anterior" por esta otra: 
"cuatro afios el} el grado anterior, tres, de 
ios cEales, embarcaclo", y suprimir la pal'l­
J)ra "rcglamer..t.ario"'. 

En (~i \ne,is!) 5. o, 'llle pasa a ser al."tí~ulo 
31 .r qll'~ 'l" I'"l'iCI'f' :1] ascenso a Capitán dI}. 
Fragata, Sllb"titlliJ' 1:r.; ¡:,alabras "de supel'~ 
fieie" ]101' "en serv'cio aetivo" y agreg;:tr 
despu\>s de.Ja exprf'siún "Comandante de 
hU1lH~" la" palabras "ignalmente en servi­
cio activo". 

Substitt;ir rl illri~o final, fJl1e pasa a ser' 
artítn]o 35, }lO!' pI sig-lliente: 

"A"t{nth. .. A los Capitanes de Navío 
y de Frn,gata Cjue se desempeñen ° que se 
haJ~an (lesemlwiíac1o ('omo CQl1landantes en 
]rfr (le Diyis:Óll () Flotilla. o .Tefes de Esta­
do Mayor de la ESQ.naclra, o como Segun­
dos Comanclantes de Acorazado ° de Cruce" 
ro o de Bnque Madre de Submarinos, que 
estén rn ;;~l'yirio a(~tivo, se les computará 
hasta 1m ílño (le aqnellos servicios para los 
('fectos <ld rnmplimiento de los requisitos: 
(la. mando d(' huqne PH sl:'r\"icio activo, que, 
para a-;eelldcr, ltCs exig:¡> la presente ley ... , 

AgTl'g'ar a continnación el siguiente: 
-'T rr 

\ 
··Artíf'1.llo. '. A lOS Capitanes de Fraga-

h q'll' SI' (ll'seml1eiíen o se hayan desem-. 
peñado CO!]'!) Ofieial,,;; dé' Estado ,Mavor de 
t.scuadrn n Diyisión sr les computará, pa­
r?. los mismos dedos a. que se refiere el 
artírulo qne anteceoe hasta la mitad del 
tem;lo rle<;¡empefíaclo en esos cargos. Este 
cómputo no podrfl exrec1f>l' de un año y se~ 

rá eompntihlp ('011 el (¡'le establece.. el ar­
tículo Hnt"rÍO¡'''. 

. ~ 

.1 
; 

, ~ 

¡ 
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A los Oficiales Superiores y Capitanes 
de Fragata que se 'd,esempeñen o se hayan 
desempéñéLdo como Jefe de Estadio, Mayor 
d'e lla ES~'.ladra Activa, 2.0 Comandante de 
Acorazado,> o de Cruceros Acorazadl()s In­
signia, 'S¡! ¡es computará hasta un año. ,de 
aquellos se:·vicios, para lo·s efectos de los 
"equisitOos ,de mando de bU(1ue que eXlige la 
presente lev. 

b) Oficiales Ingenieros 

Para ascender a Subteniente Ingeniero, 
Sér·e'quierehaber servido, a lo menos, un 
lÍ.ñoembarcado ,en el grado :de Guardiama­
fina Ingeniero y haber rendido satisfaato­
riamente e; ;examen r,eglamentar.io. 

Para ascender 'a T,eninte 2.'E) Ingeniero, 
se r,equiere, habe'r servido, a lo menl()'S, tres 
años emb:>:cado en el . grado anteriorr, ha­
ber hecho COIl resultados finales satisfacto­
rios los cursos correspondientes y rend,ido 
en form 1 satisfactoria el examen de promo­
ción reglamentado. 

Para ascen~:er a T,eni,ente 1.0 Ingeniero, 
se requ~ere habe'r servido, a lo menos, cua­
tro años ~'mbarcado ,en el grado aníedoif y 
habe'r, rendido en forma satisfactoria ,el .exa­
men de promoción rel!;lameniario. 

Para.l:cendoer a Capitán 'die Oorbeta In­
geniero :~e requiere haber servido, a lo me­
nos, cuatro años en .el grado anterior, ,dé 
tos cuales debe oontar con un mínimo ... de 
tres años de embaroado y haberse desem­
peñadocn los grad,os de Tenient,e 2.0 In­
g,eni,e'ro (1 Tt'niente 1.0. Ingeni,ero ,en los si­
guientes 01 gos: de Departamento, Id:e Elec­
tricidad, de ingenIero) del Detalle Ingenie­
ro de Cargo d,e un buque ,en servido activo, 
CoOn buen de~empeñlol, haberle sid,o aprobada 
la Memori;~ Profesional y haber fo:rma,d'o 
'Pa·rt.e de la dota.ciónde un buque de Escua­
dra, Divisi{¡r.o Flüt.ma en algunos de los 
grrudos nI/endonados, 'por 1101 menos, tres 
años. 

Para a\Scender a Capitán d'e Fragata in­
,geniero, se requiere haber servido, a 10i me-o 
nos, cinco años en ,el grad'o ante.riür, de los 

'cual·es debe contar ,con dos año,s .de embar­
cado, uno como Ingenie-ro deCar'go die Des­
tructor 00 Transpolrte y otro como Ingenie-

(Modificaciones del Honorable Senado) 

b) Oficiales Ingenieros 

Suprimir en este subtítulo la letra "b)" 
Y articular independientemente cada uno 
de los siete incisos que 10 siguen a conti­
nuación. COn las enmiendas siguientes: 

En el inciso 1. o, que paSil a ser artículQ .. 
. . 

37, reemplazar la palabI'a final "reglamen-
tario" por "de promoción':,. 

En el inciso 2. o, que pac¡a a ser artícu­
lo 38, snbstituir la frase final que diee: 
"y rendido en forma satisfactoria el exa­
mer de promoción reglamentario': por es­
ta otra: "y haher sido aprobado en el exa­
men de promoción". 

En el inciso 3. o, que pasa a ser artícu­
lo 39, substituir la frase' "cuatro ·años em­
barcado ~n el~rado anterior", por est& 
otra: "cuatro años en el grado anterior, 
tres de los cuales embarcad,o" y suprimir 
la palabra final "reglamentario". 

En el inciso siguiente, que pasa a ser ar-
1'iculo 40, que se refiere al ascenso a Capi. 
tán de Corbeta Ingeniero, substituir la fra­
se que dice "de los cuales debe contar 
con ~ mínimo de tres años de embarca­
dp", por esta otra: "de Jos cuales dos de 
embarcado" . 

En el inciso 5. o. que pasa a ser artícu­
lo 41, substituir la frase que dice: "de los 
cuales debe contar con dos años de embar­
cado", por esta otra: "de los cuales dos de 
embarcado" . 

En el in('iso 6.0, que pasa a ser artícu­
lo 42, substituir la frase: "y haberse des­
empeñado durante un año", por esta otra: 
,"de los cuales, uno"; y suprimir 111 pala­
bra "durante", que aparece antes de' "'dos 

años" · 
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ro (le Cargo die Crucero o d,e Ing,eni,ero del 
Detall de Aco.razald'o., y haberle: :sido. apro.­
bada la Memo.da Profesional. 

P'ara ascender a· Capitán de Navío In­
geni.er.o, se r,equi·ere haber servido, a lo. me­
nos, cinco afiasen 'el grado anteri.or, y ha­
berse :deseI4peñado. dura(h,te un año. couro 
lngen'Feno de Cargo de AOo.razado o Cruce­
ro en servicio activo o 'como Oficial Inge­
niero die Escuadra, División o. Flo.tilla, 10.1 du­
rante dos años como. Jefe de Sección o. de 
Maestranza d,e Arsenales u Oficial, Ingenie­
Tade Apo.stadero. 

Para ascender. :a Oo.ntraalmirante Inge­
niero, se requierehabe.r 'servido., a lo m~eno5, 
..cuatro año.s ,en el grad,o anterior y haberse 
desempeña;d'o, por lo. menos, un año Co.mo. 
Oficial Ingleni'ero die IApostad'ero u Ofk.ial 
Ing.eniero d,e Escuadm '0 Subdirector de la 
üi,rección de Ing.eniería,en l'Üs glnados d~ 
Capitán d.e Fragata o Navío. In gen ief'Ol, y 
e<h.r clasificadio en los dos últimos años en 
1:1 Lista N.Q 1. 

e) Oficiales de Defen .. de COlta 

Para asoender a Subt,eniente die Defensa 
Ce Costa, se r,equier,e haber servido, a' lo 
'lneflla'S, un año de Guardiamarina die Defen­
sade Costa, en tropa o embarcado. y haber 
rendido satisfactoriamente el :eJeamen de pro­
mación corrBspond)oente. 

Para ascender a Teniente 2.0. de Defen-
. sa e,e Casta, se requiere haber servi,d:o., a lo. 
menos, tres años :en el grado anf.edo.r, en 
tropa o embarcadla" haber ,efectualdo, con re­
sultado sati.sfiador.~o los Cursos Rleglamen­
tarios y haber rendido satisfactoriamente el 
examen de promoción correspondiente:. 

Para ascende~ a Tenient.e 1.0 de Defen­
:sa -de Costa, se requier·e haber servio'Ü, a lo 
m~nos, cuatro añ,ooS ,en el grado aI~terior, !die 
'105 c:!ales tr,es deben ser en .tropa 'Üembar­
ca.do, haber efectuado C~pifl resuItad'Ü final 
s:ltisfactorÍlc~ los Cmsas Reglamenía:rOos en 
1a Escuela d,e DefenSa de Costa y haber ren­
dido satisfactoriament,e d .examencle pro­
moción correspondj,ente. 

Para ascenc,e.r a Capitán de Corbeta de 
"Defensa de Costa, se requi'ere haber servi­
-diO, a lo menos, cuatro 'año.s 'en el gra,do an-

(Modificaciones del Honorable Sena.do) 

En el inciso final, que pasa a ser artícu­
lo 43, Y que se refiere al ascenso a Contra­
almirante Ingeniero,. substituir la frase: 
"y haberse desempeñado, por lo menos. 
un año',' por esta otra:' "de los cuales 
uno" . 

c) Oficiales de Defensa de Costa 

Suprimir en este subtítulo' la letra "c)" 
y articular cada uno de los siete incisos 
que figuran a continuación, con las siguien­
tes enmiendas: 

En el inciso l. o, que pasa a ser artícu­
lo 44, poner ent~e comas la frase "entro­
pa o embareado" . 

En el inciso 2. o, que pasa a ser artículo 
45, substituir las palabras "Cursos Regla­
mentarios" por "Cursos respectivos en la 
E'souela de Defensa de Costa" y ,la fra'se 
que . iliee: "rendido satisfactariamente'·. 
por la siguiente: "sido aprobado en". 

En el inciso 39., que pasa a ser artícul~ 
46, supril'lÍr las palabras "deben ser" y 
substituir Iíl. palabra "reglamentarios" por 
"respectivos" y la frase "rendido satisfacto­
riamente" por '''sido aprobado en" . 

En el inciso 49• que pasa a ser artículo 
4 7, que se refiere al ascenso a Capitán de 
Corbeta de Defensa de Costa, substituir la 
frase "de los eual",,! tres en tropa o embar­
cado", .por esta' otra: "de los cuales uno e~ 
tropa o embarcado" j cúrregir la frase qU& 

I::i 
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~erior, de los cuales tr·es en tropa o embar­
cado, haher tomado parte con 'el resultado 
final satisfactorio,en dos períodos comple­
tos de Instnicción, Clomo Comandante die 
Batería,en la forma que determina el Re­
glamento, y Memoria Profesional aproba-

. da. 
Para ascender !a Capitán de Fragata M 

Defensa de Costa, se requiere haber servi­
do, a lo menos, cinco añasen <el grado an­
f.erior, de los :cuales tr·elsen tropa y ·dlo's d:e 
éstos Como 2.0 Comandante de Grupo en 
servico activo, y Memoria Pr'oifesional apro­
bada. 

Para ascender a Capitán de Navío de De­
fensa de Costa, se requiere haber servido, 
a lo menos, cinoo, años en el grado anterior, 
y habe:r tenido mando d'e Grupo de Defensa 
(le Co~ta en !serviCÍlo.durant~ dos ailos co­
mO' mínimo, 

Para ascender a Contr'aa.mirante de De­
fensade Costa; se requtere haber servido, 
a -lo menos, cuatro años -en ,el gra-do ante­
rilQ,r y haber tenido durante 'dos años man­
do de Agrupación o Regimiento de Defensa 
ele Costa, en ~ervicio 2ctivo, en los .zn.jos 
de Capitán de Fragatad:e Defensa de CosJ;: 
y Navío d.e Defensa de Costa, de loscuale,s 
lino COmo mínimum en este último g-r;~,jo v 

estar clasificado en losd!013 últimos años en 
la. Li:-ta N.O 1. 

H.-Oficiales de Íos Servicios 

a) Oficiales de Administración 

Para ascender a Subteni'en t,e Con ta,d Br , 
Se requiere haber, servido, a 10 men'Ois, un 
año -embarcado en el grado ti-e Guar,diama­
rina Contador y haber r.enldido <satisf.actá.­
riamente el examen de promoción reglamen­
tario. 

(Modificacionea del Honorable Senado) 

diee: "con el resultado fi¡;al satisfactorio": 
diciendo: "eon resultado filial -;ati:sfactorio" 
y reemplazar la frase fimtl: 'Memoria Pro­
fesional aprolMd,l", pUl' "haber obtenido 
aprobacÍ.ín de su :\\-1e'1101':a Profesional", 

En el inriso 59., que pasa a ser artículc> 
48, substituir "oos de (~stos", por "uno de 
éstos", y la frase que c[i,·(': "l\I emol'ia Prufe­
sional aprobada", por la s:glliente: "haber 
obtelli.do aprobaei6n de su Memoria Profe­
sional" y ugrcgal' c!e:'JlllC~¡.; de' "2°, Coman­
dante de Grupo", la frase: "o Cuartel" _ 

En el illeisn 69" que p¡¡sa ¡¡ w'r artículo 
49, poner entre eonlilS las p¡lÍhbras: "en ser 
"icló" . 

En el último inciso, que pasa a ser artíclJ 
lo' 50, que se ref'icl'c d a8('('IIS;) a Contl'aa)· 
'mÍl';lIltp üe Defensa de Costa, reemplazar la 
fra~i¡'; quc dic'e: "C,'pitrm de Fragata de 'Üe­
fensa de Costa", por la siguiente: "Capitán 
de Fragata o de Navío <fe Defensa de Cos­
ta" , 

A~regar a eontinll;lciúll del anterior el , 
siguiente: 

"Al'tíeule, .. A ll)s Ofjriales Sllperiores, 
Jefes y ()ficia1e~ sl'harternr:s tic né'f"!15:l ,1,' 
Costa' qne se despmpPDen (1 se haya~l (lrsem­
pf~ñado en cualquiera dr> los Bstados Ma?o­
res de las Fuerza", 1\ I'!na(la~ () el1 algún plles· 
to ('11 el extranjf'l'() () f'tl 1'1 1\Tilli"h'rio !le De­
fé'llSa Na\~i()n:d y a Jos <iU(' dPt'iÚPil o hayan 
pf('ctnado CllI'SOS completo" ('011 resultado· 
f~l1<.l ¡;¡¡Ü,l'adorio, ('11 l,!_~ (1¡yerSas Acade­
Im<lS d() Guerra o E:;;r11('1n~ :l(~ Anlif'aeión y 

T'~eIlieHS,Sf' les complltnrii l]¡lsta 1111 año (le 
estos servi,~jos, para los pl'ed,:ls (18 los rf'f]l1i­
~itos' (le trona, emharqllf o (11' mando que 
rxige la pres(~ntp lc~~', 

H.-Oficiales de los Servicios 

a) Oficiales de Administración 

Suprimir en f's't,. lÍlt;mo suhtítulo la ex­
presión "a)" y articular independientemen· 
tI' cada uno df~ los sietr inri sos que le siguen 
a continuación, con laR rnmientlas siguien­

tes: 
En los dos primeros melsos, que pasan a 

,-,:\, 
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!ler artículos 52 y 53. substituir la fIase qu{' 
Para ascender a Teniente 2.10 Contador, 

se requier,e haber servido, a 10 menos" tres 
añOl~en el ¿;·:-~C:o 'anterior, de los cual,es d,os 
emba\rca'~'Ü, y haber rencLido satisfadorda­
mente el examen de promoción reglamen­
tario. 

Para ascender a Tenliien~e 1.0/ Contador. 
~.e r,ec;uieTe haber servido, a 10 menos, cua­
tnol años en el grado lanterior, de los cuales 
ClOS añ,os y me,dioembarcado, y haber ren­
dklo 'satisfactoriamente ,el examen de' pro­
moción regLlmentario. 

Para ascender a Capitán de Corbeta 
l:onJa,dor se rec.uiere haber 'Of'rvido, a Jo m,.', 
nos, cuatro años ,en el grado anterior, de los 
cuaIés d,ol:: años y me,dio embarcac'o, y 11a­
bersedesempeñado satisfactoriamente du­
ifante dos afias, por Jo menos, como Or:ci~l 
de Car~o en buque en servicio activo rr. ,,1 
gr,ado de Teniente 1.0 Contador o Te.Í1iente 
2.00 Contador, y Memo,ria Profesional apro­
hac'a. 

Para ascender .a Capitán de Fragata Con­
tador, se reauiere haber servido, a la me-' 
nos, cinco añoscn' el grado anterior, de los 
cuales dos años ,embarcado y haber,se des­
,empt'ñ:vdo satisfadloriameníeen CZlrzo l~' 
Contabilióad en buque en servido, activo, y 
Memorb Pr'ofesional aprobada. 

Para ascender a Capitán de N;¡vío Con­
tador, se f.I~qui,ere haber servido, a lo me­
nos, cinco años 'en el grado anterior y hJ­
berse desempeña'do, por 10 menos, un año 
~'n carRO de Cont1J:¡il¡':ld flj hlC1ue en ser­
v,icio ac!ivo ü Comisario 'd'e Escuadra, Di. 
visión o Flotilla y un año de Contador In­
terventor de Arsenales. 

Para ascender ;¡ Conhl~1m¡r3r¡te Co,nta­
dar, se requie:r,e haber servido, a lo meno c 

cuatro años en el g;rado antefi.o'r, tenff UL. 
mo mínimo 27 años de servicios y es,+ár 
clasific;!·doen los dos últimos años en 13 
Lista N.o 1 . 

b) Sa~id'a¡f" Sanidad Dental y F armada 

Para ,asoender a Teniente 2.0 Farmacéu­
tico, se requiere haber s,ervido ir,es años, a 
lo me~os, en el grado de Subteni,ente. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

dice: "haber rendido satisfactoriamente el· 
e:;amen de promoción reglam{'ntario", por 
la ~i~nien:e: "haber sid~ aprobado eh el ('xu~ 
llll'U de promoci6n" . 

En el inciso 39., qU':l pasa a s{'r artículo 
54, suprimir las palabras "años y medio" y 
substituir la frase que dice: "haber rendi­
do satisfactoriamente d examen de promo~ 
ción reglamentario", por esta otra: • ... haber 
sido aprobado en el examen de promoción", 

En. el inciso 49., que pasa a ser artículo 
55, que se refiere al ascenso a Capitán .de 
CorLeta Contador, substituir la Íl'ase "dos 
años y medio embarcado, y", por "dos em­
barcado", y la frase que dice: ''Teniente 19, 
Contallor (J Teniente 2°, COlltador, y Me~ 
moria Profesional aprobada", por esta otra ~ 
"Teniente J 9., o 'renente. 29. Contador y hai~ 
Jefes y Oficiales subalternos de Defensa de 
nal" . 

El) el ineiHo 59., que' }J(iHU a ser artículo 
56, substitll!r "dos años embarcado y", por 
."dos embareaflo"; y las palabras "Memoria 
Profpsiow'.l ap: ; bada" , pOI' las "iguienteR: 
·'Teniente 1.9, o Teniente 2.9 Contador "y ha­
sional" . 

En el inciso 6.0, qL'\e pv.sa a ser artículr) 
5 7, d,~cir: "ContabihJad (le buque", en vez 
de "Contabilidad en lJllqne"; y ~~ubstitnir la 
frase fin al que l1Íee: "o COn! isario de Escua~ 
l]ra, Di'l'isi611 o Flotilla y un año de Conta­
dor Intervell tor (le ArsE'llulf's". por est'l. 
otra: "o (;(·mo Comisario de ES('nadra, Qivi. 
SiÓll o Flrtilla -:.' U!J ~lfío ('omo Contador In. 
tL'rventor de Arsenales", y 

Ell el iW'i"o último, qut' pasa a ser artkll­
lo 58, q¡:e se 1'r1'iE':'(' al ascenso a Contra?.l·· 
miralltt' Contu(lor, subtitnir la frase que d;· 
ce: "tC!l('r NPDO niÍuilliO 27 años de serv¡~ 
cios y ("star el asifiearlo 'H, por esta otra: .'y 
haber &itlo cla¡.;ifi(oado"; y decir "en lista 
número 1", en vez de "en la lista número 
1". 

b) Sanidad, Sanidad Dental y Farmacia. 
Suprimir en este subtítulo la letra "b)" 

y los dos incisos que signen a continuación, 
articuiando' independientemente los siete in-

. ~ 

, 
'., 
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Par'a asoender a Teni,ent.e 1.10, CirujanD' 
,<> . Dentiita, se requi,e'rle haber servid'o, a lo 

menos, ,cUlatrol años ·en el grado anteri'01r, 
4e los cuales, por lo menos, uno emba'fca-

• do. 
-P.a:ra ascender a T,enientle 1.'0 furma­

céutico, se requiere haber se'fvido, a lo me­
nos, cinco añ,o'sen el graldio anterior. 

Para asoender a Capitán d.e Corbeta Ci­
wj1110 o Denti'sta, se requI·ere haher servi­
do ,a lo menos, cuatr.o años 'en el grado an­
terior, d'e los cuales uno embarcado y Me­
moria Profesional aprobada. 

Para asoender a Capitán de Oorbeta 
Farmacéutioo, se r,equiere, haber servidD, a 
10 menos, cinco afio s en el gr.a:do anterior. 

Para ascellidler a Capitán de Fragata: Ci­
rujano {) Dentista, se requiere ha'ber servi­
.d1o a 10 menos, cinco afios ·en el grado ao­
tenior, de los cuales dos embarcado. 

Para aJscendeT a Capitán d·e Fragata Far­
macéutICO se requiere haber servido 5 años 
en ,el grado anterior. 

Para 'asoender a Capitán d:e Navío Ciru­
jano o Dentista, se r~qui,ere Ihaber serv~do, 
:a lo menos, cinco afios en el gradlÜ' anterior, 
:.t.e los cuales uno embarcado. 

Para a'scender a. Contraalmirante Ciruja­
no, se requier,e haber servido.,. a lo menos, 
cuatro años en el grado I3.nterio'f, tener 00-

mo mí'nimo 20 afios de iServ ioi1os, y estar 
.clasificado en los dos últimos afios en la lis­
ta N.o 1. 

III.--Oficiales de Mar 

Para el ascenso de 1'05 Oficiales de Ma'r, . 
se ex,igirá el cumplimiento de los mismos 
1 f'qutSitos de permanenola en cada grado que 
se establecen p1fa los Oficiales de Armas o 
de los Servicios,' ,de acuerdo con su rama 
~espf'ct¡va. Sin embargo, en los casos en que 
existan 'vacantes en un grado y no haya Ofti­
dales Clan requisitos cumpltild'os-, podrán es­
to,s Oficiat.es ascender con la mibd dd tiem­
po en el gm-do que,_ como mínimo se les exi­
ge. De este derecho se podlfá hacer uso sólo 
un:a. vez en la carrera. . 

(Modificaciones del ~onorable Senado) 

cisos restantes, los cuales pasan a ser artícu­
los 59, 60, 61, 62, 63; 64 Y 65; con las si­
~~·tJit'ntes enmiendas: 

En el cuarto incj80, 'iue pasa a ser artíc\l- . 
lo 60, que se refiere al ~scenso a Capitán ,le 
Corbeta Cirujano o Dmtista, substituir in 
frase que dice: "cuatro años en el grado an­
leriol', de los cuales uao embarcado y M~­
mOl'Ía Profesional aprobada", por esta otn.: 
"cinco años en el g!'ado anterior, de los cua· 
les, dos embarcado y haber sido aprobada la. 
Memoria Profesional" . 

En el último inc ü;;o , que pasa a ser artícu­
lo 65, que se refiere al ascenso a Contraal~ 
mirante Cirnjano, f'.ubstituir la .frase qn') 
dice: "cuatro años en el grado anterior, te­
ner como mínimo 20 años de servicios y es­
tar clasificado en los dos últimos años en L", 
lista número 1", por esta otra: "cuatro áños 
en el grado anterior y haher sido clasificad • 
en los dos últimos años en li/lta número 1". 

III. -Oficiales de Mar 

Articular el inciso que sigue a este subtí­
tulo, el cual pasa a ser artículo 66, substitu­
yendo la palabra "ascender" por "ser ascen­
dido" y la frase que dice: "De este derecho 
se podrá hacer US(' sólo una vez en la carre­
ra", por esta otra: "Este bp.neficio se podrá 
conceder s.)lo una yez en la carrera" . 
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IV.-Oficiales T é~icos , 

Art. 8.0 ,Los Oflicialcs de la Armada que 
sean d,edara:d.os técnicos, para el desempe­
ño de puestos fijos en Ofi~_nas, Tia Uer,es , 
Gabinetes y R,epartidone~ de tierra, debe­
rán cumplir, para ascender, Don ,el tiempo, 
mínimo exigido .a los OfioiaIes de .grados 
equivalentes, pero aumentad'Ü's en un .año. 

Los requisito>5 o ,embarque transitorio 
que sean necesarios según la ac1ivida,d o es­
pccialida:d que desempeñen los Ofliciales a 
que se refiere el inciso aníeTli.or, serán fija­
dos por e! Reglamen~o'. 

c.-FUERzA AEREA 

l.-Oficiales d'" Armas 
a) Rama del Aire 

Para ascender a Subt'eniente, ~e requiere 
ha lier servido, a 10 menos, un año d'e: Alfé­
rez, y haber completado sesenta hora's de 
vuelo.. 

Para ascender a T,enÍ<ente 2.0, se requi.e­
re tener el título de Pitot,o' de Guerra, ha­
bE:r serv1ido, a 10 menos, tres años como Sub­
teniente, y haber completado ciento ochen­
ta horas de vuelo en el grado. 

Para asüender a Teniente 1.0', se 'f,~qUiie­
re haber servido, a lo menos, cuatro añ'Üls 
como Tenient,e 2.0 y haber completado dos­
cien las cuarenta horas de vuelo en 'el g-radlo,. 

Para ascender a Capitán d,e Bandada, se 
reqúiere haber sido .aprobado' ,en el examen 
corréspondiente, haber servido, a lo menús, 
cu~tro añ'os d,e Teni1ente 1.0, y haber Com­
pletado d:oscientas ¡horas die vuelo ,en el gra~ 
do. 

Para ascenoer a Comandante die ,Escua-. '. .. 

(Modificaciones del Honora~le Senado) 

IV.-Oficiales Técnicos 

Se ha substituído la glosa que sigue a con­
t.inuac~jón de este subtítulo, designada errt>­
nearnellte como artículo 8'1., por la siguien­
te: 

··Artículo 67. Los Oficiales de la Arma-· 
da que sean declarado¡,; "técnicos", deberá,; 
cumplir, para ascender, con los mismos re­
quisitos que, para tal efecto, se exigen a los 
Oficiales de grados equivalentes, con las sal­
vcdade~ de que no se l€,s exigirá el cumpli­
ll~iento de los re([uisito:,: de embarque y 
mando, y que el tiempo mínimo de perroa­
liencia en cada uno de )os grados se aumen­
til, para ellos, en un año. 

Los Oficiales declarados "técnicos" sólo 
¡;odrán ascender hasta ,,1 grado de Capitán 
de Navío y no podrán tener mando, ni ser 
niredorrs de los servicios. Además de es­
l'1S restriecioLes, 10<; Oficiale8 Ingenieros dt+ 
€esta eutegoría no podrún tener cargo de má· 
quinas a flote" . 

c.- FUERZA AEREA 

1. -Oficiales de Armas 

a) Rama del Aire 

Suprimir la letra "C'. antepuesta a "Fuer. 
ya Aérea" y la 'letra "a)·' al subtítulo "RA­
md del Aire·'. 

Articular indcpendientempnte cada une. 
de los diez incisos que siguen a continuacióu 
de ese mismo sllbtítul0, los cuales pasan a 
ser artículos 68,69, 70, 71, 72; 73; 74; 75~ 
76 Y 77, con las siguientes enmiendas: 

En el inciso quinto, que pasa a ser artícu~ 
lo 72, substituir la conjunción "y" que fi­
gura despné.s de Capitán de Bandada, por 
una coma (,); 

., , .. : .. ~ 

.~ 

. i 
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drilla, se requier.e haber servido oinco años, 
~ 1'0' menos, de Capitán de Bandada y haber 
compIetwd1o ciento cincuenta horas de vüe­
loen el grado, y haber hecho un curso de 
·infoormaciones en ,la Academia Aérea con 
t-esultado fi:nal saüsfacíorio. 

Para asoender a Comandante 'd'e Grupo, 
se requi,ere haber servido oi'nco .añO's, a lo 
menos, de Comandante de F~cúadrilla, ha­
ber completadO'· den hür2,s de vuelo ,en ·el 
grado, haber ejercido el man'do de Unidad 
durante un añO' y, además, haber presenta­
do una M,emoria y haber obtenido su apro­
bación. 

Para ascend.er a Comodoro del Aire, se 
r·equiere; ha:ber se'rvido, a lo menos" cuatro 
años dé Comand'ante de Grupo'. haber COm­
pletado cuarenta horas de vuelo en el gra­
do y ,estar clasificado en lista número 1, du­
rante los cuatro, últimos años. 

Para ascender a General del Aire, se re­
quiere haber servid,o dos años, a 1'01 menos, 
como Comotdüro dlel Aire. 

A los alumnos destinados a cursos ,d·e un 
año militar o más d,e duración, yque no ten­
gan actividad de vuelo, se les re'duoirá a la 
mita,d ,el Hempo die vuelo corresplondiente a. 
esos años. 

A los Ofidalies de Estado Mayor, se les 
reducirá el tiempo de "mand,o y tiempo ,en 

, twpa" a la mitad del tiempo dderminad:o 
para los Oficiales d.e Armas, die acuerdo con 
lo que disponga el R,eglamento respedivlO'. 

b) Rama T p.cnica 

Para ascender a. Subt,eniente (R. T.), se 
reqll'ier·e haber servido un !llño, a lo menos, 
en el grado ,equiva.Jeníe a Alférez. 

Para a'scender a Teniente '.0 (I~. T.), 
se rl!qu<ler,e hahsr servido tres añ'os. a JI) In/'­

llOS, en el grad'O' d,e Subteniente' (R'. T.), Y 
estar en posesión de una espe""cia1i'<.j,ad. 

Para asc.ender a Teni·ente 1.0 (R. T.), 
. se¡)requier,e haber servido cuatro años, a lo 
menO's en el gradod'e 'reniente 2.0 (R. T.). 

Para ascender a Capitán' d.e Bandada 
(R. T.), se r.equi,ere <estar en· posesión de 
una especialid·atd técnica, haber servido cua­
trQ años, a lo menos, en el grado d,e Tenien­
te. 1.0 (R. T.) Y haber sido aprobado en el 

- '_.' ,. 

(Mod'ficaciones del Honorable Senado) 

En el inciso 6.0, que pasa a ser artícul.'l 73. 
que se refiere al ascenso a Comandante de 
Grupo, substituir la frase finul que dice: "y. 
además, haber' presentado una Memor'ia y 
haber obtenido su aproh~ción", por estl\ 
otra "y obtenido la aprobación de la Meme­
ria que deberá presentar" . 

En el inciso siguiente. "Para ascender a 
Comodoro, etc.", que pasa a ser artículo 74. 
substituir "cuarenta horas de vuelo" por 
"sesent;:¡, horas de vuelo" v la frase final: . . 
"durante los cuatro últimos años" por "(\ll-

rallte los dos últimos afLOs" . 

Suhstituir el penúltimo inciso que pasa a 
ser artículo 76 por el siguiente: "Art .... 
A le/s Oficiales destinados como alumnos :4-

cursos de unáño militar o lllf.S de duraei5Jl 
y quc no tengan adividad de vuelo, se le, 
!'educirá a' la lIutad las hora;; de vuelo exigi­
..las P,L'::l el a~,(~ellS'), debiendo corrpletarll1.ll 
en el grade "uperi::>!"'· . 

RNlarter el ir.¡>iso finai que pafia a ser ar­
tícIlk 77 .• '11 :Cc: ";:!;Ilentes términos: 
... Al.·· ... A Jo~ (il1C:ales de Estado Mayor 

s·,} lu' n~dri('irc:i el tiempo de "mando y tiem­
po en tropa" a la mitad del determinado PA-
1'::1. 1(,., (leIll¡,,, O!':. :1:tlp~ de Armas" . 

b) Ramd. Técnic'a 

Eliminar en pste substituto la letra "h)" 
y articular independientemente los siete IR' 

cisos que le siguen, con las' siguientes en~ 
miendas: 

En el inciso I Q., que pasa a ser artícul. 
78, substituir las palabras "equivalente a" 
por "de"; 

En el inciso 4~., que pasa a ser artícul • 
81, que se refiere al ascenso a Capitán de 
Bandada (R. T.), suprimir ias. p&lab~A' 
"indicado en el Reglamento respectivo"; 

En el inciso 5". que pasa a ser artículo 82, 
.suprimir la conjunción ''y'' que figura. ante. 
de las palabras "haber presentado·' ., eli •• -, 
.J 'f, LOO<, ," "'J ,.' '.' .. ' ;,,,,. o""," , •. " -, I~,.-
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exam¡en correspondiente indkado por el Re­
glamento respectivo. 

Para ascender a Comandante de Escua­
drilla (R. T.), se requi,er,e haber servido· 
cinco años, a lo menos, ,en el grado d·e Ca­
pitán de Bandada (R. T.), y haber presen­
rado una Memoria y ohtenid'ÚI su aprobación 
d,e acuerdo con lo establ,ecido en el Regla­
mento respectivo. 

PaTa ascendier a Comantdante de Grupo 
(R. T.), se r€quiere haber servido cinco 
años, a.. 10 menos, en el grado d'e Coman­
dante de Escua1d'nilla (R. T.), haberpres~n­
tado uná M,emoTia y oibtenido su ¡aprobación, 
de 1.cuerdo con lo esk.bleddo en el Regla~ 
mento respectivo. 

Para ascend'er a Comodoro tR. T.), se 
requilere habeT servido cuatno años,' a lo me­
nos, en el grado ¡die Comandante d,e Grupo 
(R. T.) y estar c1asificad,o. en lista número 
1 durante 1.0s cuatro últimos años. 

c) Rama Técnica Auxiliar 

Para el ascenso die los OfiiciaJ.e·s de la Ra­
ma Técnica Auxiliar, se 'e)Cigirá el cum!pH­
~iento de los mismos f'equisitos de perma­
nencia en oada ¡;rado' que se estabJ.ece pa'ra 
los Ofici'ales de Armas de la Rama Técnica. 
S/ln ,embargo, en Io,s casos en que existan 
vacantes y no haYé\ Ofioial,es con los r,equi­
sitos cumpJi.d1os, podrán estos OficiaJ.es as­
cend,er con la mitad del tiempo en el grad,o 
que, como mínimo, se exige a l~ Oficiales 
de la Rama Técnica. De ,este d,er,echo se po­
dráhacer uso sólo una vez en l'a carrera. 

Losd'emás re'qu:isitols serán indicados en 
el Reglamento r,espectivo. 

H.-Oficiales de los Serviciol 

a) Administración 

Para ascend,er ,a Subteniente Contador 
se requiere haber servid:o un año, por lo me­
nos, en el grado die Alférez. 

Para a'scender a Tenienf.e 2.0 Conta,dor, 
se requi,ere haber servido tr,es años, a lo me­
nos, en ,el g'radiOI de Subtetllhente Conl:ufor, 
uno de los .cuI1os. en trit'pl, y ha,ber sido' 

(Modificaciones del Honorable Senado) 
l' 

nar la frase finál: "de acuerdo con lo esta­
blecido en el Reglamento respectivo". 

En el inciso siguiente, que pasa a ser ar­
tículo 83, eliminar la frase: "de acuerdo eot 
lo establecido en el Reglamento respectivo" j 
y 

En el último inciso qne pasa. a ser artíet­
lo 84 que se refie:r'e al ascenso a Comodore 
(R. T.) substitnir la frase final: "durante 

los cuatro últimos años" por esta otra: ~'du­
rante los dos últirr.os años" . 

c) Rama Técnica. Auxiliar 

Suprimir en este subtítulo la letra "c)" 
y articular la glosa que le sigue, la cuál pa­
saría a Ecr 81'tícnlo 85 con las siguientes en­
miendas: 

Decir "que 3e establecen" en vez de "que 
se establece", snLstituir la palabra "ascen­
"der" por "ser ascendido" y la frase que di­
ce "De este dereeho se podrá hacer uso sólo 
una vez en la carrera" por esta otra: "Este 
beneficio se" podrá conceder sólo UIla vez ea 
la carrera"; J" eliminar el inciso segundo que 
dice: "Las demás requisitos serán indicadoll 
en el Reglamento respectivo" . 

I1.--Oficiales tie los servicios 

a) AdministraCión 

S I" ~e ha eliminado en (~ste último subtítul. 
la letra "a)" y articular independientemen­
te, cada UIlO de los siete incisos que le siguen 
a continuación. COn las siguientes enmien­
das: 

Ea. el inciso t '" que paaa a aer Ilrtícul. 
,", _~ J. 



1246 CAMARA DE DIPUTADOS 

I 

~., 

J, 

Pt~yecto de la H. Cámara de. Diputados 

aprobadO' 00 ,el examen indicado en el Re­
glamentO' respectivo. 

Para asoender a Teniente 1.0' Contador, 
se requiere haber servidO' ,cuatro años, a lo 
menos, en grado de Teni'en1e 2.0' Oontadür, 
unl(): de los cuales en tropa. 

Para ascender a Capitán Id\e Bandada 
Contaldor, se requi,ere haber servido cuatro 
años, a lo menos, 'en el grado de Teni,ente 
1.0 Contador y haber sido aprobado ,em el 
ex,amen indlÍCad,o,en ,el ReglamentQ respec­
tivo. 

Para ,asoendera Comandante de Escua­
drilla Contador, se, requi,ere !haber servido 
~inco años, -a lo mlehO's, en el grado de Ca­
pitán de Band'ada Contador y haber presen­
tado una M emal!" i:a, y obtenildb· su apwba­
ción, de acuerdo CO'n 10 establ1eód,o' en el 
Reglamento de Exámen'es y MemO'rias., 

Para asoender a Oomandante de Grupo 
Contador, se requiere haber servido ,oinco 

t'· \ años, a 10 menos, en d grado ,die Comandan­
te de Escuadrilla Contador. 

f" 

Para ascender a ComodJo,ro Contador se 
requiere estar clasificado en lista N.O 1 'du­
rante los últimOlS cuatro años, haber servi­
dO' cuatro año's, a 10 menos,en el grado an~ 
terior y tener como mínimum 27 años ,de 
servicios en las InstHuciones ~·madas. 

b) Sanidad 

Para ascend,er a Teniente 1.10' Cirujano () 
D-entista, se requi,ere haber servido ouatrO' 
años, a lo mt>no,s,en .el grado de Teniente 
2.0 Cirujano o D-entida,. 

Para ascender a Capitán O'e Band'alda Ci­
rujano o Dentista, 'se requiere haber servi­
do durante cuatro años,a 10 menos,en el 
g:rado d,e Teniente 1.0 Cirujano o Dentista. 

Pasa ascender a Comandlante de Escua­
drilla Cirujano () Dentista,se r,equier'e ha­
ber servido cinco años, a lo m€nos,en· el 
grado de Capitán de Bandad.a Cirujano, () 
Dentista, haber: presentado una Memoria y 
cQbtenido ,sllaprobaoi6n de ~cuerdo con lo 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

86, agregar "Contador~' después de la pala­
bra final "Alférez". 

En el inciso 29.', que pasa a ser artícuk. 
87, subst~tuir 1<:<; palabras finales "indicado 
en el Reglamento respeetivo" por la siguien 
te; "c,)ll'eSpc.ndlente". 

En el inciso 3\!., que pasa a ser artículo 
88, agregar al final lo siguiente: "y haber 
sido aprobado en el eX3.'llcn correspondien~ 
te" . 

En el inciso 49., que pa»a a ser artículo 
89, y que se refiere al ascenso a Capitán de 
Ba,ndada Contador, et('., ~ubstitnir las pala. 
bras finales "indicado en el Reglamento 
respectivo" por esta otra: "correspondien­
te" ~ 

En el inciso ,59., que pasa a ser artículo 
90, suprimir "de acuerd() con lo establecido 
en el Reglamento de Exámpnes y Memorias". 
y sub'3titnir por una coma la conjunción "y" 
que figura después de "Capitán de Banda­
da Contad0r"; y substituir el último inciso 
que pasa a ser artículo 92, por el siguiente~ 

"Art ... Para ascender 11 Comodoro Con~ 
tador se requiere haher serv;do cuatro años. 
a lo menos, en el grado anterior y haber sidQ 
clasificado en Lista número 1 durante los úl~ 
timos dos años". 

b) Sanidad 

:;0 Ha suprimidn en este subtítulo la letra 
"b)" y articular los cÍn('o incisos qué le si­
gnen con las siguientes enmiendas:, 

En el inciso 1 (l., que pasa a ser artículo 
93, suprimir las palahras finales: "Cirujano 
o Dentista"; 

En el inciso 2~., qüe pasa a ser artículo 
94, substituir la frase: "de Teniente l\!. Ci­
rujano o Denti'3ta" por "anterior". 

En el inciso ~9., que pasa a ser artículo 
95 y que se refiere al ascenso a COllulndantR. 
de EsCl1Udl'illu Cirujano o Dentista, substi. 
tuir las Palabras "de Capitán de Bandada 
Cirujano o Dentista", por "anterior"; y su­
pr imir la .fr~se final que qiee: " qe aeuerd. 
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estaUecido ,en ,el Reglamento de Exámenes 
y MemlOifias Prof.esional,es. 

Para ascenld,er a :Coma1ndante de Gru­
po Cirujano, se requi,ere haber servido duran­
te cinco años, 'a lO' me,nos,en ,el grado de 
Comandant.e de Escuadrilla Cirujano. 

:Para ascenlder a Comodoro Cirujano, se 
requiere estar clasificado en llista N.o 1 !du­
rante los últimos cuatrlol años, haber servi~ 
do cuatro años, la lo mlenos, en :el grado. an­
terior y tener como mínimum 20 años de 
servicios en las Instituciones Armadas. 

CAPITULO IV 

De las especialidades en el Ejército 

. Art. 9.0 Se considerarám elSp'edalistas en 
el Ejército: 

a) A 105 Oficiales de Esfa1do M,aj10Ir; 
b) A los Oficiales Técnicos en. Material 

de Guerra; 
e) A los Oficiales Geodesvas-Topógra-

fos; y 
d) Ajos ProrresoTies Milit.anes. 
Para lÜ'sOficiate,s die Estado Mayor y 

Profesores M.ilitares se exigirá en cuanto a 
los rec:u'isitolS de mando y tiempol de tropa, 
el tiempo señ,aJado para los Idemás Oficia­
les ,de Armas en el artículo 7.0 inciso, I letra 
a); pero ambos. plaZlQls podrán ser r,educidos 
.a la mitad, de acuerdo con lo que disponga 
el Reglamento de la presente ley. 

Para los 'Oficiales TéCDIioos en Material 
de Guerra y Oficiales Geodestas-Topógrafos 
se ex1gir.á en cuanto a los indicados requi­
S.\Í'OIS. un año en tropa en ca4a uno die los 
grwolS de Ca·pitán, Mayor y Teniente ~oro­
uei; y se exigirá, además, a los CapItanes 
haber ,tomado parte en ,el Curso d,e Aplica­
ción eJe su gra!dlo~ en la Escuela de Armas' 
respN~tjva, con r.esultado fin'j1 satisfactorio. 

(Modificaciones del1'lonorable Senado) 

con lo establecido en el Reglamento de Ex.}­
menes y Memorias Profesionales" . 

En el inciso siguiente que pasa a ser aro 
tíeulo 96, substituir lvs palabras "de CC4 
mandante de Escuadrilla Cirujano",por es­
.ta otra: "anterior". 

El último inciso, que pasa a ser artículo 
9 7, Y que se refiere al ascenso a Comodoro 
Cirujano, redactarlo en la siguiente forma: 

"Para ascellrler a Cnmodoro Cirujano se 
requiere haber servido cuatro años a 10 me­
nos, en el grado anterior y h·.bl'r sido ch­
sifica,d.o ,en Lista nÚmero 1, durante los últi­
mos Idos añlolS". 

CAPITULO IV 

, De 1as espeda.hdailr..s en el F.jército 

Se han substituído en este título las pala­
bras "las esperialidadf's" por "los especia­
listas" . 

Artículo 99" que pasa a ser 98 

Se han consultado en dos artículos que 
pasarían a s~r el 99 y el 1 00 los tres últimos 
incisos, con la siguiente redacción: 

"Art. .. A los profesores militares y a 
los Oficiales de Estado Mayor, con excep­
ción del grado de Coronel, se les exigirá en 
cuanto a los requisitos de mando y tiempo 

, en tr~pa, la mitad del tiempo señalado en 
esta ley para los demás Oficiales de Armas 
del Ejf:.rcito". 

: "Art ... A los Oficiales "'Técnicos en Ma­
terial de Guerra y Oficiales GeodestasTo~ 
pógrafos, se les exigirá en cuanto a los in­
dicados requisitos en el artículo anterior, un 
año en Trop;t en cada nno de los grados ae 
Capitán, Mayor, y Teniente Coronel. Ade­
más Re exigirá a los Capitanes haber tomado 
parte en el Curso de Aplicación de su grado 
en la. Escuela de Armas respectiva, con re­
ImItado final satisfactorio. 

A 103 Coronelf>!'! se les exigirá salamente 
haber tomado parte con reRultado final sa-
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El Regl,amento oompl1ementario a e,sta 
ley establecerá los servidos que estos oficia­
les Id.eberán además pr,estar en Esbbkci­
mi,entos o Fábricas de su espeoialidad. 

CAPITULO V 

De la calificación, Junta CaliEicadora y 
. Tribunal de Apelación 

Art. 10. Los Oomandantes y Jef,es de 
Reparticiones harán, al final de cada año la. 
calificación de los Ofioiales !die las difer,en­
tes ramas de las Instituciones Arm,adas, de 
acuerd'o, con su condúcta, preparación y 
desempeño de sus distintas actividad.es pro­
fesionales, y demás ,QOn1dicioTIles Iflue eXJija 
el Reglamento respectivo, 

, 
Art, 11. P·ara .el conocimiento, estudio 

y vaJo.mción de las calificadon,e·s hasta la. 
jerarquía ,de Oficiales Supeniores unc1usive, 

,se constituirá anualmente ·en cada una de 
las Instituciones d·e la Defensa Nacional, umt 
Junta Clasificadora de Oficiales, 

Art. 12, Las· Juntas Clasifi:cadoras de 
Ofkialt;~s ,estarán formadas Domo siguen: 

A.-En el Ejérc,ito 

Por d Jd,e del E<stadü Mayor, los Co­
nrandantes de División, el Dirédor d.e Es­
cuelas Militares yel Director del Personal, 

llntegrarán, además, esta Junta, con voz 
, y voto, los J'ef.es de los distintos serviciOs, 

(Modificaciones del Honorable SenadQ) 

ti¡;;factorio en un Curso de Alto Comandü 
p2Ta Ofi(:iv~es ~l1periores, eH el Estado Ma­
yor General del Ejército y haber sido clasi­
ficados en List~ número 1, en los dos últimos 
años, 

A los Ol:llCC'alml de Brigada Técnicos en 
Materinl.le GnclTá y a los eqJecialistas en 
Geodesi.a y Topo~rafÍn, se les exigirá haber 
pcr1t~ane('i,:!o \in año, a ro menos, al mando 
ele las Fábricas (1f~ l\faterifll de Guerra. de la 
Direcci6n drl l\Taterial de Guerra o del lus" 
tituto Gt>ográf.jeo Milttar, re¡;;pectivamente, 

CAPITULO V 

Se hit substituído el rubro de este Capítu~ 
lo, por el siguiente: 

"De la califi('ae:ón y ,1nnta C::tljficadora", 

Articulo 10, que pasa a ser 101 

Intercalar la palabra "respectivamente" 
después de "harán" y suprimir la parte fi­
nal que dice: "y demáH (;olltlic:ones que exi­
ja el H€[71amento respectiyo" , 

Artículo 11, que pasa a ser 102 
/ 
~ 

Decir "Junta Calificadora de Oficiales" 
en vez de ",Junta Clasificadora de Oficia­
les" . 

Artículo J 2, que pasa a ser 103 

Substituirlo por el siguiente: 
. "Art, , , Las Juntas Calificadoras de Ofi.~ 

ciales C8tdrán formadas eomo sigue: 

En el Ejército: 

Por el Comandante en Jefe, 
Los Oficiales Generales, 
Los Comandantes de D~visión,. 
El Jefe del Estado Ml.yor, 
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cuando se trate de clasifkaciones die lús 
Oficiales de sus Servicios o de la Justicia 
Militar, respectivamente, 

B.-En la Armada 

Por tOldos los Oficiales Generales E}e­
cutivos que no formen parte del Tnibunal de 
Apdación, Además, integrarán dicha Junta 
para sus. respectivas ramas con v:oz y voto 
los Oficiales Generales de lngemiería, de De­
fensa de Costa, de Oont'abilidad, de Sanid'a,d 
N~val y el AUJditor General. 

C.-En la Fuerza Aérea 

Por los cinco Ofici.ales más antiguos de 
11 Rama del Aire que seencuentr:en en el 
país, con exclusión de los que, según el ar­
tículo 14, forman el Tribunal de Apelación. 

Integrarán la Junta C\<asHica1dIOlrfa, co~ 
voz y voto, los Jefes 'd'e la Rama Técnica y 
de los Servicios, cuando se trate de las cla­
sificaciones de 'Oficiales de su respectiva 
Rama 101 -del personal de Justioia, 

D.-Disposiciones comunes a las Juntas y 
Tribunales 

Art, 13, Son atribucione~ de la huta 

Clasificadora de Oficiales: 

a) Conocer y a pr,eciar las calificaciones 
(le los Oficiales, Emplead'os Militares, Na­
vales J de A vtÍación; 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

El Director t1~ los Servicios, 
El DireeÍ(\r dd PcrsoIlal, y 
El Dired'Jl' de Escnclas Mlitas'es. 

En la Armada 

Por el Comandante en Jefe, 
Los Oficiales Generales Ejecutivos, 
El Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
El Director de~ Personal, 
El Direct(.r de ~rmamentos, 
El DirectcJr d(' Abast~cimientos, 
El Dirertor del Litoral, 
El Coma!Hlante en Jefe de la Escuadra, 1 
Los Comandantes en Jefe de Apostade-

ros. • 

En la Fuerza Aérea 

Por el Comandante en Jefe, 
Los Oficiales Generales de la Rama del 

Aire, 
El Jefe del Estado Mayor, 
El Director del Personal, 
El Director de los Servieios, y 
El -Director de Aeronáutica. 

Artículo nuevo 

Se ha agregado a continuación el' siguien­
te: 

"Art, " Integrarán las Juntas con VOl. 

y voto, los Jefes ele los distintos servicios, 
cuando se trate de calificaciones de Oficia 
les ele sus Servicios o ele la Justicia Militar, 
respectivamente" . 

Substituir el rubro que aparece antes del 
artículo 13, por el siguiente: 

Disposiciones comunes de las Juntas 
Calificadoras 

" :r 

Artículo 13, que pasa a ser 105 

Se ha substituido por el siguiente: 

"Art. _, Son atribuciones de las Junta!::. 
Calificadoras de Ofiéiale'l: 

.' 

" 
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b) Resolver las r,ec1amacioneselevadas 
a su conocimiento; 

c) Formar las lista.s d,e c1asifica!CIÍó:n de 
a'cuerdo con -las calificaciones ¡die los Jefes 
directos. 

Para los ,efectos de las c1alsificaciones 106 

Oficiales podrán qUledar en Iras sig:uieni-es 
listas: 

List'a. N.O 1: M·eritorios. 
Lista N.'Ü 2: Satisfadoruos. 
. Lista N.o 3: Condicionales. 
Lista N.o.4: Deficientes. 
Sin embargo, la Junta podrá adoptar re­

!">oluCliones disconformes oon dIchas califica­
óones, cuando por medio d.e una investi­
gación sumada previa, se establezcan los 
fundamentos que aconsejen tomar ,esa me- . 
d'ida. En ningún caso se considerarán púa • 
este dedo, actuaciones anterior:es al año de 
califkación . 

Id) PTloponer :al personal que en vista de 
su clasificaCión deba ser eliminado del ser­
vicio. 

Art. 14. Las resoluci rmes d,e la' J un fa 
Clasificadora serán apelables para ante .e1 
Tribunal ,d,e A pelac:oacs, que se compondrá: 

Para el Ejército y Armada, por el Cü'­
mand,aníe en Jde y los dos Oficiales Gene­
rales de Armas más antiguos que residan en 
el país, que no hayan formado parte de la 
Junta CIa·sificadora. 

Para la A viadón, por el Comandante en 
Jefe de la Av~¡¡.Ci6n, y polI" los' dos Jefes 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

a) Conocer y apreciar las calif!cacione¡;c 
de los Oficiales, Empleados Militares, Na· 
vales y de Aviación. 

b) Resolver los reclamos interpuestos por­
los interesados contra las calificaeiones he· 
chas por sus jefes directos. 

La .Junta podrá aceptar o rechazar el re~ 
clamo con el solo mérito de los anteceden 
tes que consten de la ealificación, de los que 
agregue el reclamante y de los que la mistnp • 
Junta estime nceesario considerar. Podrá, 
asimismo, ordenar la formación de un su­
mario para esclarecer los fundamentos del 
reclamo o su falta de procedencia. 

Si los Jefes directos hicieran una califiCd­
ción que la Junta considere superior a la qUt: 
corresponde al calificado, podrá rebajarla, 
pero para ello será necesario que los funda­
men,tos de esta occisión se apoyen en hecho;; 
plenamente justificados que la Junta hará 
comunicar por escrito al interesado. 

c) Formar las listas de clasificación con 
las calificaciones de los Jefes directos y d~ 
sus propias decisiones. 

Para los efectos de las clasificaciones. lo'! 
oficiales podrán quedar en las listas siguien 

tes: 

Lista número 1 Meritorios. 
Lista número 2 Satisfactorios. 
Lista número 3 Condicionales. 
Lista número 4 Defi(~ientes . 

d) Conocer y resolver las reconsideracio­
nes que los interesados interpongan respect~ 
de las clasificaciones hechas por la Junta. 

Estas resoluciones serán inapelables" . 

Articulo 14 
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más antiguos Id,el Escalafón d'e Armas, Ra.­
ma d,el Aire,que se encuentren en el país. 

Si uno. o más de los Ofic,ales Generaks 
o S;¡periores más antiguos se encontrare im­
posibmtado para Iconcul1rir al Tribunal d.e 
Apelaóones, será ¡;eemplazado por ·el que J.e 
siga en 'an tigüedad . 

El Tribunal Id,e Apeladonesentrará en 
funcione,s 45 día·s después y ant.es ,die sesen­
ta Idías d,e terminad'as las labores de la Jun­
ta Clasificadora. 

Las apelaciones deberán deduoirse dentro 
de Ioo's diez días siguLent.es a aquél en que 
Se dé a cada Ofióal conocimiento de su ca­
lificación . 

.Art. 15. Las sesiones ·de las Juntas Cla­
sificadoras y de ],OIS Tribunales de Apelacio­
nes serán secr,etas y las votaciones que se 
practiquen ·dentro de ellas serán abi,ertas. 
El quorum para sesionar, COmlO las demás 
reglas de proced'imiel1to se d,eterminarán en 

• los Reglamentos oompllementaJrios diCi est~ 

ley. 
Las !resoluciones de ~os Tr~buna,llee ¡die 

Apellaoiones serán irrevocabl,es y -debe!rán 
ser cumplidas dentro ,de los tres meses '~i­
guie:n.tes a la fecha en que termine su fu n­
cionami·ento. 

Art. 16. L'a cuota de eliminación anual 
forzosa será la sigui,ente: 

a) En el Ejército: Con los OficiaJ.es del 
grado 'd'e CapJtán a eODonel, que deban ser 
eliminados, hasta corr(pletar el míllllimo Idle 
39 vaoantes d'e armas y 12 de l'Os servicio,s 
inc1uyendio,' en ellas las que Se ¡hayan pro­
dudd,o en esos grados o en los superiores, 
durante el año de calificación. 

o) En la Armada: Cap. 10 Oficiales Eie­
cutivos, 6 IngeIllÍ,e-ros, 2 de Def.ensa ,de Cos­
ta 4 de Aó·mini'stradór. 1 de Sanidad v 1 ,cie 
M~r, compr,endidos ,entre los grados de Tp­
niente a Capitán ,die Navío inclusive, inclu­
yendo en estas cuotas las vacantes que se 
hayan producido en )1015 grados menciona­
dos o en l'O,s superiores, durante el año, de 
cal,ifkación. 

G) En la Fuerza Aérea: Con los Oficia­
les ,(fe Armas y de los Servicios, del grido 
de Teniente 1.0 a Comandante de Grupo in-

(Modificaciones ,del Honorable Senado) 

Artículo 15, que pasa a ser 106 
Substituü'h por el siguiente: 
"ArtíeJlo. .. La!> sesiones de las Juntas 

Calificadoras serán secretas y las resolucio­
nes que se adopten serán por votación nomi. 

nal. De todo lo actuado se dejará constan-
cia en el Libro de Actas ·correspondiente. El 
quoruIll para sesionar como ~as demás reglas 
de procedimiento, se determinarán en los Re 
glamentos complementarios de esta ley~'. 

Artículo 16, que pasa a ser 107 

Substituirlo po!' el sigüieilte: 
"Artículo. .. El Presidente de la Repú ... 

blica (h'terminará anualmente el número de 
Oficial,,~ quc cl"oa eliminarse en cada una 
de las instituciones de la Defensa Nacional, 
oyendo a los r?sp~ .. tivo!ó, COI!" 1I1antes en 
Jefe, de acunr,~o con la-' r en.esi·~ailes de Cadtl 

:l1stitución y ('onsidera ",d () pl'ir'lm'dialmente 
la eficieiwin d? ellas. 

La eli~1inaci¡m se 11ar2 preferentemente 
entre 10<; Ofic:¡. ¡es de Armas y de Jos Servi­
cios del gTado de Capitán a Ce.ronel y ¡;¡US 

eqnivnJeates eH la A.:!.'ma0a y Fuerza Aérea", 
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clusive, que convenga eliminar del Servicio 
hasta completar una cuota Illí;¡úma de cua­
tro Oficiales, de 1101S cuales uno, a lo menos, 
j,eberá ser Comandante de Grupo; ~,in con­
siderarentre ellos los Oficiales clasificados 
en la lista N. o 4. y las eliminaciones na­
turales producidas en el año de calificación. 

El Reglamento <cte' la presente ley fijará 
bs condkio'I1es y an tecelde,n tes en que de­
berán encontrarse en cada grado los Oficia­
les d'e las respectivas institucio,nes, cuya in­
c1us!ón en la CllO'Ía d<,t1iminación sea indis­
pwsable. 

Sin perjuicio de 1'0, dispuesto en los inci­
W'5 'anteriores, anualmente 'd:ebe-rán produ­
cirse ,tres vacantes de Oficiales Generales de 
Armas del Ejército y una de Oficial Gene­
ral Ejecutivo de la Armada; y si ella:=; no ~e 
produjeren por retiro u otras causas, el Co­
mando en Jefe respectivo propondrá al Pre­
sid'ente ,de la Repúhlica aloa los Ofic;ales 

,Generales que deban retirarse para que así 
'se pwduzcan las vacantes indicadas. 

,Además, los Oficiales Generales de las 
ram,ls !d'e In?;e¡úeria, de 1>eí'"nsa 'c!'~ Co~,':t 
y de A,dmi:nistración de la Armad'a que,da­
rán obligados al retiro cuando r,eúnan un 
mínimo de cuatro años efectivos en el gTa'do 
y 30 años de servicios. 

También, los Capitanes de Fragata de 
M'ar quedarán ohlig-ados al retiro cuando 
reúnan un mínimo ,de do,s años en el g;rald,o 
) e3¡én en cordicione"; d;;; obtener 'el retiro 
con sueldo íntegro. 

CAPITULO VI 

'De los Empleados Militares, Navales y de 
Aviación 

Art. 17. Forman parte de esta Catego­
ría: el personal de Justioia Militar, el Dir,ec­
tor y 'SuMirector de Bantdas y los Capella­
nes. 

Art. 18. Estos funcionarios tendrán el 
rango, sueltdo, prerrog;ativas y demás dere­
ehos oonf,eridl{)s a l'ols Oficia}.es de su Insti-, 
tución, ,de acuerdo con la jerarquía y gra­
düs que }.es corres p o:nld,a , según la asimila­
oi6n establ,ecida a oon1linuad6n: 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artícuh 17, que pasa a ser 108 

Sin mociricación. 

Artículo 18, que pasa a. ser 109 

Eliminar las letras A, B, y e, mayúsculas. 
antepuestas: a los rubros "En el Ejército". 
·~i.n la Armada" y ".En la Fuerza, Aérea:. 
respectivamente., ' 

• 

.'1: : ..: '." 
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A.-EN EL EJERCITO 

Aud'itor General de Guerra a General de 
Brigada. 

Auditor del Comando en Jefe a Coronel. 
Auditor ,de 1.a Clase .a Coronel. 
Fiscal Letra1d.o de 1.a Clase a Teniente 

COI'\omel . 
Auditor de 2.a Cla-se a Teniente Coro­

nel. 
Secreta fio Relator de la Corte Marcial a 

Teniente Coronel. 
Secretario die la AudiitOiTía General ,de 

Cuerra a Teniente Coronel. 
Secrdario Letrado Id,el Juzgado Militar 

de Santiago a Teniente Coronel. 
Físcal Letrado Ide 2.a Clase a Mayor. 
S,~cretario de Fiscalía de 1.a Clase a Ca-

pitán. 
Dir,ector ,de Bandas a Mayor. 
Subdirector de Bandas'a Teniente. 
\'icario GencrCl.I CaÚrensc a Coronel. (Si 

el Vi·cario 'es Obispo) a General de Brigada. 
Capell:'!n 1.0 a Mayor. 
Cl]'el1:ín 2.0 a Capitán. 
Capellán 3.0 a. Teniente. 
Capéllán 4.a .a Subteniente. 

B.-EN LA ARMADA 

Auditor General d,e la Armada a Contra­
alm:iranle. 

Amiitorodel Comando en Jefe a Capitán 
de Naví\C1'. 

Auditor llC 1.a Clase a Capitán de Navío. 
Auditor ,die 2.a Clase a Capitán de Fra­

~ata : 
. , Sccrehrio de Auditoría General a Ca-
pitán de Corheta. i 

S~cre,lario Relator de la Corte Marcial a 
Capit{'I1 de Corbeta. 

Sécrebrio de Auditoría a Tenient.e 1.0. 
Capellán 1 .. 0 a Capitán de Corbeta. 
Capellán 2.0 a Teniente 1.10, 
Cilpellán 3.0 a TelIüente 2.0. 
Capellán 4.0 a Subteniente. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

En el inciso J 9. substttuir "Estos funcio­
narios" por "Los fl111Cionarios ·u que se re 
riere el artículo anterior" .' 

EH el detalle del rubro "En el Ejército": 
E.liminar la palabra "Letrado" que figura 

en tres renglones de dicllO detalle y los sig­
nos de p:ll'éntisis cr;¡10cados en el renglón del 
Vicario U elleral Castrense; y elevar la as~­
milación del Subdire(;tor de Bavdas, de Te­
l¡iel~t(~ el "Capitún". 

En d (kt:¡llc llcl ra~)ro "En la Armada": 
Substituil- en el renglón del Secretario de . 

la Auditoría General, el~r~do .le "Capitán 
de Corbetu", por ·'CapiU.lt de :ragata" .. 

Se ha ';lljJi'l,,¡iJ .. ' d 1'1~ l~,:!fn aue dice: "Se 
(~L'elal'i() '1e];;tu1' (tl' la Corte .:\Lucial a Ca­
pitún de Cúr!Jeta" ;/ ell su lugar (;onsultar el 
siglliellTe: 

"Scl'rrlal'i,¡ (L~ AlIditorÍa de J.<1 clase, a' 
Cap:UlIl de Corbeta" . 

En 1·1 NIL.,·I ')[: ,:¿;~!i"llte que di(~e: "Secre­
tario L;~ i\.ndijnría, a Teniellte 10.", agre 
;';<11' (:t";Pl¡{'S de "Anllitorb" la frase: "de' 
2.,1" ('l~lse"; y 

COll~;1I1ül r il!lllClLatamente a continuación 
(lel HlltC]'inl', los si;';')]ielltes relIgiones: . 

"Diredor (le Bandas a Capitím de Corbe~ 

ta D. C." 
"Su b(l !1'01.'tor de Bandas a Teniente 19., 

D. C." 

¡ 
! ., 
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C.-EN LA FUERZA AEREA 

Auditor Gene-ral de Aviación a Qomooo-
ro'. 

Auditor de 1.a Clase a Comanldant.e de 
Grupo. 

Aüditor de 2.a Clase. a Comandante de 
Escuad'rilla. 

Secr,etario Id,e la Auditoría IGener,al /de 
A viaoión a Ca'pitán d.e Bandada. 

Capellán 1.0 a. Teniente 1.0, 
Capellán 2.0 a Teniente 2.0. 

Art. 19. El ingreso, al serv'icio d.et per­
sonal de emplead,osmil'i~ares, navales y d.e 
a viación, se regirá por la d'isp'Ü'sición esta­
blecid'a en ,el artículo 5.0 de la pr,esente ley. 

A los Ca'pellanes no se les exigirá haber 
hecho ef,ectivamente el servido mitlltar. 

Ar,t. 20. Para el asc,enso de los emplea­
tJ.os mHitares, navales y de aviación, se ob­
vará lo ,d.ispuesto en el inciso 1.0 d~1 artí­
culloi 7.0 de la p'r,esente ley y el Reglamen­
to r~spectivo: ElreqUl~ito je permanencia I(). 

ti,empoen ,el grado será es estableddo pa­
:-a los Oficiales de Armas del mismo grad,o. 

Art. 21. La caHHcación y olasificaoi'ón 
C:e los empleados militar,es, naval'es y Ide avia­
ción, se regirán por I'as mismlas reglas esta­
blecidas para los Ofioiales en el Capítulo V, 
Título 1, Id,e la presente lley. 

= 
(ModlfiC1Wiones del Honorable, SeDado) 

Artículo 19, que pasa. a. ser 110 

En el inciso 1°. decir "artículo 6'." el!. 

vez de "artículo 59."; y 
En el inciso 2.0 suprimir la palabra "efec­

tivamente" . 

A,rtículo 20, que pasa. a ser 111 

Substituirlo por el siguiente: 

"El aRCeUi'lO de los empleados militares, 
navales y de aviación se hará por el orden. 
de antigüedad en el grado y con~iderando 
la lista <le clasificación que forme la respec.­
tiva .1 unta Calificadora. El requisito de per 
manencia o tiempo en el grado será el esta .. 
blecido para los Oficiales de Armás del mi~ 
roo grado". 

--
Artículo 21, que pasa a ser ,112 

Substituirlo por el siguiente: 

Artículo ... La calificación y clasifica­
ción del personal de Justicia Militar. se re 
girá por las reglas conteI;lidas en el Títul~ 
IV del Libro 1 del Código de Justicia Mili .. 

tar. 

Los Auditores que se deSempeñen .como 
Auditores del Comando en Jefe. ser'án cali­
ficados por el Comandante en Jefe. El de­
más personal de Justicia que 8610 desempe 

,L 
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CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

{Para el personal de Oficales y Empleadoa 
Militares, N."ales y de Aviación) , 

Art. 22. A bolS Oficia:l,~s del Ejército, Ar­
mad~a y Aviación con r'equisiltos cumplidos 
para el aseen'so, que sean nom:bradlol$ 'por 
,decreto supremo para desempeñar cargos o 
destinos en tropa, desembarcado o .de man­

-GO, que reglamentariament.e deban ser ocu­
pados pOlr Oficiales de grad'O superilo1r, se 
les oomputará, cuando asciendan, ,el tiem­
po que sirvieron en esos puestos, parae1 
cumplimiento en el nuevo grado, de los in­
dicados re'qu¡'sitos. 

_ Ar,t. 23. A los Oficiales que no pud:ieren 
asce.nder a pesar de tener vacantes, 'p'or no 
haber cumplido el requisito de, u,empo en el 
grado, les servirá de abono 'para el 'sollo efec­
to del ascenso, el tñempo de exceso, servi­
do sobre el ,¡mínimo fijaldo en el gradlo i in­
med:atamenfe ant,erior. 

Este ahono nlQ, podrá exoedler de !dos 
años ni alterar el lugar de orden en el Esca­
lafón. 

(Modi.ficaciones del Honorable Sena.do, 

ñe funciones ádministrativas, será califica­
do por sus Jefes directos. 

La calificación y clasificación de los em­
pleados militares, navales y de aviación, no 
comprendidos en los incisos precedentes, se 
sujetará a las reglas establecidas para lo! 
oficiales" . 

CAPITULO VU 

En el subrubro de este Capítulo, SUprlIIUl' 

los signos de paréntesis y redactarlo en los 
siguientes términos: 

. 'Para el personal de Oficiales y de Em­
pleados Militares, Navales y de Aviación". 

Artículo 22, que pasa a ser 113. 
Substituir "Aviación" por '"Fuerza.. Aé­

rea" y la palahra "desembarcado" por 
"embarcado"; y agregar "en di~has condi­
ciones" después oe la frase· "el tiempo que 
sirvieron" 

Artículo 23, que pasa. a ser 114. 

-Substituírlo por el siguiente: 

"Art. '. A los oficiales que para ascen­
der les falte sólo tiempo en el grado, les 
,servirá de aoono los exceso~ <:le tiempo en 
que, con requisitos cumplidos, hubieren per­
manecido en grados inferiores. 

Esos abonos no excederán, de un total 
de dos años durante la carrel'a militar y 
no alterarán el orden que el oficial ocu­
pe en el Escalafón. 

A los oficiales subalternos de la Ar~ada. 
se les computará, para el cumplimierito de~· 

requisito de tiempo de émbarque,. los ex­
cesos de éste que hubieren tenido en gra­

dos inferiores", 
,0 ........ 
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Art. 24. Si unO, o más Oficiales no pu-
dieran ascender al grado i.nmediatamente su­
perior, a pesar de tener vacante, por no con­
tar oon los requisitos para el asc,enso, se 
aumentarán transitoriamente las plazas r,es­
p.ectivas correspondientes .al grado die dichos 
Qficiales, a fin de c;ue puedan ocuparlas los 
Oficiales del graJdo inmediaJamente inferior, 
que llenen lüs requisitos para su ascenso de­
terminados por esta ley y Reglamento res­
pectivo. 

Art. 25. Ningún Oficial en. dispon'ibili­
dad, suspendido de su empleo o pmcesado, 
pOldrá obtener su ascenso mientras perma­
nezca en esta situación. El reglamento res­
¡::ectivo contemplará la forma cómo debe 
clasificarse a este personal. 

Al Oficial que hubiere permanecido en 
cualJuiera de l3.s si:uacione~ antel iores y qUé' 

ulteriormente Se le haya derogado o deh­
{tú sin efecto la disponibilidad o suspensión 
Ide su ,empleo, com:o, resultado de un Suma-
1';0 administrativo o 'judicial, o al que o.btu­
viere ab"olucWn o. scbrfse:rniento definil¡i­
va en el proceso, al obtener el ascenso, se le 
restitui'rá su lugar en el Escalafón. 

Art. 26. La antigüdad dentro de los OQl­

rrespon~jientes Escal'af1ones, se determinará 
por Ía 'fecha Idel Decreto de nombramiento 
o ascenso respectivo. Si son varios los nom­
bra,jos o aó'cendi,dos simultáneamente, la an­
ti.?:üdad Se fijará para los nombrad,o'S por d 
ord,en que determine el ctorrespondi'ente De­
creto, y p,lTa los ascendidos, por la antiriie­
,'::'ad en el grado anterior. 

,La antigüedad para ,el nombramiento de 
lGS Alféreces y Guardiam;arinas y para ,el as­
censo de los Subtenientes de la Armada se 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 24, que pasa. a ser 115. 

Substituíl'10 por el siguiente: 

"Artículo. " Si uno () más oficiales no 

(Modificaciones del H. Senado) 

pudierrn aseender por no tener' cumplido 
sus requisito", ascenderán los que les ~igan 
en el Esenbfón y que reúnan dichos requi­
sitos. 

Si los ofiviales de nll grado no pudierrn 
ascender por falta (le requi,sitos, no obs· 
tante tener vací\ntes, SP nnmentariin tran~ 

sitoriamente las pl~",:as (';)I'eesponJieníes al 
grado de: dichos ofieia]rs, a f'lil (le que plle" 
dan as(;ender los del grado ln,lled¡abmen­
te inl"erior (!l1C trng:m eU":npli(los ,,11S reql1i­
sitos" . 

Articulo 25, que pasa a ser lIS. 

Snprimir en el illf'i':l 1.0 la parte fin;;) 
que' (1i(',:: "El Re~;bm,nto rcspel'tivo (,or.~ 

te'Dlplal';' la forma rómo dehe el2sif;cílrse a 
<,,,tr personal" . 

Artículo ~S, que pasa a ser 117. 

En el lllCIRO 1.", poner entre comas, la 
frase "para los nombradoR" . 

Snprimir la frase final del melSO 2. 9 que 
dice: ''¡le acnenlo ('on el Reg'lamcnto eorres­
pondiente" . 

En el inciso 3.", substituir la frase ini­
cial que dice: "El rango y antigüedad se­
rán iguales". por esta Qtra: "El rango se~ . . 

rá igual". 
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t:jad, respeotivamente, 'por ,el resulta,do ob-' 
tenido en Io'S cursos y exámenes de promo­
c:ón, de aCl',er :iO' Con el Reglamento corres­
pondiente. 

El r'ango y antiriiel1;¡¡j ser;í.n igm!t's pa-
1 a todos los Oficales d-e grado equivalente. 
Pan eMab1ecer la ar:.tl{,ü::daJ ,de cad,a unp 
ce ellos entne las diferentes ramas e insti­
Luerones, se consid,¡,rará la fecha del De'Cfe­
to Suprémod'e1 último nombramiento. 

ATt. 27. El Of'ici.;íl r:'ji¡'::¡do j¡'mporal-
11ICnl¡: (ll!~ ~i' rc,i;lCnpO'rc 81 sf'rvicio, será 
C'o.lüC~l[io en el E,cahfón en l11~:lf que le co­
rresponde, un~ Vf? (ICsc'cm1.1.cl f )L'l tiempo de 
ausencia d'e 1:ts filas. No se descor¡ial;l éste 
a ac:uel Oficial que obtenga :::u reinctJrpora­
dón, pr,evio un sum:>.rio ('n que s,e establez­
ca la injl1sticiao error Id'e la 'resolución qtle 
lo retiró Id.el servicio. En est::- caso. reclIpe­
r2Tá ,el lugar que tenía en el Escalafón. 

TITULO 11 

DE 'LA TROPA Y GENTE DE MAR 

CAPITULO 1 

A.-EJERCITO 

De la clasificación, reclutamiento y nom­
bramiento de la tropa 

Art. 2R. En ;1tención .a las fundones que 
Iescorr.esponcien en las diversas actividades 
del Ejército, el personal de tropa se cIasi­
t:cará' en: 

:a) Pey,sonal ,de' Annas; 
b) Personal de los Servicios. 

(Modiflcaciones del Honorable Senado) 

Artículo 27, que pasa a ser 118. 

Substituir la frase que dice: "que lo re­
tiró del servicio", por eRta otra: "que mo­
tivÓ su retiro del servicio". 

Artículo nuevo 

Agregar a continuación el siguiente: 
··Artículo. '. Serán aplicables a los em­

pleadOR militares, navaleR y de aviación lo~ 
preceptoR establecidos en 10R artículos 114 
a 118 inclusive". 

TITULO II 

CAPITULO l' 

A.-t;jércíto 

Suprimir en este último subtítulo, la le~ 

tra A mayúscula, antepuesta a "Ejército". 

Artículo 28, que pasa a ser 120. 

En el primer inciso, decir: "que le co­
rresponde", en vez de "que les correspon­
den .. ·. 

Substituir los dos últimos incisos, por el 
siguiente: 

,J 

' .. id 
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Será P,ersonal de Armas tOld.o inKÍ,ividuo 
..ce tropa que .ocupe puestos de combatesco­
ne's'pondiente a su gra<d,o en las Planas Ma­
:fores 10i Unidades combatientes" 

Es de los servioios el resto del personal 
·('uya clasifkación en detalle KÍleterminee1 
Reglamento respectivo" 

Art. 29. El ptrsonal de tropa, dlentr.o de 
.la cat'egoría de Armas y die los Servici.os, se 
:Sllbdivid-irá como sigue: 

a) Brigadieres; 
b) Suboficiales; 
o) Clases; y 
d) Soldados. 

Ar,t. 30. En cada Comando de Divisi'ón, 
'Jnidad: o Repartición de' Ejércit~ habrá un 
Escal'afón en que figuren separadamente el 
personal de Arma's y die los Servicios como 
:sigue: 

"'. 

". o " o- e· III en ~ .......... N j 
N ..,.. Q) s:: .... 

O Q) O O .~ +' bO O o- C> -0-0 e .... +' -c;s 
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c,¡ 
~ o- u O 

! "O ¡;: VJ -g c,¡ <U 

.~ O cn "O' • ~ C":! .-. .., ... ,. o I ca (j) ,...) (f, 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

"Es del Personal de Armas todo indivi­
duo de tr(lp~ que ocupe p~Iestos de comba­
te correspondientes a su grado en las Pla­
nas Mayores' o Unidades combatientes. Es 
de los servicios, el resto del personar" . 

Artículo 29, que pasa a. ser 121 • 

En donde dice: "se subdividirá". deeir: 
"se snbvidide" . 

Artículo 30, que pasa a. ser 122. 
En el cuadro que figura en este II.rtícll-

.', 
o. O c> , 

+> N <1.1 - ~ <V ... o 
Q) o 0-, Oo. .. <V t>Il ..... ~ 

'"' 1:;_N o ;::l 
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o. 
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~ ~ <V rJ1 <V ~ aS 

!:lLJ !:lLJ Q) !:lLJ O O '0'0 < ..... ~ t:) ... .o..c: --... <2> ~ aS ~ O O a:¡ (/)Üu (/)(/) 

= '" 
rJ1 - al ::s al O; ... o- Q) ..... '" ~ 

.,.. t:) O 
'O ..... 

rJ1 'O ... ct: ..... 
Q) aS C!) !lO O 
~ ro .., 

.~ 
. .0 . -;::l - ~, c:c. .en (.¡) 



'28.a SESION EXTRAORDINAiUA, EN 'MARTES 2 DE DICIEMBRE DE t941 125~ 

Pro};eeto de la H. Cámara de Diputados (Modificaciones del Honorable Senado) 

El Reglamento pOid,rá suhdivid/;r estos lo, suprimir todos los signos, de parénte­f-:.scalafones de acuerdo con las distintas es- sis. 
¡¡edalid'ald'es' en JOI$ Servicios, y limitar los 
grados hasta los cuales pue,de ascend,er es-
~ e pe.rsoO'a.l. 

Art. 31. El reclutamilento y nombramien­
¡odiel persona'l de tropa se hará de aouero,o 
('on las pr,escripciones deta:llad,as en el Re­
'g lamento respectfivo. 

El personal de Cabos 1.~S. o 2.~S., de 
Reserva,prov,enienks dlel contingente anual, 
po:d,rá ser oontratado dilt'ciamente ,en las 
cate~ofÍ'as'ld,e Cabo 2. 9 o So,ldado 1.9 , res­
pecHvamente. 

El ingreso al ~jército d'el personal d'e los 
5ervicilo,s podrá ,hacerse hasta en los grados 
de Cabo 2.9 o Cabo 1.9 , según correspondla 
'a vacante en la especialidad. y de acuerdo 
ron los ,empleos qU1e fije 'el Reglamento de 
Dohdones de Paz. ua incorporaoión en el 
rrado de Cabo 2. 9, pOldrá ser autoIii'z3Ida por 
los Comandantes de Unidades 101 Jefes d,e R,e­
particiones; para oe1 ,grado de Cabo 1.9 , se 
J equi,er'e la aprobación I(!,e-I Comandante en 
Jef,e d,el Ejército. . 

'Sin embargo, tel Comandante ,en Jefe doe1 
~jérdto podrá oontratar en cualquiera de loOs 
gra,dos superiores a Cabo' 1. 9, servicios die 
'~derminados especial/i'stals debi'dament.e cali­
ficald,os y cuya especialidad la determinará 
el Reglamento. 

LtJoS Soldados que opten por un 'ascenso 
en alguna cat'egoifía de los Servicios, que­
Garán de hecho en esta clasificación, per­
diendo 'c!efinitfi'Vamente el dlerecho·a ser rein­
'egra,dlols ,en el futuro a la categor,ía de Ar­
mas, Asimismo, 'pe.rtenecerá ¡d,efiniti.vamen­
te a la categoría de los. servidos al que se 
contrate, usufructuando die los henefkio!s ,del 
!er¡::er y cuarto incisos dlel 'Presente artículQ. 

. ArL 32. Los Suboiflkiales :y Clases de 
Armas, que acre'diten los conocimientos ne­
cesafÍoos, mediant.e un examen espeoial, que 
deben 'Tendir en conformidad al que dispo­
ne el Re'glamento de la Escuela Militar, 'po­
(trán ingresar la este Instituto, en calidad die 
SubaMér.eccs , 

Artículo 31, que pasa a ser 123. 

En el inciso 1.9, substituir las palabras, 
"detalladas en el", por "del". 

Redactar el inciso 3. 9, en, los siguientes. 
términos: 

"El ingreso al personal de los Servicios. 
podrá hacerse en los grados de Cabo 2. 9 ~ 
Cabo 1.9, de acuerdo con los em'pleos que 
fije el Reglamento de 1D0taciones de Paz. 
La incorpoi'ación en el grado de Cabo 2.'. 
podrá ser autorizada por los Comandantes. 
~e Unidades o Jefes de Reparticiones ~ pa~ 
fa el grado de Cabo 1.9, se requiere la 
aprobación del Comandante en Jefe del 
Ejército" . 

En el inciso 4.9 suprimir la frase final 
que dice: "y cuya especialidad la determi· 
nará el reglamento". 

En el 'inciso último, suprimir las palabras 
··d.~ hecho" y redactar la parte final que 
dice:. "Asimismo, pertenecerá definitiva­
mente" ... , etc., en la siguiente forma: 
. 'Asimismo, pertenecerán defInitivamente a 
la categoría de los Servicios los que se con~ 
traten usufructuando de los beneficios de 
los dos incisos precedentes". 

Artículo 32, que pasa a ser 124 • 

En eI' inciso 1. 9 substituir las palabrM 
"en conformidad al que dispone" por "e. 
conformidad a lo que dispone"; y 

En la letra e) suprim'r la palabra "nece~ o., , sarlsmen1.e . 

, ; 
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'260 CAMARA DE DIPUTADOS 

Proyecto de la H. Cámara de DiputadOG 

Estos aspirantes, 'd¡eberán cumplir, ade­
más, los sigui'entes requisitos: 

a) Ser soUero; 
b) No tener más de veinticinco años :de 

dad; y 
e) Haber figurado nec,esariamenteen 

ljsta númerlo 1 en las tres últimas califica~ 
dones. 

Los can,d'idatos acept<lJcLos, pr.ov,eni,enks 
{le esta categoría, continuarán perJeneden­
ca a sus Cuerpos de origen hasta el mlomen­
todíe 'obtener el oorresponidi,ente nombra­
mi'ento de Oficial; que'Cla~án exentos de ren­
dir la fianza respectiva, y los gastos que ori­
.dne su ingr,es1oi a la Escuela Millitar serán de 
cuenta fiscal 

¡Art. 33. ,Los Brigadi.eres, Suboficiales y 
Sarg,entÜ's de Armas, que des.e,en ingre'sara 
la categoría de Oficiales de Tr,en, se ajusta­
rán a lo que :disponga el R,eglamentü r'espec­
tiv'Cl'. 

Art. 34. Los Brigadliler,es, Sarg'ento~ 1.9s 
~r Vicesargentos LQs de Armas, que obten­
?;an su retko con calificalCio.nes satisfacto­
lias, nedbirán .el título a'e Subtenkntes de 
Reserva, en el Arma a que hubj,e'nen perte­
necido. 

De los ascensos 

Art. 35. LÜ's asoensos del personalc1,e 
'Subafioiiales, Clases y Soldados, se re¡!;irán 
por los pro ced imi,ento'S detalla1dos en el Re­
).':lamento respectivo y,adlemás, de acuerdo 
con lossigui,entes requisitos de tiempo míni­
mo en el gradó: 

Slo.tdados 2.oS año 
Solidados 1.'o's. 2 años 
Cabos 2.oS. 3 años 
Cabos 1.os. 3 'años 
Sar¡!;entos 2.OS. 3 añÜls 
Vicesargen tos 1.05. 4 añ,os 
SargentÜlS 1.05. 4 años 

Total . 20 añ10s 
J. 

-.. , - -~. L~:f . .:,,, .•• _ .:.l\.. 

(UlodficJtcionas del Honorable Senado) 

• 

Artículo 33, que pasa a ser ,125 

Redactarlo en los siguientes términos: 

"Los brigadieres, suboficiales y clases dI! 
Armas podrán ingresar a la categoría de 
Oficiales de 'l'ren, ajustándose a lo que dill,~ 
l:onga el Reglamento respectivo". 

Artículo 34, que pas~ a ser 126 

Sin modificaei6n. 

Artículo 35, que pasa a ser 127 
Redacta~ el iuciso 1.0 en los siguientes 

términos: 
"Para los efectos del ascemlO, los sub­

oficiales, clases y soldados deberán perma­
necer, co'mo. mínimo en los diferentes gra~ 
dos, el tiempo que a continuación se indi-
ca:·' 

Inmediatamente después del cuadro que 
contie~e este artículo, intercalar lo siguien~ 
te: 

"Los demás requisitos para el ascenso se 
establecerán en el Reglament) respectivo". 
'. En. el inciso final substituir "acápite pre­

cedente" por "presente artículo': .• ,', " ,. 
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Proyedo de la H. Cámara de Diputados 

Los Soldados 2.oS y Soldadlos 1.oS. 

:'l'fobado,s ,en Cursos R·egulares de Aspiran­
:t'S a Ca,bos 2.osen las Escuela·s .de Armas, 
¡odrán ascender inmeldli'atamente á Cabo 2. 9, 

;lunUlle no hayan cumplido con el r·e,quisiva. 
die tiempo establecido ,en el acápite pr.eoe­
~.ente. 

Art. 36. Oonesponderá a los Cotnan­
.lantes de Unidad y' Jefes Idle Repartición, 
dor,l':ar los ascensos d'e tropa hasta el grado 
~:e Cabo, 1.9 inclusive. Los ascensos die SaT­
~ento 2.9 Y, Vioesarg·ento 1.9 , serán ovo,rga­
,~os por el respectivo Comando Divrsiünario 
() Jef·e Superi,o.r. El astenso de Sargento l,Q 

2:-rá otorg-a1do por el Comandante en Jefe 
:le! Ejército V d nombramiento .de B~,ig~­

d¡er, ~erá otórgado por el Presid,ente ¡l'e la 
República. j 

CAPITULO 11 
B.-ARMADA 

De la clasificación, reclutamiento y nombra­
miento de la Gente de Mar 

Art. 37. El personal de Gent.ede Mar, 
~cgún lo.s servioios y rol que >desempeña, se 
;:ivi.d.e en: 

Fliliación blanca; y 
Filiación azul. 
Es de filiación blanca, el p1ersonal que 

incistfntamente presta sus servi,do.s 'a bordo 
() en Herra. 

Es de filiaoión azul .el p.ersonal que está 
destinado especialmentie a prestar sus ser­
\' ¡ciosen tierra, taller.es, maestranza, Arse­
n ales, Ofioinas y Servioil()S auxiliar'es, no 
obstante cuando el servicio lo requi.era, po­
¿rá ser .embarcrudü hasta por un año con ti­
:lUO con goce de las gratificaciones Y de to­
r!os lüs beneficios derivadosd!el emb1rc:Ué', 
i?,'uales a los del personal de fli'liación blan·::'. 

Art. 38. El reclutamiento Y nl:::mbra­
mi.ento ,de este personal, se hará de acuendlO 
con las d~sposiciones contenidas en el Regla­
mento r.espectivo. 

(i\1od iJicaciones del Honorable Senado) 

Artículo 36, que pasa a ser 128. 

Substituírlo por el siguie"te: 

"Corresponderá a los Comandantes de 
Unidad y .Tefes de Repartición, otorgar los 
ascensos de tropa hasta el grado de Sar-
12'ento 2.«;1 inclusive. Los ascensos a. Vice­
sarbellto 1. Q Y Sargento 1.«;1, serán otorga­
dos por <'1 respectivo Comandante de DiTi 
sión o Jefe Superior; el nombramiento de 
Brig¡¡dirr será otorgado por el Comandan­
te en Jefe del Ejército" . 

CARI'TULO II 
H.-Armada. 

Eliminar en este subtítulo la letra "S" 
mayúsculo, antepuesta a "Armada". 

Artículo 37, que pasa a ser 129. 

En el inciso 1.9 suprimir la frase "según 
los servieios y rol que desempeña"; y de· 
cir en los dos renglones que le siguen: 

"De filiaCIón blanca; y 
\ , 

rD'c filiación azul". 
,En el último inciso, colocar dos puntos 

(:) a continuación de "servicios en tierra"; 
suprimir ~,a palabra "Oficinas" ~ y poner 
entre un punto y coma (;) y una coma (.,) 
las palabras "no obstante". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"El personal de filiación azul no podri 

ser dcsig-nad,) para servir en oficinas". 

Artículo 38, que pasa a gel' 130. 

Substituir las palabras "contenidas en 
el" por "del". 

\ 1 
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1262 CAMARA DE DIPUTADOS 

Pr~yecto de la H. Cámara de Diputado~. 

Art. 39. Habrá escalafones separados d:e 
.. filiaoión blanca (Marinería, y Def,ensa de 

Costa.) , y de filiaoión azul, pudi:endoel R,e­
;;lamento subdividirlos ¡de acuerdo con las 
dlfeI1entes denominaciones en cad~a uno d'e 
elliüs. Los grados del personal irán acomp~­
liados de la Idlenominación del puesto que 
desempeñ'a. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 39, que pasa a ser 131. 

Se ha substituído por el sigurente: 
• 'El personal de gente de mar figúrará en 

los escalafones que se señalan en el cuadro 
insertado al final de este artículo y con 10B 

grados que en él se indican. 
El Reglamento podrá subdividir esos es­

ca}afones de acuerdo con las distintas ra­
mas o especialidades en los servicios, y li­
mitar los g~ados hasta los cuales pu~da as­
cender este personal. 

El personal de gente de mar será señala­
do por el grado respectivo, agregándosele la 
denominación de la rama o especialidad s 
que pertenezca". 

Colocar inmediatamente después del aro 
tÍculo anterior el cuadro, en cuyo encabeza­
miento se cjice: "Cuadro Anexo. a que se re­
fiere el artículo 39", suprimiendo dicha le· 
yenda. 

En dicho cuadro, corregir los siguientes 
errores en que se ha incurrido en las co· 
lumnas de "Maestranza e Imprenta", y de 
• 'Sanitarios" : 

El Ayudante 1. Q dehe quedar colocado 
en cada una de las dos columnas citadas en 
]a misma línea en que est~n colocados el 
Marinero 1.9 y el Soldado 1.Q ; 

El Ayudante 2. Q, oebe quedar en las dos 
columnas rn la misma línea del Marinero 
2.9 y Soldado V'; y 

El Ayudante 3. Q, igualmentr, drh~ queda-r 
en la misma línea en que está coloca.do el 
Grumete y el Soldado 3.9, designando a uno 
de los dos Ayudantes 1.08, que por error 
figuran en la columna Maestran"a e Im­
prenta, como Ayudante 3. Q • 

En la columna de "Sanitarios" el "Auxi­
liar Mayor 2.'?" y el "-Auxiliar M.ayor 3.Q" 

deben qlle(lar en ]a misma línea del Maes­
tro 1. Q Y del Maestro 2.9, respectivamente: 
jgualmente el Auxiliflr 1.9. el A.uxiliar 2. t 
'Y el Auxiliar 3.0 deben quedar en la' mis­
ma lineadol Ordenanza 1.0, 2.0 y 30, res­
pectiv81nente. 

Suprimir la column,a 'de los "Escribien­
tes" . 
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CUADRO ANEXO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39. 
~=-====================~~ 

FILIACION BLANCA FILIACION AZUL 

JERARQUIA 

S.O. Mayor 

Suvofs. 

ClaSes 

Marineros 

Marinería 

::l. O. l~layoI 

Subofiicial . 
Sargentia, 1.9 

Sargento 20 9 

Cabo 1.9 

Cabo 2.9 . 

Marinero L9 
Marinero 2. 9 

Grumete 

Maestranza e 
Defensa de Costa I Imprenta 

S. O. Mayor M.aestro Mayor 

Subof:icial I Maestro 1.9 

Sargento, 1. 9 Maestro 2. 9 

Sargento 2.? Operario 1.9 

Cabo 1.9 Opera'rio 2.9 

Cabo 2. 9 úperado 3.9 

AyUldante 2.9 

Soldado 1.° I Ayudante 1.9 

Soldado 2. 9 

Sold'ado 3. 9 ' I Ayudante 1.9 

Escribientes Sanitarios 

F:scribi. Mayor 1. 9 Aux. Mayor 1.9 

Escrib. Mayor 2. 9 Aux. Mayor 2. 9 

E'5crib. Mayor 3. 9 Aux. Mayor 3.9 

Escribiente 1. 9 

Auxiliar 1. 9 

Auxiliar 2. 9 

,Escni'biente 2. Q Auxiliar 3. Q 

! Escribien te 3.9 

I I Ayudan'c 1.9 
1 

: Ayuj'ante 2. 9 I Ayudante 2 Q 

1, Ayudante P Ayudante 3. 9 

I Ayu1dante 3. 9 I 

CUADRO ANEXO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39 
===-- -============ 

FILIACION BLANCA 

JERARQUIA-
Marinería 

."--

·S. O: Ma:r"or '. S. O. Mayor 

,Subo.f'il.. . .. Su boficial 
Sarg<'llto 1. 9 

. Clases 

·I.fa:riMr()5 . 

:'<ll'gento 2. ~ 
Cuho 1. 9 

Cabo 2.° 

Marinei'o 1.0 
Marinero).9 

Grumet~ 

al 

Defensa de Costa 
--~---_._---

S. O. Mayor 

SI' t'ofiei81 
SilJ'gento 1. ~ 

S~:l'gento 2. ~ 
Cabo l.? 
CdJO 2.~ 

So]r1ado 1. Q 

Soldado 2. 9~· 
: Soldado 3. O '. . 

Maestranza e 
Imprenta 

Maestro Mayor 

l\Iaestro .,. ~ 

Maestro 29• 

Operario l. ~ 
Operario 2. 9 

Operario 3.9 

Ayudante 2. 9 

Ayudante 1.9 

. -.A.yooan1;e J .. 9 

FILIACION AZUL 

Escribient~s 

Escrib. Mayor 1.9 

Escrib. Mayor 2.° 
, Esérib. :''\/[ayor 3. 9 

Escribiente I.~ 

.Escribiente 2. 9 

Escribiente 3.9 

Ayudante 2. 0 

Ayudante 3.9 

Ayuda.nte ~:.4? . . 

Sanitarios 

Aux. Mayor 1.9 
Aux. ~fayor z.c~ 

Aux. Mayor 39 . 

Auxiliar ,.9 
Auxiliar 2.9 

Auxiliar 3.9 

Ayudante 1. ~ 
Ayudante 2.9 

Ayudante 3. Q .' 
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Ordt'lDanzas 

[Ordza. Mayo:r 

Ordenanza 1.9 

Ord,enanza 2. 9 

Ord,enanza 3.9 

Ordenanza 4. 9 

Ord,enanza 5.9 

Ordenanza 6. 9 

Ordenanzas 

Ordza. Mayor 

Ordenanza 1.9 

Ordenanza 2. o 
Ordenanza 3.9 

Ordenanza 4. Q 

Orden8Jlza S.9 
~e>:dénanza 6.~Q 
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CAMARA DE DIPUTADOS • 

h,;~yedC) de la H. Cámara de Diputador: 

: Art. 40. Los Maestros May1Q¡J1es que 
c.U'enten con un mínimo odie diez años de ser­
~.;'doscomo Gente de Mar die filiación azul 

r,,~ que reúnan 'los requisitos para ascender 
que les fije el Reglamento r.espectivo~ ascen­
derán a la ca·reg1olría de Jefes Auxiliares /dIe 
'Maestranza, lOs que serán de 4.3., 3.:a, 2.a y 
,t.1 clase y sus sueldos serán equivalentes, 
respeCtivamente, a los de las cuatro catego-

" rías de Oficiales ,d'e Mar que contempla es­
,ta ley. 

El tiempo mínimo para el ascensoldle ,es­
~Os J.efes Auxiliares no podrá ser supeTli'or al 
~ue ~e fija por la presente teya los Oficia­
les die Ma.r de grados equivalentes eón to-· 
dos lOs benefid'osespeciale' ctontempla1d<üs 
pafá ~stos. 

: Re.girán para los Jefes Auxiliares de 
Maiestrariza las disposidoncs sobre retiro 
forZ'OlSo que d¡anpara los Oficiales de Mar. 

La planta del personal' que contempla 
t~te artículo será la siguiente: 

f ,,Jefe Auxiliar de Mae'slranza d,e 1.a cla-
:Se; 

2 Jefes Aux~liar.e$ de Maestranza de 2.a 
. clase; 

4 Jefes AuxiEares die Maes.franza die 3.a 
c1ase; y 

,t2 Jefes Auxiliares de Maestranza de 4.a 
clase . 

De los ascen~os 

L Art. 41. Los ascensos .de la Gente de 
;Mar, se regitrán por los procedimtentos de­
'tllilladlolS en el- Reglamento complementario 

" a esta ley, y deacue:rdo con el siguiente rc­
''luisito de tiempo mínimo e'n las plazas () 
&r'ados:. 

FILlACION BLANCA 

Marinería 

Grun1etes .. 
Marinero 2." 
Mrur.inero 1.'1 

CrubQ 2." 
Ca.bo t.' 

, Sa.rg(mto 2.' 

Años 

•• c. ;.'. 

1 
2 

3 
3 
3 
3 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 40, que pasa a ser 132, 

En el inciso L°, agregar después de Je­
fes Auxiliares de Maestranza" lo siguiente: 
"de filiaciSn :wul" . 

En el ine jso segundo, agregar a conti­
nuación de "tiempo mínimo" la frase: "de 
permanencia en el grado" y reemplazar la 
frase final que dice: "con todos los bene­
ficios especiales contemplados para éstos". 
por esta otra: "gozará.n del beneficio con­
templado para éstos en el artículo 66 de la. 
presente ley". 

Suprimir los incisos 3.' y final, conjun­
tamente con la planta de empleados que se 
señala. 

(Las disposiciones aludidas se propone 
consultarlas en un artículo aparte, a conti­
nuación del Art. 71 ~el proyecto) . 

• 

Artículo 41, que pasa a ser 133. 

- ¡ 
En el inciso L 9 decir "de estr ley", en 

vez de "a esta ley"; y substituir las pala­
bras "las plazas o" por "los" . 

En el cuadro que sigue a continuación, 
substituir el subrubro "Marinería" por 
"Gente de Mar y rDefensa de Costa ". y 

, redactar los tres primeros renglones en los 
siguientes términosr 

"Grumete o Soldado 3.' .... '''; 
"Marinero 2.Q o Soldado 2.' .•. 2"'; T. 
'-Marinero l.' o Soldado 1.'... 3',·. 
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Proyecto de la H. Cámara de Diputados 

Sargento 1.9 

Suboficial .. 
3 
2 

20 

No 'Obstante, el personal de filiación 
blanca perteneciente al Escalafón de Mec;;'­
nkos, p'ermanecerá en las plazas :de Cabl~ 
1.Q y Sa1rg'ento 2: 9 un añ'ol más Idlel mínimo 
fijado en este artículo; pero este aumento 
no será aplicald:o al personal que plOT excep­
ción ingrese :a: la Escuela d'e Meoánicos con 
la plaza de C~bo 2.9 • 

Defensa ele Costa 

SoMado 3.9 .' ••••••• • 1 

Soldado 2. Q 
• • • ••••••• 2 

SoMladiO U .. . ....... . 3 
Cabo 2. 9 ••••• , •••• 

Cabo 1.9 

Saifgento 2. 9 

Sargento 1.9 

Suboficial 

FILlACION AZUL 

3 
3 
3 
3 
2 

20 

Maestranza e Imprenta, Escribientes 
y Sanitarios 

Años 

Ayudant,e 3." 1 

Ayuda'nte 2.9 2 

Ayudante 1.9 3 
Operario 3.11, ESorjb~ent.e 3.9 y 

Aux,iliar 3.° . . . . .. . . 3 
Opi!rario 2.?, Escribientf' 2.9 y 

Auxiliar 2.' . . . . .. . . 3 

Operario 1.9 , Escribiente 1.9 y 
Auxiliar 1.9 . . . . .. . . 4-

Maestr'O 3.1', Escribi,ent.e M'aytoir 3.~ 

Auxiliar Mayor 3.9 . . . . . . .. 4 

Maestro 2.9 , EscrtIlb1ente Mayor ., , 
~. , 

Auxilia,r Mayor 2.9 5 

25 
•. '~ •. , ':'_~._'.._.-, "_ .<_ .... ~ .... _.~ •. _~ _ o" '""""" L-" 

(ModIficaciones. del Honorable Senado) 

En el inciso que sigue al primer cuadro, 
substituir las expresiones!, "las plazas'· 7-
"la plaza" por "los grados" y "el grado··. 
respectivamente. 

Suprimir el segundo cuadro con BU en­
cabezamiento, . que dice: "Oefensa <le Cos­
ta" . 
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Proyecto de la H. Cámara de Diputados 

Años 

Ordenanza 6. 1 .. 1 
Cldenanza 5.9 3 
Ordenanza 4. ' 3 
Ordenánza 3. ) 4 
Ordena'nza 2.' 5 
OJidlenanza 1.' 5 

20 

Art. 42. El personal de Gente die Mar 
Té<:nico C;ue la Armadla reqUIere para su 
desempeño en puestos fijos en ofioinas, ga­
NneJes, talleres u Qtras reparticiones, nece­
citará para <lscenldier, cumplir con el tiempo 
eYigido al personal 'le grado equivalente. 

CAPITUt O '11 
C.-FUERZ,4 AEREA 

De la dasificacion, nombramiento y recluta­
miento de la h'opa. 

ef! : 
Art. 43. El personal de tropa se ;divide 

ARMAS. 
MAESTRANZA. 
SERVICIOS. 
Es personal de Armas a·quél que presta 

~JS ~e'rviciosel1 las rama,? -rlel Aire y Tenres­
tre. 

. Pertenece a la Raml jd A ¡re el personal 
que directamente inten'jene e1 la atención, 

~ conc;enoadón y empleo de los aviones y el r que tLene actividad ob!i~ada je vuelo. 
,f . Pertenece a la Rama Terrestre el p.er~o>-
~.' nal <le instruotores de conf:n~entes de' De-
~, tensl Antiaérea, Gu'arjaas especiales, y todc 
~ aquel personal combatiel1te que no tiene 
[ t. . 3cÍ'Ívildlad obligada d~ vuelo. 
; Es personal de Maestr:mz:", aquél que se 
~" desempeña en funcicn,ps técnicas len las 
t' Maestranzas de la Fuerza Aérea. 
i' Es persona.l de los Serv.icios el no com-

prendWio en ninguna de las categorías an­
teñore.s. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

En el primer cuadro de Filiación Azul, 
redactar el subrubro que dice: "Maestran-' 
za e Imprenta, Escribientes y Sanitarios" 
en la siguiente forma: '''Maestranza, Im­
prenta y Sanitarios" y suprimir en los cin­
co renglones que siguen al tercero, las ex­
presiones "Escribiente 3. Q", "Escribiente 
2.9", "Escribiente I,.Q", 'iE~cribiente Ma­
yor 3.0" y "Escribiente Mayor 2.0". 

En el cuadro de los "Ordenanzas", co­
rregir: donde dice: "Ordena~za 1. Q" debe 
decir "Ordenanza 2.9" y en el último ren­
glón, que dice: "Ordenanza 5.Q •• '. 5" debe 
decir: "Ordenanza 1.9 • '. 4". 

Artículo 42, que pasa a ser 134 
Suprimir la palabra "oficinas" . 

CAPIITULO IJI 
c. -FUERZA AEREA 

Suprimir en este último título la letra 
"C" mayúscula, antepuesta a "Fuerza 
Aérea". 

Anículo 43, que pasa a ser 135 

En el detalle del I.er inciso, decir: 

"De Armas, 
De Maestranza, y 
De los Servicios" . 

En el inciso que comienza diciendo: ··Per· 
tenece a la Rama del Aire", s,ibstituir la 
frase final que dice: "y el que tiene activi­
dad obligada de vuelo" por esta otra: "y 
que ti~ne actividad obligada de vuelo" . 
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Art. 44. El personal die Tropa tendr~ 

las sli:guientes je.rarquías y grados: 

Jerarquía Gra..tfos 

5l!bof,i'dale~ Mayores: Su1)of i ci ;:1 Mayor 
Suboficial 

~uboficiales: Sarr,ento 1.9 

'~arg-ento .z.Q 
Clalges: Cabo 1.\> 

Cabo ;l.\> 
AviadOles: AVi;·dor 1.Q 

'Avialdor 2.9 

Aviad/o.r 3.9 

Los grados diel personal irán ·acompaña­
dos de Jaespecialidad. que desempeñan. 

Art. 45. El personal d.e Tropa figurará en 
los diferentes escalafones ·que establezca el 
Reglamento respectivo, ,el que podrá limitar 
1'OlS grados hasta loscualespuedie ascender 
este personal según cual sea el Escalafón a 
que pertenece. 

La limlÍtación d·e grados a que se refiere 
el inciso anterior no regirá para los que a 
la promulgación de lapr:esent,e ley e'stuvie­
renen posesión die un grado superior al que 
se señale para el Escalafón a que de'be per­
teneoer. 

Art. 46. El recluiami:ento y nombramien­
to del personal de tropa tSe hará de acuerdto 
onn las dispOlSicilones contenidas enet Re­
glamento 'flespectivo. 

El personal que ingrese a la Fuerza Aé­
rea, deberá ·firmar un oontrato d:e servicio 
por un plazo mínimum de cuah10i años. 

\.."0' ' ...... 

Artículo 44, que pasa. a. ser 136 

En el cuadro de este artículo¡ debe seña­
larse con mayor precisron, por medio de 
llaves, que la categoría de suboficiales c0tn'" 

. prende los grados de Suboficial y Sargento 
Lo; la de clases, los de Sargento 2.0, Cabo 
1.0 y Cabo 2. o; y la de Aviadores, los de 
Aviador 1 . o, Aviador 2!. o y Aviador 3. o 

En el mismo cuadro· substituir "Avia­
dores" por "Soldados~' y ,la palabra 
"Aviador", que figura tres veces, por "Sol ... 
dado" . 

El inciso final, substituirlo por el siguien­
te: "A los grados del personal se les agre ... 
gará la designación de la especialidad que 
desempeñe" . 

Artículo 45, que pasa a. ser 137 
Substituirlo por el siguiente: 

"Artículo. .. El personal de tropa figu~ 
rará en los escalafones que establezca el Re­
glamento respectivo. 

Dicho Reglame~to podrá subdividir esos 
escalafones, de acuerdo COn las distintas ra­
mas o especialidades, y limitar 'los grados 
hasta los cua~es pued~_ ascender ese perso ... 
al" n . 

Artículo 46, que pasa. a ser 138 
Substituirlo por el siguiente: 
'IEl reclutamiento y nOJlibramiento del 

personal de tropa se baráde acuerdo con· 
las disposicio~es de]' Reglamento respec~ 
tivo. 

Previa autorización del Comandante en 
Jefe. podrá contratarse directamente con ~l 
grado de Cabo 1.0 o Cabo 2.0, 3 ciudada­
nos que posean lOA eonocimientos técnicos 
neeesarios . 

En casos eo;peciales podrá tamhién éontra~ 
tarse, en cualquiera de los gradolJ mper,io ... 
TI'S a Cabo 1.0, servicios de determinados 
especiaiistas debidamente caljficados. ' Esta~ 
cQutratacion8$ se ~rlÍn Mr Qrde~ ministe~ 
mI y a propue$t.a daJ y,m"n4ante ep.Je-
tlt" . . 

.1 

:¡ 
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Art. 47. El personal Idle Suboficiales Ma­
fores y Suboficiales de Armas. y die Maes­
tranzas, que cumplan con 13.5 exigendias del 

, Reglamento ,respectivo, 'podrán ser promo­
vidors ta Oficiales de la Ram¡a Técnica Amó­
liar. 

Art. 48. El personal die oonscriptos li­
cenciados como Cabos 1.\> o 2.· de Reserva, 
pt10venientes del contin~ente anual de la 

. Fuerza Aérea, podrá ser conrtratado directa·· 
mente en los grados de Cabo 2.9 lO Aviador 
1.9,respedivamente, siempre que 'en 'el exa­
men de admisión demuestren ampliamente 
~u capacildad para la Ram,a ó especialidad a 
que' van a ingresar. 'El Reglamento respec­
tivocfderminará en detalle lo. relativ'o a los 
exámenes. 

Art. 49. El camb'lo die especialidad sólo 
será permitido a: los individuos die tropa d,e 
la categoría de A viad:or . 

Art. 50. Los Suboficiales Mayores die Ar­
imas que obtengan: su retiro con la última 
. catificación en lista de se}.ecdón, recibirán 
el tí.tulo de Subteniente de Reserva en la 
·Raína y ·especialidad en que sirvieron. 

l' '.' ,_ 

r. "Mt. 51. t~ 'asoensos en la categoría de 
t:A'víador rerán. por mérito, y en las catego­
'rías de Clases y Suboficiales por estricto úr· 
den tt1!eaI'ltigüed'ad, dentro de ti l1i'sfa d~ cla­
sifiCación. Deberá cumplirse,' ad'Cmás, con 
lo que eISltable'Zc:a el R,eglamento respectivo 

(Modificaciones del Hortorable Senado) 

Artículo 47, ,!ue pasa a ser 140 

Substituirlo por el siguiente: 

"El personal de Armas y Mecánicos de 
Maestranza, del grado de Suboficial&jl Ma~ 
yores y de Suboficiales con requisitos cum.-. 
plidos para el ascenso, qué reuna las condi­
ciones que establezca el Reglamento respec­
tivo, podrá ingresar a la categoría de Olí­
eiales Técnicos Auxiliares". 

Artículo 48, colocarlo antes del 47, pasando 
a ser 139 

. Substituir "El personal de conscriptos··· 
por "Los conscriptos"; y las palabras 
"Aviador Lo" por "Soldado 1.0"; suprí-. 
mir la frase: "provenientes del contingente 
anual" y las palabras "directamente" ~ 

"ampliamen-te"; poner en plural la fras8~ 
"podrá ser contratado" . 

Artículo 49, que pasa a ser 141 

Substituirlo por el siguiente: 

'·Al personal del grado de Cabo 2,0 11 

otro, superior, no le será permitido su pase 
de uno a otro Escalafón" , 

Artículo 50, que pasa a ser 142 
, 

Substituir "lista de selección" por "list~ 
números -1 Ó 2" . 

Artículo 51, que pasa a ler 143 

Substituir el inciso 1.0. por el siguien-

~: ~ 
"Los ascensos en la jerarquía de SoldadO, 

serán por mérito. Para los ascensos de lot 
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¡ 

y con el siguiente requisnQ' de tiempo mÍni­
mUI1J en el grado: 

AviaKi10r 3. Q 

A vij,adm V' 
A v,iador 1.9 

Cabol 2. 9 •• •• •• •• " 

Cabo 1.9 •••••••••• 

Sargento 2.9 " •••••••• 

Sarg,ento 1.9 

Subo.ficial .. 

Total 

CAPITULO IV 

Años 

1 
1 
1 

3 
3 
4-
4 
3 

.. 20 

Disposiciones generales para el personal de 
tropa y gente de mar. 

De la Calificación y Clasificación 

\ 
Art. 52. Anualmente, en cada un.a ¡de las 

tnes . Ins'tituoio.nes Armadias, el perso.nal será 
caUficado por sUs Jefes respectivo.s y clasi­
ficado por una Junta, cuya. co.nstitución, 
atribucio.nes y prooedimiento, establecerá el 
Reglamento Co.mplementario. a la presente 
ley. 

De la Apelación 

Art. 53. Anualmente, tambfén, 'en calda 
una de las tres Instituciones Armadas, se 
constituirá un Tribunal die Apelacio.nes que 
se pronunciará so.bre lo.s reclam~¡s que la 
tro.pa y gente de mar interponga po.r las ,de­
cisio.nes' de la Junta Cla'sificadiora. El Regla­
mento .indii'cará la constitución, atribucio.nes 
bY procedimiento, de e:stos' Tribunales. 

A,rí. 54. Las ictiisp'Ülsici~nespI1~scritas en 
los arUculos 22, 23, 24, 25. Y ?-7 de la pre­
sente ley, en la 'parte que les concierne, r,e­
girán para el 'personal die Tropa y Gente de 
Mll;r de las InstHucilones Armadas die la De­
fensa Nacional. 

, ¡ 
(Modificaciones del Honorable SeDado) ~ 

. . ~~;j 
Soldados I.os se considerarán, ademá8: ~ , 
necesidades de los otros escalafoDe8 y ~'i 
esvecialización. En las jerarqllÍa8 de Cla.,. :~ 
y de Suboficiales, por orden de antigüedad ' 
dentro de la lista de clasificación, y en ca-, 
da escalafón separ~damente. Deber' C1lJD4' 

plirse con el siguiente requisito de tiempo 
mínimo en el grado, además de lo que esta.. 
blezca el Reglamento respectivo". 

En el cuadro que sigue a continuaci6 .. 
substituir' en los tres primeros renglones 18· ~ 
palabra "Aviador" por "Soldado" . ~i 

CAHI'fULO IV 
i 

DISPOSICIONES GENERA.LES ,PAAA ~ .. 
PERSONÁL D~ TROPA Y GENft:. :. 

'DE MAR 

" 

Suprimir el subtítulo que . dice: '1>e.~ 1 
!.' I 1 

. 'i 
1(~' 
l· i 

Calificación y Clasificación" v • 

Artículo 52, que pasa a ser 145 

Intercalar entre "personal" y .. ser, ... ··~ 
las palabras: "de tropa y gente de mar" . 

l'· 

Añiculo 53 .. " 
Suprimirlo, conjuntamente· con' el sü'óra-. 

bro que le antecede'y que dice: ''De la Ape.­
lación" . ,~it 

t : .. ~. • ~ ~, '!;.. 

" . 

.; :' ... . l. 

Artículo 54; que pasa & ser 144.· . ';¡',' . : 

. Colocar este artítlulo ülm~diB:t8me.te\~. '.~ 
, ~ • "'" ~. ,,-' :;, ,~: ... ~: , .... ".:11 ' 

pués del rubro CapítUlo IV, eOJl 18I!I8I~' 

tes enmiendas: ~'. 
Eu. el ineÍlO Lo, substito.ir _ citas ~ 
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Para la determfina,oiónde loa antigüedad 
,regirá también la !disposidón d,el artículo 26, 
~fpperjuicj.o de los aSCensos y elevación de 
1ugares en los Esoalafones que, como pre­
'.,..0 a mérit'Os especiales, se concedieren, de 
~(:úétd'O con l'os Reglamen.tos restt>,edi!vCls. 
" 

TITULO 111 

DE LOS EMPLEADOS CIVILES 

A.-Oe la Clasificación, Admisión 
y Nombramiento 

f' , Art. SS. Para los efec~oos a ue establece 1;' 

~., 'presente tey, serán Emplead:os Civiles del 
~: Ejército, Armada y d,e Aviación, los que en 
~. ta,l cQndición sirv,en en las diferentes re'par­
". trci6Iies y d,ependenciasdlel Mini'sierio ,~, 
~')~efensa Naci'Onal y figurarán ·en las resp,': 
.. livas plaofltas de diohas instiltuciooes. 

Art. 56. Para ingresar en calidad die Em-
pleado Civil a las Fuerzas Armad:as se re­

t 'quiere haber cumpHd'O con la Ley d,e Reclu­
: tam;ilOOto y con las condiciones que establez­
h' can los Reglamentos respectivos; no, haher 
¡\, &idIoI condJenado por autoridad' judicial y n'O 
¡:. ~r procesado por delito. 
~: 

Ari. 57. El ,personal de empleadoscivi-'¡.. 
~r 

e ~ según las, funciones que desempeñe, se 
! ,cbsifica.rá em las siguientes ramas: 
~:: • !ft.) Del Serv,iCio Adm,inistrativlQI; 
;" b) Del Ser.vioio TécnicD. 
í/ 

~. Art. 58. RI .ingreso del personal a lar.a­
~ ... <Id SerVicio Mrltinlsttativo, no podrá 
~, ~j. ~DingÚ~ ~o. sino en el grado 
~. ¡.~ ~ 4ét Esdt;JafÓD de cada Instituoión. 
f~' ' . . 

.., .. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

gales, por las siguientes: "'114, 115, 116 1 
118" • 

En el inciso 2.0, substituir "Artículo 26" 
por "Artículo 1 1 r . 

TITULO 1II 

DE LOS EMPLEADOS CIVILES 

En este título, suprimir los subrubr~s 

que dicen: "A. lDe la clasificación, admisión 
y nombra~iento"; "B. De la Calificación y 

Junta <:::lusificadora"; "e. De la Apela-
. ción"; "D. :Disposición común a las Juntas 
y Tribuna1es", y "E. De los ascensos y He· 
tiro" . 

Artículo 5,5, que pasa a ser 146 

Redactarlo' en los siguientes términos: 

"Art. .. Para los efectos que establece -
la presente ley, serán empleados civiles del 
Ejérr:t(, Arn¡arla y de la Fuer.:a Aérea k!'! 
que siryan en las diferentes reparticiones 
de la Defensa Nacional y figuren en tal ca~ 
rácte!' en las respectivas phntas de dichas 
instituciones" . 

Artículo 56, que pasa; a seT, 147 

Suprimir la frase final que dice ·'no ha­
ber sido condenado por autoridad judicial y 
no estar procesado por d,elito" . 

Artículo 57, que pasa a ser 148 
En el inciso 1.0, substituir 108 dos puntOl& 

por una coma (.) y agregar a continuació. 
de la palabra "ramas" la siguiente frase: 
"con sus respectivos escalafones:" 

A,rtículo 58, que pasa a ser 149 

Sin modüicación. 

, - J • ... '.,.:.&.t, •••• 
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B. - De la Calificación y Junta 
Clasificadora 

Art. 59. L-a preparación y cono,;ciones 
profesio:nales d.e los emplea,d.os civiles die 
las difer-entes rama;s, ser.á anualmente califi­
cada por 1'0>5 Comandantes o' Jef.es de Re­
particiones, de acuerdo con el Re-glamento 
respectivO'. 

Art.60. Para el conocimiento, estudJo y 
valorización de las calificaciones del persa-­
nal civil d-e taos repartioiones militar-es, nava­
les y Id,e la Fuerza Aérea, se constituirá 
a:nualmenfe una Junta Clasificad.ora de Em­
pIcados CiviJ.es, que' estar,á formada corno 
sigue: 

Para el Ejército. - POlr el Director del 
Personal, Director de los ServidO's, un Co­
mandante d'e División y un ,Empleado Civ'¡ 
Superior d:e la respectiva rama diCl servicio 
~ qu'e pertenesca el califica!dlo. 

Para la Armada. - P,Oil"' el Dir-ector diel 
Personal, Director del ServiciO' respectivo, 
un Comandant,e en Jefe ,del Apostadéro y 
un Empteado Civil Superio'T de la rama .o 
espe,cialidad del Servicio a que pertenezca e' 
calificado. 

Para la Fuerza 'Aérea. - POor el Direc­
tor del Personal, Director de 101$ Servicios 
y DJreC'tor Idle Aer9fiáutica y un Empleado 
Civ'il Superio,r de la respectiva rama ,del Ser­
vioiO'- a que per-tenezca el calificado . 

Act. 6L Son atribuciones ,de la Junta, laj 
mÍlSmas que para las de los Ofidal'es fija el 
~l<f1Íícul() t 3 ~ la presente ley, en las tres 
Instituc!.ones: 

C. - De la Apelación 

Art. ·62. Para el conocimiento y resolu­
ción de ·fas apelaciones que se deduzcan 
respecUp de los acuelid:os de las Juntas Cla­
sif1icI!dOnlS, se ooillstitu;trá en oada Institu­
ción, éntreJos cuarenta ry cinco y sesenta 
dfas dcs¡Jués de terminadas sus laboTleS, un 
Tribunal de Apelaofooes compuesto 'por el 
~a ... t6 .. Jde, que lo presi4ir4, 'por 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artícul9 59. que pasa a. ser 151 

Substituir, la palabra "pro1:esionalcs" 
"funcionarias" . 

Artículo 60, que pasa a ser 150 

por 

En el primer inciso, suusí,itllir "clasifica­
dora" por "Calificadora"; y 

En el inciso 3. o, que comienza diciendo 
"Para la Armada"- substituir "J efe del 
Apostadero" por "Jefe de Apostadero" . 

En el inciso 4 :0, que comienza diciende 
"Para la Fuerza Aérea", reemplazar por 
una coma (,) la conjunción "y" que apa­
reee antes de ",oirector de Aeronáutica" . 

Artículo 61, que pasa. a ser 153 

Substituir la referencia 'artículo 13" por 
"artículo 1 05" , 

Suprimil'l<i . 

. ,¡ 
.¡ 
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un Oficial Gene'ral que le sig,aen antigüe­
dad, d,e los que se !encuentren en el país, y 
por el Empleado Civil de mayor .graduación 
de la instituoi'ón, que no haya formal10 par­
te die la Junta. 

D. Disposición común a las Juntas 
y Tribunales 

Art. 63. Será aplicable :a Joas .; untas Cla­
sificadoras y Tribunales ,die Apelaciones de 
EmpleadO's Civiles el precepto ckl artículo 
15 de est~ ley. 

E. - De loa Ascensos y Retil'o . 

A-rt. 64. - El asoenso de los Empieado~ 
Qiv,iles en las Fuerzas Anmadas se hará se­
gún el orden d'e antigüedad ,en el Escaliafón 
respectivo, y se regirá por Joasdemás cond:­
dones que indiquen los Reglamentos. 

Estos' empleados quedalfán obligadlolS al 
reti,ro cuando reúnan un mínimo de 2 años 
en ,el grad,o. más alto d'e la especialidad de 
la rama a que 'pertenece y estén-en cond.j-· 
ciolIles d'e obtener el reti'ro con sue1dio ínte­
{ro. 

TITULO IV 

DISPOSICIONFS COMPLEMENTARIAS 
Y TRANSITORIAs 

Disposiciones g~e& para las tres 
Instituciones 

Art. 65. El personal que a la fecha de 
la promulgaci6nde ,estatey ya hubiere oum­
plidbl más de 12 mitad del tiempo en el gra­
do exigid,OI para su asoenso en las disposicio­
nes legales y reglamentarias que 'r'egían oon 
:anterioridad, tendrá derecho a que para su 
próximo asoenSo se le· apliquen los requisI­
tos que 'ellas establecían y 00 los fij~d()s 'por 
la: presente ley ¡y sus R:eglamenoo~, salvo en 
el caso de que .estas últimas lo beneficiaren. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 63, que pasa a. ser IS4 

En la redacción del artículo, substituir l~ 
palabras o'ClaRificadoras y Tribunales de 
Apelaciones", por "Calificadoras", y la 
referencia al artículo 15, debe ser o'Artícu_ 
lo 106". 

Articulo 64. que pasa a. ser I:SS 
Se ha suprimido el inciso 2. o del ar­

tÍculo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES COMPI,EMEN'l"A.RJAS 
• Y TR4.NSITORIAS ' 

Disposiciones general,es para las tres, 
instituciones 

Artículo 65, que pasa. a ser 1&8 
. .. ,."". 

Substituir 1a frase que dice "o' el rrade. 
exigido para su ascenso en laS' di!posicioilea 
legales" por esta otra:"' o,oenel grado pan; 
su ascenso, e..ngidoen:las 'dispoSiciones u.. 

"gale-s"; 'ysúptitnir 'la 'fl'ásé &.1:" .. " 'au 
Regláttientóli,salVb en '~r c~b ·cÍ.'¡~'a).e'~ 
últimas lo beneficiarea": 
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Art. 66. Los Oficiales de las Fuerzas Ar­
madas, que a consecuencia de accidentes 
ocasionados en :adolS dd servicio, compro~ 
bados por sumaoriol, quedaúe.n ¡imposibilitaidlos 
por menos d'e dolS años 'para cumplir Clon el 
requisito de tiempo die serv'jdo en tropa, 
embarcado 'o die vuelo, que exige el artículo 
7.9 de la present,e ley, podrán ascender; pe­
ro d,eberán completa,¡- en el grado superior el 
tiempo que les falte de servicio en tropas, 
embarcado lO' de vuelo, sin perjuicio de cum­
ptiÍr con los requisitos exigidOs en el nuevo 
grado. 

Art. 67. A los Ofic·i.ales de Sanidad, Sa­
nidad Dental y Farmacia, de las Institucio­
nes Armadas, que en forma continuada has­
ta la fecha de su ing¡r,eso a la Planta se de­
sempeña:roncomo contratados a honorario, 
(bn plaza de tropa o de SubtenIente, les se­
rá r'eüonocidlO dicho tiempo 'por una lSola 
vez, para Clumplir con el requisito de tiempo 
en el grado, para 'el ascenso al grado inme­
diatamente superior y tes :será, tambIén, r,e­
conocido dicho tilempo para tqs ·efectos dd 
retim" debiendo integrar las (imposióonels 
correspondientes en la Caja de Ret.iro die las 
Fu,erzas de 'Defensa Nacional. 

(Modificaciones del Honorable senado) 

Artículo 66, que pasa a ser 157 
.• 

Substituir la frase que dice: "para cum­
plir con el requisito de tiempo de servicio 
en tropa" por esta otra: "para cumplir 
con los requisitos de mando, de tiempo en 
servicio en tropa"; suprimir la referencia 
que dice: "el artículo 7 .. o de"; y agreg~ 
la palabra "mando" • despu~s de la frase: 
"el tiempo que les falte de" . 

Artículo 67, que paJa a se~ 158 

Substituirlo por el siguiente: 

. '.Art, . . A los T'enientes de Sanidad, .sa.:. 
nidad Dental y Farmacia, que hubieren 
desempeñado continuadam.ente, antes de se;r: 
promovidos .3, este último grado, cargos co­
mo Subtenientes, ('omo individutls de tro­
pa, o como contratados a honorario, se les. 
computarán estos servicios para cump~ 
con sus requisitos de tiempo para el aseen .. 
so a Capitán y para gozar del derecho a 
mayor sueldo. 

Los servicios prestados como contratado. 
a honorarios serán computables también 
para los efectos del retiro, debiendo para 
eHo el interesado hacer las imposiciones le.. 
gales que correspondan en la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de ¡Defensa; 
Nacional, por rodo el tiempo desempeñado 
en tal condición. Este integro lo efectuarán 
mediante descuentos adicionales de un'" 
por ciento, ql!e se harán sohre sus sueldo~ 
mensuales o sobre na~ pen..criones respecti­
vas hasta su total entero .. •. 

Articulo nuevo 

Agregar a eOllhnuaeión d ... } anterior, .¡ 
~i~ente: 

·'Artículo. " El pers6nal de Justicia Mi-o 
Jitar podrá hacer Taler,. por 'u.no .,801a~, v~z,. :Para cumplir' Clon los requiRitos de tiemp~ 

.1 

J 
:: 
'.~ 

.' 

'., , 
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Mt. '68.LQs Oficiales ¡d.e Justicia .de ia~; 

InstituO)lOrneS Arma{ck\s en adual servicio, 
dejar,án de ser Oficiales y pasarán a tener 
la calidad de Em,plea:dos Militares, Nav{ll~ 
y de A vhció'n, con el sueldo y }erarquía que 
les corresponda, según la asimilaoión con­
sulíalda en el artículo 18 Ide la presente ¡'ey. 

La denominación de Oficiales de Justicia 
u otra semejante, establecida en las disposi­
ciones legales y reglamentarias en vigenó'a, 
se entenderá que comprenden a 100s Audito­
res Clo,mo Empleados Militares, Navales yde 
A viadón, respectivamen.te. 

M.f. 69. El personal ldIe tropa y gente ,de 
marque enconform!idada la 'presente ley, 
y 'su Reglamento, asoondiere a Offcial, y que 

~ -1ileencontrare disfrutando de una. renta ma-
;:~ r yor a la que por el ascenso le corresponde. 

seguirá gozando de la l1enta de que se' halla­
re ertposes¡:ón. 

Art. 70. E1 personal de Oficiales, tropa 
fg~te de, D,1a.r Rerten~ciente a las Fl,Ierzas 
+rpt~s c"'fnAA'd~~~ iguales activi-
4ad~~ ~ Y~- qHF eJ ~l de la Fl,Ierza 

(Modificaciones del Honora.ble Senado) 
\ 

necesarios para el ascenso y goce dei dere~ 
cho a mayor suelao, el tiemto qnc hubiereD. 
servido con títule prnfesion:!l, ya sea de 
planta o a cOlltra:.a, en (~'Jalquier empleo 
subalterno dentro del Servicio di' Justicia 
Militar" . 

Artículo 68. que Pi1Sa a ser 160 

En el inciso 1, o agregar Jespllés de la. 
palabra "Armada~:' lo sig".:.ielitc: "los Di­
rectores y Subdirectores df: Bandas y loa 
Capellanes"; y después de 'AviJción", la. 
palabra "respect.ivamente", y substituir 
"Artículo 18" por "Artículo 1 09" . 

En el inciso 2. () agregar la frase: "Direc­
tor y Subdirector de, Bandas y Capellanes" 
después de la palabra "Justlcia" y de la 
palabra "Auditol'F,s". 

Artículo 69, que pasa ::\ ser 161 

Sin modificación. 

Artículo nuevo, que. pasa a. ser 162 

Agregar después' del artí(~ulo 69, el si­
guiente: 

"Art .. , Los Comandantes en Jefe de 
cada una de las Institlw'¡ones Arr'ladas po~ 

drán, en casos que estimen C'alif!cados, de­
cretar, por graCIa, eomo efectivamente 
cumplidos en los 'Y,rados, para el 8010 efecto 
del cumplimiento de los requ1sitos de ascen­
so del personal ole oficial e';!, tl"opa y gente 
de mar, hasta un máximo d~ dos meses de 
servicio en tropa' {) embarcado o de diez 
horas de vuelo, según correRponoa, dispo­
niendo los abono~ respectivo,,"', \ 

Artículo 70. que pasa. a. ser '163 

Suprimir la. frase que dice: "pertenecíe., 
te a las Fmrzu Armad .. ". 
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Aérea, gozar'á ,de llos mismos derechos, be­
neficios e indemnizaciones que IIOiS que las 
leyes a'cuerdan a estos últimos. Las garan­
tías y d'emás derechos de que gozan los 
alumnos de la Escu,ela de Aviación de la 
Fuerza Aérea, s.e harán extensiVos a los Ofi­
ciales e,e las otras Instituciones mientras 
permanezcan como alumno1s en dicho -esta­
blecimiento. 

Art. 71. Las plantas de los Ofidales au­
xiliares de armas del Ejército y ,de la Rama 
Técnica Auxiliar de la Fuerza Aérea a qUe 
se refiere la. presente ley, serán: 

a) Ejércit)c),: 

3 Mayores; 
7 Capitanes; y 

20 Teni,entes. 

b) FUlerza Aérea: 

1 Oomandante die Escua:dritla; 
2 Capit.anesde Band'a'da; 
5 Tenientes 1.0's.; y 
6 Tenjentes 2.0S. 

Estas planta·s se rrán formando anual­
mente a medida que la Ley de Presupuestos 
consulte los fondos neoes:lrios. 

Los requisitos par'ael ingreso a los es­
calafones respedivos serán determinados 
por 'los R,eglamenvo,s complementa'r,i!O's a es­
ta ley. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 71, 9úe pasa r. se'r 164 

En la nómina oe plazas ;lldit~ada en la 
letra b) de este artículo, de("ir "3 Capitanes 
ue Banda.:la" en \ ez de 2, .v rePIDplazar los 
dos últimos rp,ngl("H~s que ,e refieren· a las 
plazas de TenlenrEos l. Os y 2.(¡s por el si­
guiente: 

"12Tenient~s" . 
]<-;n el liltimo in(>ÍSo, deei!' "de esta ley" 

en vez de "a esta ley" . 

Artículos nuev{'~ 

Agregar rlespup'l del al'tíC'u1o ~mterior log 
siguientes: 

"Artículo. .. Será obligdorio el retiro 
para los 0ficiale~ Au"iliares de Armas del 
Ejército y de la Kama. Téen:ca Auxiliar de 
la Fuerza Aérea, cuando CU'J;plan las eda­
des siguientes: 

Teniente Auxilidr de Arll1cls ~ Teniente 
2.0 Rama Técnica \uxiliar, 43 ftP,·S. 

Capitán Auxiliar de Armas J 'Teniente 
1 '. Rama Técnica Auxiliar, 53 años, 

Mayores AuxH;ares de A;·:nas .. y Capita­
nes de Bandada, Rama Técnica Auxiliar. 57 
años" . 

·'A~tículo ... Ll)s Oficiale., A'~xiliares de 
A~mas y los Oficiales de la, Rama Técnica 
Auxiliar que hayan perman .. éd') tres años 
en calidad de tales, tendrán derecho a re ... 
tiro -con sueldo Íntegro, desde que cumplan 
25 años de servil'los efectiYos, anotándose 
para este efecto bs prestadl)~ en las Fuer­
Zas de Defensa Nacional en (:aJidad de 'indi­
tiduos de tropa o de ¡ente de mar • 

• " : ......... _"o;";"!_" 'l:"', j",: .• '" ,,'!._.:~1, :.:. ~ .. _ .. 0: .,~ ~l~ : • 
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(Modificaciones del Honorable Senado) 

A los Oficiales a que se ~'efiere el inciso 
precedente, que hayan cumplido 20 o máit 
años de servicio!'; y deban retirarse por 
inutilidad o enfermedad, se les eomputará 
su pensión, de acuerdo con ia escala fijada 
para la tropa de Arma'?, si HS' eonviniere al 
interesado" . 

"Artículo ... La planta de Jefes Auxi­
liares de Maestrarza. de filiaeión azul de la 
Armada, será, la siguiente: 

1 Jefe Auxiliar de Maestrr .. nza, de prime~ 

ra clase; ''''1 
2 Jefes Auxili~res de Ma(':;"traY lza, de se­

gunda clase; 
4 Jefes Auxiliares oe Mac<:trahza, de ter­

cera clase; 
12 Jefes Auxiliares de Maestranza, de 

cuarta clase. . , 
Regirán para ~os Jefes Auxiliai-es de 

Maestranza de filiación azul, lag disposicio~ 
. nes sobre retiro f(\rzoso, pOI' edad, que ri­

jan para los Oficlllles de la Armada" . 
·'Artículo .. , ft~ contar d::,sde el 1. o de 

enero de 1942 modifícanse las plantas que 
a continuaeión se expresan, tn la siguiente 
forma: 

En el Ejército: Créase un", plaza de Ma­
yor de H~J'raje y suprímese !R, p;aza de C~ 
pitán de Herraje. 

Créase la plaza de Subd¡rectúr de Ban­
das, asin:ilado a ~apitán, v 'luprímese la 
plaza d,e Subdirector rle BaL! 'la<¡, asimilado 
a Teniente. 

Créase también Ima plaza d~ ('(.ronel Den­
tista, y una de rrf\ljiente.cor~nAl Farmacéu~ 

tico, 
En la Armada: .-'\uIrJ-ntanse er. (:uatro, las 

plazas de Tenient('<¡ 1 ,os Cil"Pjanofj y suprí­
mense cuatropla;',as df Teni"ntl'!", 2. os Ci~ 
rujanos. 

Auméntanse en (I,os, las pL.!Zlts de Tenien­
tes 1. os Denti<¡ta<. y suprímem;e dos plaza'J 
de Teniente!'! 2. o:: Dentistas. 

Créase la plaza de Secretario de Audito­
ría General asim;!ado a Capitán de ¡fraga­
ta, y suprímese la :~laz'l de Se~"ewrio de Au­
ditoría General, que con el s',leldo de Capi­
tán de Corbeta ha ~igurado et!tre Ios Oficia--
1M de ,Juáticüt.. 
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DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
'LA ARMADA 

Art. 72. Los actuales Ofici:ties Ingenie­
ros de la Armada, y los que ingresen a esta 
'rama antes <lel 1!-' de Enero de 1941, COTI­
s~rvará.n la Jerarquía y ~~ra::h que establece 
el artículo 6.9 y 'para su ascénso, continua­
rán rigiéndose :por los preceptos consulta­
rlos en el artículo 7.' d! la presente ley pa­
ra la rama de Ingeniería, la cual se extingui-, 
Ifá una vez que iooi()lS estos Oficiales dejen 
el 'ServidOl activo. 

Art. 73. Los ~actuales asp:rantes navales, 
se dleRominarán Guarttiamari:ta'i, a contar 
desde la vigencia <le la presente ley y los 
GU'aJ!'diama.rin~s 'actuales se denominarán 
Subtenientes. .' 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Créase. también, una pIara de Director' 
de Banda,>, asimilado II Capli,[.n (le Corbeta 
de Defensa de Costa. 

Créase, asim~s;wJ, lIl.a plaia de Capitán 
. de Navío Dentista. 

I En la Fuerza Aérea· Cré<,,~.e Ulla plaza de 
Comanda!lte de R~(:uadrilla LJt>ntista". 

··Art. .. A los Oficiales que sean o ha­
yan sido eomisioll,ldos para Aectuar cursos 
en el extranjero. "e les con~;df'l"8.rán cu~­
plidos hasta la mi~'id del req~~i'l~to de tiem~ 
po de servicio eH trop'\, de C'nhfLrque o de 
h,ras de vuelo. siempre que hayan obtenido 
resultado sati.sfttc· orio" . 

Disposiciones E.c;r·eciales para l~, Armada 

Se ha agregado a conti.nuar:;("m de este ru· 
bro y antl's rlel a;'t~culo 72, ~·l siguiente: 

Articulo nuevo 

"Art. .. A],,,, in¡;;tructon-s de las es­
cuelas de la Arm~;.da. ~e les ':onsiil.erará em­
barcarlos para los efectos dd cumplimiento 
de k" requisitos tjue establece !a presente 
ley, "Ilputandoseies'hasta Ull máximo de 
un ai'í., 1'3 embarq\:e en cada grado. 

Al.,; alumnos de :!Ichas escuelas se les 
abonarú, como <;i efectivam~nte hubieren 
estado embarcadts, hasta un año del tiem­
po srrvido como t.~les·· . 

Artículo 72, que pasa :l ser 171 

Suprimir In p::ti~bra "actn<tle~" y la .fra­
se: "y los que ir,~resen a est:a '.·a.ma antes 
del 1 . o do enero 'le J 941"; cambiar la refe· 
rencia al ~lrtículo ú. o, por "artículo 7. o"; y 
suprimir la frase: "el artículo 7. o de" . 

Artículo :¡3. que pasa a ser 172 

Sin modifieación. 

, '~ ., , 

: 
) 



t278 CAMARA DE DIPUTADOS 

Proyecto de la H. Cámara de Diputados. 

Art. 74. Los E~pl,eados T '::cniCils jel 

Servicio de Faros (Ayudantes, GJ;,r:li;lílcS 
3.os. a Los. Ide Faros), continuarán ~n ser­
vioi-o hasta su completa ,extinción y reem­
plazo por perS'Gnal deg'ented,e mar de I:lía­
.ción blanca, siguiendo sucarrlera dentro ,ie 
la jerarq uía y gra!dio<s es1'a blecidos en la.;; 1:-­
yes vigentes. 

Ar,t. 75. El personal d,el Escal.afón de P.i­
lotaje aotualmente en servicio, ,continuará 
su cMrera deacueridlÚcon los tiempos y exi­
gencias fijad'Úsen la pr,esen1,e le);, para l(}~ 

Oficiales die Mar. 

Art. 76. Los Pilotos de la Armada que 
a la fecha de la promulgación de esta Ley 
prestan sus servicios 'en caJid-ad ,de emplea­
do'S a contrata, 'pOIdrán acogerse a los bene­
ficios de la Previsión establecida en fa vlo,r 
;d¡e las Fuerza-s Arm:adas por Decreto con 
Fuerza: de Ley número 3,743 y leyes que 10 
complementan. 

Pa.rael ·efedo de fijar en su .oportuni­
dad -el monto'Cie las pensi'one5 a que tengan 
derecho, &e oonsid,erarán los años que ha­
~an ser,vido con anterioridad a esta ley, ya 
sea oomol' pilotos de pI-anta o a contrata. 

Los beneficiados COn esta ~Hspiosición 
deberán integrar en la Caja de R,etiro y 
Montepío d~e las Fuerzas de Defensa Nacio­
nal, la cantilda'(i necesaria. p,ara formar el 
foodo o reserva matemátka particular que 
respond!erá al pago de los beeefidos que 
esta ley lles asegura. 

'~.Caj.a. de EmpleaOOi Pllblicos y P~o-
"_. i",. .• , . ~'.', ~ . .: '_J..:" .,,'., ~ , 

(Mod:.fit:á,ciones del Honorable Senado) 

Ai,tículo 74, que paSa Jo se!' 173 

Se ha ,:>ubstituído pOI' el SigOliclltC: 

. 'Art. .. Las vacantes qUE' se vayan pro . 
uueiendo en los últimos' gra:1. s del Escala­
fón dc Empleado ... Civlles Té·:L.Ícos del Ser­
vieio de Faros (i-\yl1dantes, U~u!rdlUnes de 
Faros) no ::::er:in :t1i'oveJdas, salvo por aseen­
:';0 Jel personal en actual servicie). Las fun 
eiones corresponG~('ntes pasari'n :1 ser des­
empeñadas por pCj'sonal de g'_''1te de mar de 
fillaeión blanca de la Armada. 

Las vacantes que 1;;: 11rodlJlean en los em­
pleos de Inspecb'f'cs .. SU:1inspectores de 
F arus no serún pr.', v eíd as sn:, o por ascenso 
del pei'sonal en a~LUal servi('io. L3S funcio­
nes de éstos pasar'El él ser d{),.;em~hlñadas por 
Oficiales de ]IJar o p(\r el p""<;ona! de Ofi· 
eÍales o Gente de Iv'Iar que e:;lablezca el Re­
gl~mento" . 

Artículo 75, que pasa a. ~er 174 

Sin mo~ificacióll. 

Artículo. 76, que pasa a ser 175 
I 

Substituir los ü'es 'último":IlC"t;·.)S por lo.s 
siguientes: 

"Para los cfeet·J ¡ del l'('t.r~1 v montepío, 
el monto de las fW11s10l1es a Cj'A' tenga dere­
cho. el pei. .. .;oY,ul u. ,!He se ref;'Jlc' el inciso an~ 
terior, se le consi\hrm'{ aboll.írd,~!{' el tiem­
po que haya servi lO C11 la ,'\l'l'wda, ya se¡" 
como Pilotos (le !Jlant': o a u.ntr,ila, y has­
ta un máximo dI' die7 años (~"l ~lne haya 
servido (':1 la M atina :\ferc<mte Nacional". 

··Los Pilo.tos de la Armada que se aCo.jan 
a lo.s ben~ficio.S 'fUe les otorgll el inciso. an­
terior, deberán integrar en la C'a:s. de Reti­
ro. y Mo~Jtepío (k las Fuerza.: :Le Defensa 
Nacio.nal las imiJ'lii~io.t:es qnt" ](,8 habría 
co.rrespondido efoctuar en eha pür los ser- . 
vicios que se lt»J .~ne. 6Q1'l"( !'li 4itl~.1I& 
preatación d'J lo. mÜlmoa -~,uhiereu ... 

.~ .-"-.• _,-'._._.~~. __ : .. 1, __ ,,~~:._'_:::"'.'~' 
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dástas traspa¡;ará a la Caja 'd'e R,eíiro d'e las 
, F,uerzas de Defensa Nacional el total de las 

imposiciones corres,pondi,entes a este perso­
nal. 

Ar.t. 77. A metdida que los Guardiama­
rina!s Ejecutivos ,egresad:os desde el 1. Q de 
enero de 1941, 'ascend.ier;en a los demás gr::.­
do~ superiores, la planta o~msultada actua 1-
mente para las ramas de Ofici.ales Ejecuti­
vos o Ingenieros, pas.ará - progresivamenk 
a construir un sólo Escalafón de Oficiales 
Ejecutiv'os. 

A l.o,s Oficiales tdeeste Escalafón, se les 
a plicarán los requisitos para el asoenso y 
demás disposkiones establecidos para los 
Oficiales Ejecutivos en la presente ley,ade­
más de 10 que exijan los Reglamentos co­
rr'espondientes. 

• 

/ 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

afectos al régim~l~ de previsiJn de esa Ca­
ja. Este integro !o éfeduarúlI mediante des­
cuentos adü,ionair~ de un ClPltrc por cien­
to, que se harán s0bre sus ",,,lilos mensua­
les o sohee las pe;lsiones rhpf>ctivas, hasta 
su total 0ntero" . ' 

"La Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas trasphsarú a hCaja c.le Reti-' 
ro y Momepío de k& Fuerzas de Defensa Na­
cional, el total df' las lmpo,;i :i'me:o que hu­
biere efectuado ,,: per,>onal comprendido en 
este artículo por,ns servicies como Pilotos 
a contrat? de la Armada, !,.<; Que se consi­
derarán como abOll\' de las sl;m;" que dicho 
personal ~,deude a esa últitfla Caja por los 
integros que dispo'l~ el incis,' ;l~terior y has­
ta el entero del, m'into adeut' f~ ¡lO" , 

Arti:mlo 71, que pasa a zer 176 

En el inciso 1.0 derü': "as.:::¡>r,dun" en vez 
de '''ascenrlierrn'' .'! "Oficiales Ejecutivos e 
Ingenieros" en v~z ele "Ofi<:r¡l}r>So Ejecútivos 
o Ingenieros" y l'l'cmplazal la frase final: 
"pa,sará progresi "flmente ¡l. \'F)llstituir un 
solo Escahfón de nf~('iales Ei,~('utivos" por 
esta otra: "pasal'áp ~:'ogl'e~i, ,m,ente a fu­
sionarse a fin de 'lue t'!1 del¡n'lth'a, se cons­
tituya un¡'. sola PI'~ nh. y un sulo Escalafón 
de Oficialés Ejec:Jtlvos". 

Suprim11' el iná;;o sf'guncl(¡. 

ArtIculos nueV03 

A coni;inuaeión (L·1 anteri"l' ('0nsultar los 
siguientes: 

"Art. .. Las p!'pas de Ofjcjales de Ar­
mas y de los Se~v:";pq de 1'1 Al'm;¡,da de los 
grador. d(~ Teni", t,.." ~. os, Suhtenientes y 
Guardias Marinas (pe{lar<i,tl refundidas en 
la forma .;ignient.~; 

Ofich1cs Ejecuti"'~'H 

253T~Já;m~e'3 ~ ... ,;.Sub~r·.'il:l,1es y Guar~ 
dias Marinas 

" 
,~ 

, '¡ 

'el 
\~1 

'~ 
,~ 
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DISPOSICIONEíS ESPECIALES PARA 
LA FUERZA AEREA 

Art. 78. Mientras los Oficiales reclutados 
para la Rama del Aire procedentes del Ejér­
cito o de la Arma;da, permanezcan comO' 
alumno,s en la Escuela de Aviación, tendrán 
la calidad de Ofioiales Comandados, sin de­
jar de pertenecer a su Institución de ori­
gen. 

El tiempo que permanezcan en tal cali­
dad les será computado como serV1ClO en 
tropas para los del Ejército, o' Como emba;'­
cado para .los de la Armada, y válido, en 
ambos casos, para. los efectos ,del ascenso, 

Estos Oficiales auando obtengan el títu,-
10 de Piloto .d,e Guerra, ingresarán deJ,íniti-

(Modificacione3 del Honorable Senado) . 

. Oficiales de Jefensd. tie C{lsta 

34 '¡'""iellte>; 2 '''o ~llbb>ll.rntes y Guar­
(lÍ;:,;:\Iari·:us. 

88 TeJ1:cllte~ 2 o,'; ~ubt:>l 'í'>"~e~ y Guar· 
(li¡,s :\I<Il':na". SI1I ;'('r~uici(, ,1.> :0 diRpuesto 
pOl' ('! ;:I'·j('nlo ¡ i4 

43 '!'clllcrüe·; 2 \ '\ Subt<'llin1t!~~ y Guar-
(lia>.; Mari'lus" , 

,.\1't, " Iln" tres Helatores y el Secreta-
¡'io (le la Corto' r1~ \pelaciolles (le Valparaí­
so, r¡ne '(',l'cfor:",' ~\ la ',,\ d.,sempeñen 
iguales ('ilrzos en ]¡¡ COl·te 1\L., ,.id (~e la Ma­
rina d,· r:'wr:a, p"~ui: n de mi:; aRignacióm 
mensual de 4S0 J',,~cc., ('¡¡dA ;l~IC, que les 
serú p~lgada "on.;':l";·;· :11 í~,':r, .'Ir' ,:,rarios e 
ImprevistoR drl J\Tinistel'io de Defensa NIt, 
c-innal, ~nbs('crrtario de Marina, de la I.ley 
[mual (1(' Prrsl1p",>c,to,," 

"Artí(,111n, 1\8 sel'(t a"líc[,llle al perso-
l1a~ (lE' fili:wióll ;:'~)o] cme :,(·ttlf!~·.!(,llte presta 
sus servicioR en oficinas, la disposición del 
rrtí(,lIlo 129 de la presente ley" , 

Disposicionc!' E~pp('ü\]es petra, la Fuer:,::!, 
Aérea 

ArtIcnlo 72., que pas, n r.er 180 

Snhstituirlo PVl ti sigulf'itte: 

"Art, , , Los O:!';,lales r"cíutados para la 
Ramn del Airt', i';"~l'\',lcnt~" del. Ejército o 
de la Armada, te'¡d::lll la C'li;,Lt<1 de ofi('ia­
les cOlllandado~ Ill¡'~¡' 'J'3s p':"'I:,qlí'Zt?(~ll como 
alumllos ele la I';'cl:.,lí1 de A'lLt(,lón, Rin de­
ial' <le pertf'ileC,,~I' '1 H~ illstjl.1{(' iún de Ol'i1~'(,il, 

Súh podrán i11~'i·(·c):l;' como ('l,maIHl1Hios (1" 

otras 'inst:tncior (~" 'l. !'fectual' el Curso de 
Pilobjt' en la Fllel'il" Aér'!'.t. oficiales re-. . 
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Proyecto de la H. támara de Diputados 

vam.:nc¿ a la planta del personal ,de L F,'e,'­
za Aérea v su antigüedad' '::,enero.:e C~,:1:l 
gnado en "esta Institución, será detenn i¡;:~­
da por el resultado de exámenes, de ;, eUL 

do con el Res'lamento respectivo \' en C(l',­

junto con los alumnlo6 que, pertenecien-dn 
a la Fuerza Aérea, obtengan al miSmo tieill­
po igual título. 

Los c;'ue por alguna circunstancia, no. 
i:e-rminarenel Curso, volverán a su Il1'stitu­
üión ,de origen. 

Art. 79 . .Las refe'rencias que las leyes. 
reglamentos y d.isposiciones vigentes hacen 
a la Rama Terrestre de la Fuerza Aérea, se 
harán extensivas a todo el personal de A vía­
ción contemplado en la presente ley, CCn 

la sola exoepción de la Rama del Aire del 
Escalafón del personal de Armas. 

• 

(Mod ficaciones del Honorable Senado) 

. 
I • l' 'r I " l ' '. ' '-; ~_. ( , (1 ;.:, }li}~tar o 
Naval. 

El tiempo qne permaUPí;('an en tal cali­
dad les :-;erú computado como servicio en 
tropa para 1m; <lel Ejército, ° como embar­
e,ll1o para: los de la Armada, y válido, en 
ambos ('asos, para los efectos elel lrscenso. 

Los tomandados qne obtengan sn título 
(1e Piloto cleGuerra ingresarán a la planta 
(1e la Fnen:a Aé~ea.' Para darles antigüedad 
el! el Escalafón, se ('o'l1sielerará exclusiva­
mente el orden de· mérito obtenido en los 
exúmenes para optnr al título de Piloto ae 
Guerra, sin atender a lo dispuesto en el arJ 

tículo 11 7 de la _ presente ley. 
Los que, por alguna circunstancia, no ter­

minaren el Curso, volverán a la instituci6-n. 
de origen". 

Artículo 19, que pasa a ser 181 

Suprimir las palabras "de la Fuerza Aé­
rea" y substituir "Aviación" por "la Fuer· 
za Aérea". 

El rnhro "Artícnlo transitorio" que figuJ 

ra a continuaci6n del anterior, suprimirlo y 
substituir la glosa que le siglle, por el artícu­
lo que se indica, con el número que le co­
rresponda: 

Art. . . A los actuales Capitanes de Ban-. 
dada de la Fuerza Aérea, cuanclo cumplan 
cuatro años en el grado, se 1es considerará 
cumplido el requisito de tiempo para los 
efectos del mayor sueldo" . 

Artículo nuevo 

Se ha consultado a continuación del arJ 

tí'culo anterior el siguiente, qne pasará a ser 
;83: 

Art. .. La limitación de ascensos que 
para los diferentes escalafones establece el 
artículo 1'37 no regirá respecto del personal 
que, a la promulgación de la presente ley, 
estuviere' en posesión de un grado superior 
al que. se señala para el escalaf6n a que de­
be p@rtenecer. 
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OAMARA DE DIPUTADOS 

Pl'oyecto de la H. Cámara de Diputa-:los 

Articulo transitorio 
A los Capitanes de Bandad,a de la Fuer­

za Aérea aue se encuen tren en poseslón d,el 

grado a la feclu de la publicaoi'ón de esta 

ley, se loes .:onsiderará cumplido el requioi­

to die tiempo serv~do en él, para los efee­

tOls del mayor sueldo que corre'spion,de a lo~ 

Oficiales con r,equi'sitos para ,el ascenso 

cuando cumplan cuatro años de perma1nen­

cia ,en el grado. 
Artículo final 

Esta ley oomenzará. a regir desde la fe­

cha de su publ.i'cación en el "Diario Ofi­

dal" quedando ,dC'fogadas todas las di~posi­

dones dictadas con anterioridad y que se re­

fier.r~n a la misma materia". 

Dios guarde a V .. E. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Mientras el personal a que se refiere el 

inCISO anterior permanezc.a en ser':icio, po­

drán llenarse todas las plazas que se asig­

nen a los diferentes escalafones, de acuerdo 

Con lo dispuesto en el citado artículo 137. 

para lo cual se aumentará transitoriamenté 

la planta de la Fuerza Aérea en el número 

de plazas que sea necesario .. ' 

El mayor gasto (me signifique la aplica­

ción del inciso anterior se imputará, por el 

presente }lño. a los ítem 111011° 1 y 1 qo 1102: 

,lel Presupuesto vigente. 

Artículo final 

Se han snbstituido este rubro ~' la glosa. 

que figura a (·olltinwl(·ión, por lo siguiente: 

"Artículos finales 

Artículo 184 Deróganse todas las dispo­

f>ente ley y que se refieran a la misma ma. 

.,iciones dictadas con anterioridad a la pre­

tería. Deróganse asimismo los artículos 25 y 

32 del decreto COH fuerza de ley número 

3,743, de i6 de diciembre de 19'27, sobre re~ 

tiro, y el inciso 2. o del artíclllo 30 del de­

creto con fuerza de ley número 2,545, de 26 

Ue diciembre de 1927. 

Artículo 185. Esta ley comenzarÍl 11 regir 

desde su publicación en el "Diario Oficiar· . 

Sin embargo, las disposiciones que reducen 

a tres y cnatro años el tiempo que deben 

permanecer los oficiales en los grados dE' 

Subteniente y 'Teniente en el Ejército. Sl'h­

teniente en la Armada y Subteniente y Te·· 

níente 2. o en la Fuerza Aérea, sólo regirán 

desde el 1 . o de enero de 1942" . 
Diciembre 2 de 1941. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­

ttstación a vuestro oficio N.o í24, de 24 de­

Febrero último. 
tDios guarde a V.E.- (Fdo.): Floren­

cio Durán.-Enrique Zañartu E., Se.cretario. 

",:.\) 
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N. Q 1 3. Informe de la Comisión de Ha cienda. 

HONORABLE CA MARA : 

La Comisión de Hacienda informa en se­
gundo trámite reglamentario el proyeoto que 
suplementa algunos Í'lem del Presupuesto de 
1941. 

de G;}r por aprobaido'S lo.s artículos 4.'1, 5. Q Y 
el 1ransitorio, que no han s.ido objeto ',de in­
,-1icaciones durante la discusión general ni de 
enmiendas en el segundo trámite reglamen­
tari>o. 

Para los efectos de la disposición del ar­
tículo 125 del Reglamento, al entrar a la dis­
cusión particular de este pro:yecto corres pon-

En seguida, la Comisión pasa 'a exponer 
los acuerdos adoptado's .acerca de las demás 
disposiciones del proyecto. 

Artículo 1.0 

Indicaciones aprobadas 

Del señor Faivovich: 
Para agregar en la Parti,d'a Ministerio Je Educación "Subsecretaría", lo siguiente: 

07/01/0S/d N.Q 8 Para la Biblioteca Central de la Universi-
dad de Chile .. .. .. .. .. .. " f, 15.000.--

De1 sr. Ministr.o ·de Defensa Nacion al: 
Para que los suplementoscorrespon iiente~ a la Partida "Suhsecretar;a de Mari­

na" sean Id:!stribuíd-os en la siguiente forma: 

10/01/04/a 
" /b 
" Id 
" /e 
" /f-2 
" /i-1 
" /i-3 
" /j 
" Ik 
" /m 
" /v 
" /y 
" /x 

P,ensonal a contrata .. ........... '$ 
Cambio de residencia .. .......... . 
Jornales .. .. .. .. " .. .. .. .. 
Arriendo de Bienes ¡-<aic t'~ .• " .• " •• ..' 

Pasaie's y Fletes en Em presas Privadas " 
Rancho o Alimentación. . " .. .. .. .. . .. 
Vestuario y Equipo .. " " .. .. ..' " " 
Jmpresos. imprt'jSiones .y publi.caciones .. 
Gasto'S Generales de Ofi cina .. 
Mantenimiento de vehícu los motorizados " 
Varios e Imprevistos .. .. 
Premios .. h •••••••••• 

, 
•• o ••••• 

Subvenciones Li?;a Maríti ma de Chile 

Indicaciones desechadas 

Min~terio del Interior 
Subsecretaria 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguientes supleme ntos: 

(l)4/01/04/c 
" /f-1 
" 1m 

Vi;iUcos .. .. .. .. '. " " '. 
Pasajes y Fletes en los F F. ce. del E. 
Mantenimiento d.e aütom óviíes 

30.000.-
400.000.-

7.000.000.-
140.000.-' 
900.000.-

6.500.000.-
3.500.000.-

95.000.-
100.000.-
100.0.00.-

1.570.000.-
15.000.-

150.000.-

10.000.-
100.00,0.-. 
30.000.-' 

1 
,í 
'1 
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Gobierno' Interior 

Q4/02/04/c 
" /f-1 
" /f-2 

ViáUcos .. .. .. .. .• .. .. .. .. . 
Pasajes y Fletes en los F F. CC. del E. 
Pasajes y fletes en empre )Ia~ privadas .. 

Del sr. Aldunale: 
Para suprimir los siguientes: 

" ¡-. J Impresos, impresiones 
" /k Gastos generales .. 
" /v Varios e imprevistos 
" /w Adquisiciones 

Correos y Telégrafos 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguicnks: 

y publica'Ciones . . 
. . 
. . 

. . .. 
.. 

. . .. 

04/03/04/c 
" /f-1 

04/03/04/f-2 

Viáticos .. .. .. .. .. ., .. ....... . 
P:lsajes y Fletes en los F F. CC. J·el t. .. .. . 
Pasajes y fletes en empre sas privadas .. .. ., 

Del sr. Atdun:lt~: 

~lía suprimir los sigu ien tes: 

04/03/04/j 
., /k 
" /1 
" /v 
" /w 
" Ix 

Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos Generales .. .... .. .. .. 
Conservación y repamcio nes .. .. .. 
Vari,os e imprevistos ... ' .. " " 
Adquisiciones 
Subvenciones .. ... ... ... .... .... .... .... ...1 .. ~ 

Carabineros de Chile 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

04/06/04/C 
" /f-1 
" /m 

Viáticos ..... , .. .. .. .. .. .. .. .. . 
Pasajes y Fletes en los F F. CC. del E. 
Manteni~iento de :lutom óviles .. " " .. ., 

Investigaciones e Indentificación 

Del señor Aldunate; 
Para suprimir los siguientes: 

04/07/04/.i 
" /k 

Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. 

Del señor Labbé; 
Para suprimir el siguiente: 

04/07/04/m Mantenimiento de autom óviles 

20.000.­
.10.000.-
40.000.-· 

10.000.-
50.000.­

GOO.OOO.-
50.500.-

. 3 0.000. - . 
60.000.-
8.118.-· 

550.000.-
300.000.-
500.000.-
50.000.-' 
20.000.-
43.000.-

50.000.-
200.000.-
150.000.-

20.000.-
20.000.-

150.000.-
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Agua Potable y Alcantarillado 

Del señor Labbé: I 

Para SUprill};r, los siguientes: 
, 

04/itl:/O,t f-l P:IS;ljes y flejes en lo~ ff. CC. lit I E. 
M an ten imien tri de :wtOm óviles " /n1 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

• 
04/10/04,/k Gastos generales 

Varios e imprevistos 
.. ·4 .. ., /v 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

~e¡'vicio f)iplo])]~itico (Presupuesto O ¡ C) . 
Del "e¡]or Labbé: 
Para' 5uprimir el ,i)!:uiel1le: 

• 

100.000.-
50.000.-' 

70.00.0.-
80.000.-

05'03/04/f-2 Pasajes y f1ete~; en cmp;'csa:; Priv, J 260.000 1.040.000 

, Del señor Aldunate: 
Para5uprimir el siguiente: 

05/03/04/v-5 Misión Comercial y nekg; :lC!(¡Il al Canadá 128.989 515.956 

Subsecretaría de Comercio . 

Dd señor AldliI1:lte: 
Par;!. 5uprim;,' e~ si~lIiente: 

05 '05/.o4/v-l Para gastos COmisión interam¿ricana de Fomento 

Minís~erio de Hacienda 
Subsecretaría 

Del ~eñor J.ahhé: 
Para su primir el siguien ie: 

0(;/01 '04/m Mantenimiento de autom óviies .. .. .. .. .. 

Del seilor AIL1unate: 
Para suprim!r los siguientes: 

06, 0104 /v-l 
06/Gl n l/v-l 

Varios e imprevistos 
Auxilio indigentes .. 

Impuestos Internos 

Del señOr Labhé: 
Para suprimir el siguiente: 

96;04/04/f-l . Pasajes y fletes en los FF. CC. del E. .. ., • 

80.000.-

12.000._ 

100.000.-
3.000.000.-

300.000.-· 

" , " 

'í 

".¡ 
'J 
I 
¡ 
'¡ 
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~: . Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

~: 
.~", 06/04/04/j Impr,esos, impre'siones y publicaciones 

Gastos generales .. ", " /k-l 
" ji¡ Varios 'e imp~evistos 

Ministerio de Educación Pública 
Subsecretaría 

Del señor Labbé: 
Pa,ra 'Suprimir los siguientes: 

07/01/04jf-l 
" /f-2 
" /m 

Pasajes y fletes en IlOs FF. ce. del E. ., .. . 
Pasajes y fletes 'en empre sas privadas. 
M'antenim¡ento de autom 6viles ., .. .. .. ..' 

Del señor Aldunate: 
Para 'suprimir ,los siguien.te:s: 

Oí/Ol/04/j 
" /v 

Impresos, impresiones ypuh!'caciones .. .. .. 
Varios e imprevistos .. .. .. " 

Educación Primaria. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

07/02;04/f-l 
" /f-2 

Pasajes y fletes 'en los Ff. ce. del E. ., .. . 
Pa,sajes y fletes en empre sas privadas ., .. ., 

Del seño,r Aldunate: 
Para suprimirlos siguientClS: 

07/02/04/k 
" /v 

Gastos g,enerales ., 
Varios e imprevistoo 

Educación Secundaria. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

07/03/04/C 
" /f-l 
" /f-:! 

Viáticos ., .. " .. .. . . . 
Pasajes y Fletes en los Fr. ce. del E. 
Pasa,ies y fletes' en empre sas Privadas 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

07/03/04/j 
" /k 
" Iv 

Impresos, imprelsiones y publicaciones .. .. .. 
Gasto·s generales .. 
Varios e imprevistos 

100.000.-
60.00Q.-

100.000.-

• 

80.000.-' 
20.000.-
25.000.-

15.000.-
80.000.-

200.000.-
100.009·-

27.000.-
240.000.-

7.000.-
20.000.-
5.000.-

4.000.-
10.000.-
50.000.-' 



28.a SESION EXTRAORDINAHIA, EN MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 1941 1287 

Enseñanza Especial. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

4l7/tl4j04jc Viáticos .. .: .. .. .. .. .. .. . 
"jf-1 Pasajes y Fletes en los F F. CC. del Estado 
"/f-2 Pasajes y fletes en empre sas privald:as .. .. .. 

Enseñanza lr,dustriaI y Minera. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir 'los siguientes: 

.7 jOSj04jf-1 
" jf-2 

'Pasajes y fletes en 'los FF .. CC. ,del Estado .. 
Pasajes y fletes en empre sas privadas .. .. ., 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir l'Os: s.iguientes: 

'07/0Sj04jj 
" jk 

Impresos, impr,esiones y publicaciones .. .. .. 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. .. .. . 

Bibliotecas, Archivo y Museos. 

Del señor Labbé: 
Para ,suprimir el sig'uiente: 

1{)7j06j04jf-1 Pa9ajes y fl.etesen los AF. C:C. dlel Estad~ .. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimk los: siguientes: 

07j06j04ik 
" Iv 

Gastos generales 
Varios e imprevistos 

Subsecretaría de guerra 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

09/01/04/f-1 
" If-2 

PasaJes Y' fletes en lo.s FF . ce. del Estado .. . 
Pasajes y fletes en empre sasprivadas .. .. .. 

Subsecretaría de Marina 

Del señor Labbé: 
Para suprimir el siguiente: 

10101j04/f-2 Pasajes y fletes 'en emp,re sa~ privadas ... 
<, 

Del señor Garrudo: 
Para suprimilr el siguiente: 

. , 

2.000.-
2.000.-
2.000.-

15'. (100.-
15.000;.-

50.000.-
50.000.-

2.ood.-

50.000.-' 
-40.000.-

150.000.-
100.000.-

500.000.-

. ~;....,.; 

:'., 
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10/01/04/x Subvención Liga Maríti ;11<;' •• 

Por no haber sido apo'yada por el s,,;'ior Ministro de Ha­
"iénda no se puso en votación la siguiente ¡nd,cación del señor Ga-
nido: 

Para agregar lo siguiente: 

jO/01/04/ i-3 Vestuario' y equipo, para ':.ünceder dos buzos a 
los obreros de filiación a í:Jl, en el año ., 

Departamento de Obras Marítimas. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir el siguiente: 

lOl02/04/f-1 Pasajes ,y fletes en ios FF, CC. del Estado ... .. 

Ministerio de Fomento 
Subsecretaría 

De los señores Atienza y Smihnans: 
Para suprimir el s.iguiente: 

:2¡'01/11/b22 .La vaderos de Oro 

Ministerio del Trabajo 
, Subsecretaría 

Del señor Labbé: 
Para suprimir el siguiente: 

~;¡/01/(l4/ f-1 Pasajes y flete,:: en los FF, ce. del Estado 

Departamento de Extensión 
'Cultural 

De los señores Atienza y Smi~n1ans: ;­
Para suprimir el sig¡;iente:' 

15/03/04/v Propaganda, de. 

Ministerio de Salubridad 
Subsecretaría 

Del ~eíior Prieto: 
Para suprimir el siguiente: 

Hj/01/04/v~5 Servicios fusiona,dos de S~'il!!Jridad 

Ministerio c:lel Interior 

Articulo 2.0 
Indicacionel' desechadas 

Alcantarillado de Santiago. 
Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes traspaso s: 

150.000.-

150.000.-

15.000.-

1.300.000.-' 

50.000.--

300.000.-

1.500.000.-



;-1 • 

. 28!a SES ION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 1941 128<) l .. 

C"'¡. 11/04/ f-1 
" / j 
" /k 

Pasajes y flete; en :os FF. ce. del Es"tado 
Impresos, impresiones y p'.lblicaciones 
Gastos generales .. " ,. " 

" /m Mantenimiento de alllomóv;'es .. " 

Ministerio_:~ JuslicEa 
Subsecretaría 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

QS 101/04/ j 
/k-1 

Impresos, impi"esio:¡:?s y pubiicaciones 
Gastos gener2.:e$ 

Tribunales Superiores. 

Del sei'íor Aldunate: 

QS/02/04/v-l Varios e imprevistos 

Registro Civil. 
Del sci'íor Alduna te: 
Para suprimir el siguiente: 

08/05/04/ f-1 Pasajes y fletes er, los FF, ce. del Estado .. 

Dirección General de Menores. 

Del señor Alduna te: 
Para ~uprimir los siguientes: 

08'06/04/ j Impresos, impresiones 
Gastos generales .. 
Varios e impl evistos 

y pu1,licaciones .. .. .. 
" /k-1 
" Iv 

Dirección General de Prisiones. 

Del señor 'Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

08/08/041 f-1 
" I f-2 
" I j 
" /k 
" 1m 

Pasajes y fletes en jo,' ¡:l=. :..::c. del Estado 
Pasajes y fletes en empre sa, priyadas 
Impresos, impresiones y publiCaciones 
Gastos gener:1les .. .. .. " 
Mantenimient·o de autom óy;les .. " 

Subsecretarí.<~ de Aviación. 

Del seño'r Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

11;'01/04/ f-2 
" I j 
" Ik 

1 ( ~ 

" 1m 
" I . v 

Pasajes y fletes e:1 empr (:'~'lS privadas 
Impresos, imPl esioaes y r:l híicilciones 
Gastos generales .. " .. .. .. 
Mantenimiento de autom ó\ :ies 
Varios e imprevistes ., .. .. 

' .. : 

1.300.-
5.000.-

15.000.-
3.600.-

180.000.-
50.000.-

20.000.-

53.000.-

~2.000.-

8.000.-
6.500.-

1bo. 000 .--
15.000.-
20.000.-

250.000.­
'10.000.-

500.000.-
75.000.-

200.000.-
80.000.-

100.000.-

" . ~ 
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'M-Diaterio de Agricultura 
Sub~ía 

Del seño,r ,Aldunate: 
, Para suprimir ,los siguientes: 

n/01/041 f-1 
" I j 

...... 
Pasajes y fletes en los FF, ,;~C. ael Estado 
Impreso,s, im{>("esiones y ilUbiicaciones 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Dirección Gral. de Tierras y Coloni 1;; ción, 
Del seño·r Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

'104/02;041 f-1 
" Ik 
" 1m 

Pasajes y fletes en los FF. el:::. del Estado 
Gastos generales ',' .. .. ., 
Mantenimiento de a'utom óv ¡!es .. .. .. 

Ministerio del Trabajo 
Subsecretaría 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir el siguiente: 

'15/01/04/v Varios e imprevistos 

Dirección General del T ...... jo. 
Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

.~" :~'.~~: ~ "., 
:<. 

t 5/ 0,2/04/ f-1 
" 
'0 

" 

jj 
/k 
/m 

Pasajes y fictes en los FF. CC. del Estado 
Impresos, impreú"Jes y p'!blioaciones .. 
Gastos generales .. .. .. .. ',' .. 
Mantenimiento de autom óviles .. 

Mí culo 3.0 

100.000.-
25.000.-

20.000.-
10.000.-
15.000.-

20.000.-

70.000.-
10.000.-' 
20.000.­
"1'0.000.-

Se desechó la siguiente mdic:tción d e los señores Pizarro y Smitmans: 
Para eliminar la frase final d,e este artículo que dice: . 
" ... practicada en cumplimiento de las leyes sociales." 

Con los acuerdos ad:üptados el pro yecto ha q~edado redactado en )os siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.Q
• Supleméntanse los siguientes ítem del Presupuesto para 1941, en las si­

{uíen tes cantidades: 

Coacreso Naqi.onal.-Senado 

02.101Y04'j.g Materiales Y' artículos, de consumo 
I ¡-l Rancho o alimentación .. .. ". . ... 
:/ i-3 Vestuario y equipo .. .". .. .. .. .. 

/j Impresos, impresiones y publicaciones 

?' 

20.090.-
35.000.-, 
30.00~h-
95.000.-
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/k 
/1 
Iv 
/w 

Cámara de DEputados 

O~/02/0.:t/i~1 

i-3 

" 
/i 

/k 

Gastos generales .. .. .. .. .. .. .. .. 
Conservación y leparaciones .. .. .. ., .. 
Varios e imprevistos ........... .. 
Adquisiciones .. .. .'. .. ., .. .. .. .. 

Rancho o alimentación .. .. .. .. 
Vestllario y equipo ., .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. .. ., .. .. .. 

Servicios independientes 
Consejo Defensa Fiscal 

03/02/04/w Adquisiciones 

Ministerio del Interior 
Subsecretaria 

04/01/04/c 
f/I 

., 
/i-I 
/j 
/k 

1m 
/~ 

Gobierno Interior 

04/02/04/c 

.. 

/e 
/f~ 1 
/f-2 
/j 
/k 
/v 
/w 

Correos y Telégrafos 

04/03/04/c 
/e 
/f-I 

04/03/04/f~2 
/g 
/i-I 
/i-2 
/j 
/k 
/1 
/v 
/w 
/x 

Viáticos .. .. .. .. .. .. .. ., .. .. 
n Pasajes y fletes en los F'F. Ce. del E. .. ., 

Rancho o alimentación .. .. ., .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos gene'rales .. .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles 
Subvenciones .. 

Viáticos .. 
Arriendo de bienes raíces ... .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. Ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. 
Varios e imp'revistos .. 
Adquisiciones 

• 

Viáticos ....... , ........ . 
Arriendo de bienes raíces ., 
Pasajes y fletes en los F1F. Ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artÍcu~os ·de consumo 
Rancho o alimentación .. .. .. .. 
For:raje .. .. .. .. .. . ...... . 
Im:presos, impresiones y publicaciones " . 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. .. 
Varios e imprevistos .' .. .. .' .... 
Adquisiciones .. .. .. 

'. Subvenciones 

60.000.-
20.000.-' 
40.000.-
30.000.-

90.000.-
10.000.-

400.000.-
140.000.--

7.500.--

10.000.--
100;000.-
10.000.-

100.000.-
100.000.---
30.000.-
20.000.-

20.000.-· 
10.000.--
50.000.-
40.000.-
10.000.-
50.000.-

600.000.-
50.500.-

30.000.--
10.000.-
60.000.-
8.118.-

160.000.-
10.000.-
50.000.-

550.000.-. 
300.000.-
500.000.-
50.000.-
20.000.-
43.000.-

.¡ , 

. ~. 

., 
1 
.' 

, '~; 
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Cerro S. Cristóbal 

04/05/04/1 Conservación y rep,uaClOnes 

Carabineros de Chile 

()4/06/04/c 
" le 
,. / f-l 
,. lO 

" o 
" / i-l 
" / i-3 ,. 

/k-2 

" 1m 
" Iv 

()4/06/06/b 

04/06/1.1/~-4 

Viáticos .. .. ., .. . ~ .. ;.. 

Arri.::n,'o ele hi,cI1:.'S raíces .. .. 
P~saies y fleks en los fF. CC. del E. 

Maferiales' y art'clo1(1s de con~U1110 .... 
Rancho ·'0 alimeJl aci(JD .. .. .. .. .. 
Vestuuio y e'quipo .. . ........ . 
Consumos de energía eléc~rica ..... . 
Mantenimiento de ai.l'<Jm(Hiles ., ... , 
Varios e imprev:stos .' . " . " .. 

Concurrencia Caía Prcvis: ¡')11 Ca!'ab;neros (Saldo 
adeudado en 1940) ., .......... " .. " 
Para completar servicios ,'réstamos Ley 6044 .. 

Investigaciones e Identificación 

04/07/04/e 
" / j 
" 
" 

/k 
/m 

Arriendo ele hienes raí ce; .. .. .. .. 
Impresos, impresiones' ublicaciones .. 
Gasto~ generales .. . .... " " " 
Mantenimiento de a\l~omóviles ... 

Departamento de Municipalidades 

D4/09/04/.i 
" /k 
" 
" 

/V.l 
/v-2 

Impresos, impresion;;s ,y p llJliclciones 
Gastos generales ., .. 
Imprevistos ., .. 
Boletín Municipal .. . ... 

A..gua Potable y Alcantaril!ado 

Ú4/10/04/d 
" /e 
" /f-1 ,. /g ,. 

/ i-1 
" / 1-2 
" i-3 

" /k 
" Iln 

" /n. 
" /v 

()4/10/11/a-4 

Jornales .. 
Arrien~o de bienes raíces , ..•. - .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado 

Materiales y artículos de COi1sumo .. 
Rancho o alimen tación ., .. 
Forraje .. .. .. .. .. .. .. " 
Vestuario y equipo .. . '" .. .. 
Gastos generales .. ......... . 
Mantenimiento de au'om(),ilcs ....... . 

Compra de a~lIa :\ parh:ul;[1'es ....... . 
Varios e imprevisto~ .. 
A?-:ua pohb1e de Concón 

Ministerio. de Relaciones 
Subsecretaría de Relaciones 

D5/02/04/v-3 
()5/02/04/w 

Atención huéspedes ., .... 
Saldo automóyil Ministro .. 

, 
, •••• /., .,,'....,.; ' ... ..;r""~'-,,, .......... ___ ~i.'~,;.'--',..,_ .... -u/"-.l\...:.-".~'--·. "~,~'" .... LL ::~. 

20.000.-

.so.OC,o -
fO. O(h) ,­

~()i).l)'l'.­

~,'). 000.-
1.300.000.-

100. 000.-
25n.o()O,-
150.UOO.-
50. ()co -

5.148.421.-
442.G21.-

50.000.-
20.000.­
.~U.()OU.---

40.000.-

5.000.-
5.000.­
S.UOO.-

U;.OOO.-

150.000.-
8.000.--

100.000.-
400.000.-

5.0UI).-
10.000.­
t5.0úO -
70.000.-
50. f)(IO._· 

~15.ouO.-
80.000.-

1.500.000.-

500.000.-
31.370.-
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Servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

¿J5/03/04/b 
;' f-2 

Iv-4 
/v-5 

Gratificaclones y premios.. S 
Pasajes y fle:es en Emp. Privo 
Gast'Js ,'-; f'11~r;J.les .. .. .. 
Lomisióll Límites .. .. . 
Mis¡ón Comercia: y Deleg:tción 

al Canadá ....... . 

SubsecretalJil de ComerCIo 

126. 000., orill 
260.000 

5 O . ~lt)Q 
75.000 

128.989 

$ 
" 
" ,. 

" 

05/05/04/v-1 Para gastos comisión interamericana de Fomento 

Ministerio de Hacienda 
Subsecl'etaría 

06/01/~4/k-2 
" / 1 
,. /m 
" /v-1 
" /v-2 

V6/01/11/v-1 

Consumo de energía eléctrica .. ." .. 
Cunservación J rep,lraciones ., .. .. 
Mantenimiento de automóviles .... .. 
Varios e imprevistos . ... . .. . 
Cuentas pendientes . . '. .. .. 
Auxilio indigentes .. ..... .. .. 

OfiCina del Presupuesto 
06/02/04/ j Impresos, impres,':c, y publicaciones ....... . 

Impuestos Internor 

()6/04/04/ f-I 
" / j ,. 

/k-1 
" / l 
" /v 

Pasajes y fletes en l~S FF. CC. del E. .. .. 
Impresos, impresiones v publicaciones .. 
Gastos generales .. ,: .. .. .. ,. .. .. .. 
Conservación y reparaciones 
Varios e ,m previstos .. 

Superintenéencia de Cía~ de Seguros, f'fc 

ü6/08/08/b-2 Subvenciones CUerpLJ.i de Jomberos (Por mayor 
entrada producida en la cta. correspondiente) 

Superintendencia del Salitre 
06/10/08/ f Oficina Salitrera Ro;a; io ('e Huara .. .. .. .. 
Mini:;terio de Educación Pllb1ica 

Sub~cretarí a 

07/01/04/f-1 
" / 1'-2 
" /g 
" / j 
" /k 
,. /m 
" /v 

07/01/08/d 
" /d N.o 

07/01/04/w -', 

Pasajes y fletes en los FF .. ce. del E, .. 
Pasajes y fletes en t"tlpresas privadas ... 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Impre<os, impresiones y publicaciones .. . 

C.::d 05 generales .. ......... . 
Mantenimiento de :1utcn:é:viles ..... . 
Varios e imprevistos. ......... . 
Universidad de Chile (Hospital Clínico) .. 
8 Para la Biblk:teca Central de la Universidad de 

Chile .. .. .. .. ........... . 
Adquisiciones .. 

504.000.-
1.040. 000 .~" 

;:00.0(,·ú.-
300. IJJO.-

80.000.-

40.000.-
5.000.-

12.000.­
:00.000.-
260.000.-

3.000.0(JO.-

15.000.-

300.000.-
100.000.-
60.000.-' 
40.0~)O.-

100.0CO.-

288.197.-

4.000.000.-

80.000.-
20.00G.-
15.0'Y').-
1 S (1)'1._ 

25.000.-
25.00\1.­
BO. ,)','0.-

888.941.-

15.000.-
54.000.-

- '" 

1 
i 
¡ 
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• 
Educación Primaria 

07/02/04/f-1 
" 
" 
" 
" 

/f-2 
/ i-1 
jk 
/v 

Pasajes y fletég en :\)~ FF Ce. del E. .. .. " . 
Pasajes y f1e~es en empresas privadas .. 
Rancho (alimentación alumnos) ..... . 
Gastos generales .. . .. .. .. .. " 
Varios e ;:nprevistos .. '. ., .. .. .. 

Educación Secundaria 

\. 07/03/04/c 
,. / f-1 
" /f-2 
" . ! rr 

lb 

" / j 
" /k 
" /v 

Viáticos .. ., ., .. ., .. .. . .. 
Pasajes y fletes en los FF. ce del- EStado 

- Pa-saj t" y fletes en e'llpres as Privadas . .. 
Materiales y artículos de consumo .... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ' ... 

Gastos generales .. 
Varios e ;1l1previstos ... " ... , ., .. 

Enseñanza Especial 

07/04/04/c 
" /f-1 

. , /f-2 

" /g 

Viáticos .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. ce del Estado 

_ pasajes y fletes- en Empreas privadas .. 
Materiales y artículos de consumo 

,- ~señanza Industria! y Minera 

<)7/05/04/f-1 
" /f-2 ,. /rr 

-1"-

" / i-1 
" ! . 

I .1 

" /k 
" jv-9 

p,tsajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ". .. 
Maternlcs y artícuios de consumo ....... . 
Rancho o alimen(adón .. , .. .. .. " 
Impresos, impresiones y publicaciones '" 
Gastos generales .. .. . .. 
ExposiCión Industrial 

Bibliotecas, Archivos y Museos 

v7/06/114/d 
" /f-1 
" t, /k 

/v 

Jornales .. i •• 

Pasajes y fletes en los FF. ce. 
Gastos generares .. ,. 
Varios e ;~aprevjstos' .. 

del Estado .. , 

Subsecretaría d'e Guerra 

09/01/04/f-l 
/f-2 
/ i-I 

" / i-2 
" / k-1 

" Iv 

Pasaj es y fletes en los FF. ce. del Estado 
Pasajes y fletes en empreS1S privadas .. ., 
Rancho compLnle;:t~!I"io .......... ' 
Forraje " .. .. .. . ....... , ....... . 
Gastos de luz, agua, gas de distintas reparticiones 

y unidades en el pi esen te año ., .. .. " .. 
Para pagar al Hospital Militar gastos de hospitaliza­

ción y tratamiento del personal civil accidentado 
en el terremoto de 19.)9 , . .. .. " .. 

~' .. L .<. .. 

200.000.-
100. OO'J .-' 
350.00U.-
27.000.-

240.000.-

7.00J.-
20.000.­
.5.000.-
5.000.-
4.0UO.-

10.000.-
50. Ol~O.­

~ 

2.000.-
2.000.-
2.000.-
5.000.-

15.000.-
15.C(}(J.-

200.0liO --
50.000.-
50.000.-
50.0lhJ.--

150.000.-

30.000.-
2.000.-

50.000.-
40.000.-

150.000.-
100.000.-

2.500.000.-
1.000.000.-

100.000.-

30.852.-
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======-~-----~ 

v 

/v-.:O 

/v 

Devolución a la Ley ó 1 S2 de Jos fondos adelanta­
dos para .lo:; gastos de las comisiones que fueron 
,[ 13ulivi:t y a la Argentina, Decretos SecretoS 
1 (JO! ..: .::0 .. .• .• . •• , •• .• •. .. . ... 

j';ti;( ](;S i~:\,t()s quc dem:¡nc:e la Comisión, Militar 
de L;mi,es con la Replblica Argentina ..... . 

P,lr;¡ ;l1ellde'~ a la Delegación Argentina que asistió 
(TI repres'~l'j.ac;ón de d¡(ho país a nuestras festi-
'¡;'iades palri;¡s .. . .. o o • o o o o o o.. o o o o 

/V-24 ParaoJimpiadas divisionar:a~; y adquisición de ele-
P1cntos o o o o o o o' 

/v-27 /1;' :';1 [.'r:t:: ti e:, e j ~ ~ciclOs y n aniobras del Ejercito 
S •• bsecrelaría de MuÍctz! 

10/01/04/a 
" /b 
" /d 
" /e 

/ f-2 
" / i-1 
o,, '/ i-J 

" / j 
" /~ 

" /m 
" /v 
" /y 
" Ix 

Personal aconlra,a o o o o o 
Cambio ele Je<idencia .' o o 

Jornales . o 

Arriendo de I3:enes Raíces o o o o o o •• 
Pasajes y fkÍf's en empr,,: sas privadas o. 
Ran,cho oaJimentación . o o " o o ., •• 
Vestuario y equipo O' • o • o 

Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Gastos generaies Oc oficina O' o o o o o. 
Mantenimiento de vehículos motorizado,s 
Vario,; e imPI evistos o. •• . •••• , 
Premios .... " ...... o. " .• 
Subvenciones, Uga Marí tima de Chile 

Deparhmlento .de Obras Marítimas 

1 0/Ol/0~/C Vi:iticos... . . . .. .. .. .. " ., "/d Jor/Jillp~ .. .. . .. .. ., .. 
"/f-1 P;¡:::lc; y iJete< en lo, FF. CC. del Estado .. 

10/02/1 1 /:1 18 Para proseguÍ; las obras de mejoramiento del puerto 
lle Conc·tit~lci()n .. .. .. .. " o. .• •. •. o. 

Ministerio de Fomento 
o Subsecretar~a 

12/01 ¡ti /b-2 Lavaderos de Oro .................. "" .. " 

Departamento de Minas y Petróleos 

12j03/11/b-l Fxploraciones petrolíferas .. 
Dirección General Obrras Públicas 

~2/06/11/a-9 

" /a-13 
" la-37 
". /a-42 
/' . .. /a-4ü 
,,' /a-54 ,., 

la-55 
" Ic 

Termir¡ación Almacenes Aprovisionamiento stgo. 
Reparaciones Aduana Caracoles " 
Construcciones balneario Carlagena, ., 
Ferrocarriles ., .. " .. ., .. 
Reparaciones de Alcantarillado ., 
Tra bajo de defensa de poblaciones 
Canales .............. '.: 
Fondo especial de caminos y puentes .. ., .. 

300.000.-

500.000.-

100.000.-

100.000,-
1.UOO.000.-

80.000.-
400.000·-

7.000.000.-
140.000.-
900.000.-

6.500.000.-'" 
3 . 5 00.000.-. 

95.000.-
1'00.000.-
100.000.-

1.570.000.-
15.000.-

150.000.-

20.000.-
1.000.000.-

15.000.-· 

500.o0Cio--

1.300.000.-

200.000.-

500.000.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.000.-
200.000.-

1.000.000.-
5.000.000.-
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Jardín Zoológico 
12/07/04/i-2 Forraje .. 

'Dirección General de Estad1stica 

12/08/04/a 
" /v 

Pers')~lal a cont;ata 
Exposiclun y censo 

Ministerio del Trhbajo 
Subsecretaría 

- - ___________ -_... ----------- ____ o 

. -- ----- ----

15/01/04/f-1 
" /m 

/v-6 
15/01/08/g 

Pasajes y fletes en. los n;. el: .Lí Est:t1o ... 
Mantenimiento de au,cmúviles ., " . 
Caja de Crédito Popula¡ (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de smldos .. .. 

Deparmmento de Extensión Cultural 

15j03j04jv Propaganaa. etc. " 

Ministerio de Salubri!ad 
Subsecretaría 

16101/04/v-3 Consejo Nacional de Salubridad .. .. .. 
"/v-S Servidos fusionados de Salubridad .. 
. ' /v-6 Servicio Dental Escolar . " . 
"/x-1 Subvención Instituto Bacteriológico 

16/01/06/b-1 Caja Seguro Obrero (Ley 70(4) .. 
" D-I-d-80 Beneficencia Púhlica ., .,. .. .. .. 

-- ----~---- --~_.""""",",-

t ,1 j . u\)\) 

5j . (JI}\) 

SO.O(ill,-
10.000.­

~.Q4l).528.­

í3ó.H3 -

300 .'!(}\). ---

J50,()ú().--
1.5¡J(),OOO.-

100.!)OO.-
500.000.-

7.JO!l.OOO.-
7. ')00. (¡OO.-

Artícu!o 2.Q
- Trasp;isase en el Presupuesto viRen le, entre los ítem qu·.:- ,e inc\:cao, 1:1; 

siguientes cantidades: 

Del 06/01/05/a-4 
" 06/01 JOS/c 

Colonización Agrícola .. .. 
Deuda Flotante ., .,. .. 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado de Santiago 

04/11/04/d 
04/11/04/e 

/ f- i 
" /g 
" / j 
" /k 
,. jk-2 
.. /1 
" /m 

04/11/11/a-1 

Jornales 
Arriendo de bienes raíces.. .. ., .. .. .. 
Pasajes y fletes en los Ff. CC. del Estado .. 
Materiales y artículos de consumo .. ",'" 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Gastos generales " " .... .. .. ., ., 
Energía elédrira y gas .... :. .. .. .. 
Comprvación y reparaciones .... " ..... . 
Mantenimiento de automóviles .. " .. .. 
Construcciones y obras públicas .. .. .. .. l •• 

Ministerio de Justicia.- Subsecretaría 

08/01/04/ j lmplesos, impresiones y publicaciones .. 
" /k-1 Gastos generales . . . . . . . . .. 
" Ik-2 Luz y calefacción . . .. 
" /1 Conservación y reparaciones 

7.ROO.OOO 
S. N?. l()~.-

160.000.-
3.500.-
1 .w'l.-
3.000.-
5.000.-

15.000.-
8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

iSO.OOO.-
50.00~.-
30.000.-

3.000.-':'" 
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" v Devoluci6n a la Ley ó 15 2 ete los fondos adelanta­
dos para ,1(;3 gastos de las cO,misiones que fueron 
,¡ I3uJivia JI a la Argentina, Decretos Secretos 
1 (jI) J .c,'tJ " ...•..• , ••••.••....• 

¡',Ir;! le':> :;;\~:(!s que lknun5e la CDmisión, Militar 
de L:mi,es con la Repl'blica Argentina ..... . 

/v 

/V-24 

P,IJa ;delllie r a la Dele;:;ación Argentina que asistió 
t'n rcpres~l'iac:ón de dkho país a nuestras festi­
virbies palri;¡s .. .. .,. . .. , .. ., .. ., 

Para oJjmpiada~ divisionar:as y adquisición de ele-

/v-27 

10/01/04/a 
" lb 
" /i! 
" /e 
" / f-2 
" / i-1 
') '/ i-} 

" / j 
" ,. 

" 
" 
" 

/1;: 
/m 
/v 
/y 
/x 

Plcntus ....... , 
p¡, ~'a g ra!~d~~:) rjc:C"iclOS y naniobras del Ejercito 

Personal acontrara " ... ' 
Cambio ele Ic,idencia ... . 
Jornales .. 
Arriendo de B~enes RaÍccs ., .. ., " 
Pasajes y f]e(f'S en empresas privadas .. 
Ranc'ho '0 a,Jimentación. . . .. .. .. 
Vestuario y equipo ., .... 
Impresos, impresioi1es y publicaciones .. 
Gasto" g-eneraies el:: oficina ., .. ., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizado,s 
Vario, e imj11 evistos ......... . 
Premios " .. .. .. .. .. .. ., .. 
Subvenciones, Liga Marítima de Chile 

DeJlari~,mento de Obras Marítimas 

10/02/0"1/C Vi:íticos... . . . .. .. .. . .. , .. 
"/d Jorll<¡)p~ .. .. . .. .. .. .. 

/f-1 P;l:::lc:; y fleje< en lo." FF. CC. del Estado .. 
10/02/11 h 18 Para prosegui; Ja~ obras de mejoramiento del puerto 

Oe ConstihJc;(,n .. .. . ... " ., " .. " ,. 

Ministerio de Fomento 
, Subsecretar'a 

12/01/11/b-2 Lavaderos de Oro a ••••••••••••••• o' 

Departamento de Minas y Petróleos 

12/03/II/b-1 Fxploraciones petrolífera:' 
o. o •• , 

Dirección General Ob~as PúM~cas 

~2/06/11/a-9 
" /a-13 
" /a-37 
" /a-42 
/. ... /a·4ó 
,,' /¡¡·54 
." /a-55 
" le 

TCTmir.ación Almacenes Aprovisionamiento Stgo. 
Reparaciones Aduana Caracoles .. 
Cunstrucciones balneario Carlagena .. 
ferrocarriles .. .. .. .. . ~ .. 
Reparaciones de Alcantarillado .. 
Trabajo de defensa de poblaciones 
Canales.. .. .. .. .. . ..... 
Fondo especial de caminos y puentes ., .. .. 

300.000.-

500.000.-

100.000.-

100.000.­
I.U00.000.-

80.000.-
400.000·-

7.000.000.-
140.000.-
900.000.-

6.500.000.-" 
3.500.000.-. 

95.000.-
100.QOO.-
100.000.-

1.570.000.-
15.000.-

150.000.-

20.000.-
1.000.000.-

15.000.--· 

son.ooo.--

1.300.000.-

200.000.-

500.000.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.000.-
200.000.-

1.000.000.-
5.000.000.-

" 
I 
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Jardín Zoológico 
12/07/04/i-2 Forraje .. 

'Dirección General de Estad1Stica 

12/08/04/a 
" /v 

Pers0:1al a cont:ata 
Exposiclun y censo 

Ministerio del Tr .. bajo 
Subsecretaría 

15/01/04/f-1 
" /m 

/v-6 
15/01/08/g 

Pasajes y fleíes en los fF. Cl~ ..id Estado ... 
Mantenimiento de al! ,cll).úviles .. .. . 
Caja de Crédito Popula¡ (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de sUlldos .. .. 

Depart8lJlento de Extensión Cultural 

15/03/04/v Propaganaa. etc. .. 

Ministerio de SalubrE ad 
Subsecretaria 

16/01/04/v-3 Consejo Nacional de Salubridad ..... . 
"/v-S Servicios fusionados de Salubcidaj .. .. 
" /v-6 Servicio Dental Escolar . " . 
"/x-1 Subvención Instituto Bacteriológico 

16/01/06/b-1 Caja Seguro Obrero (Ley 7064) .. 
" D-I-d-80 Beneficencia Púhlica ... ,. .. .. .. 

--~--
--_._~-

t 1:; . ;J\JU 
53. (JI)U 

Si). 0(;1).­

"10.000.-
3. '-)4<). 52~.­

~ó.34:)-

") 50. \lúO.-­
¡ . 5tH). 000.­

'oo.noo.­
soo.noo.-

7.200.000.-
7.500. 1;00.-

Artícl~!O 2.Q- Trasp;í.sase en el P'resupuesto vigente, entre los ítem ql.l'.~ se ind:can, la.; 
siguientes cantidades: 

Del 06/01/05/a-4 
" 06/01/05/c 

Colonización .Agrícola .. .. 
Deuda Flotante .. '" .. 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado d'e Santiago 

04/11/04/d 
04/11/04/e 

/f- j 

" /g 
" / j 
" /k 
,. /k-2 
.. /1 
" /m 

04/11/11/a-1 

Jornales .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. 
Arriendo de bienes raíces.. .. ., .. .. .. 
Pasajes y fletes en los Ff. CC. del Estado ., 
Materiales y artículos de consumo .. . .•... 
Impresos, impresiones y publicaciones .,. 
Gastos generales .. '. .... .. .. .. .. 
Energía elértri~:t y gas .... :. .. .. .. 
Coosprvación y reparaciones ........... . 
Mantenimiento de automóviles ....... . 
Construcciones y obras públicas .. .. .. 

Ministerio de Justicia.- Subsecretaría 

08/01/04/ j I m PI esos, im pre'Siones y publicaciones .. 
" /k-1 Gastos generales . . . . .. . . . . 
" ¡k-2 Luz y calefacción . . .. 
H /1 Conservación y reparaciones 

7.300.000 
5.7Q?.HH.-

160.000.-
3.500.­
t . Hit) .-

3.000.-
5.000.-

15.000.-
8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

t30.000.-
SO.OO~.-

30.000.-
3.000.--:' 
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T ribtlnales Superiores 

'OS/02/04/v-1 Varios e imprevistos 

Juzgado de Mayor Cuantía 

·08/03/04/c 
,. /k-2 

.Registro Civil 

'Ü8/05/04/f-l 

Viáticos .. .. .. .. .. 
AlumLlrado y calefaccIOn 

l' 

Pasajes y fletes en los Ff. CC. del Estado .. .. 

Dirección General de Menores 

·08/06/04/d 
" /g 
" / i-1 
" /i-2 
" ji-3 
" / . . J 
" /k-1 
" /k-2 
" /v 
" jx-64 

Jornales .. .. -. .. . .. .. .. .. .. .. .. 
Materiales y artículos de Consumo ., .. .. 
Rancho· o alimentación ". .. .... .. 
Forraje .. .. .. .. .... .. .. .. .. 
Vestuario y equipo .. .... .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y p ¡blicaciones .. . 
Gastos generales .. . .. .. .. .. .. 
Luz y calefacción . . ........... . 
Varios eil~'previstos 
Subvenciones 

Oirección General de Prisiones 

>08/08/04/c 
" /d 
" /f-1 
" /f-2 
'o /g 
" ji-l 
" /i-3 
" /j 
" /k 
" /1 
" /m 
" /w 

Viáticos .. .. 
Jornales .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. 
Pasajes y fletes en Empresas privadas .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. ' .. 
Rancho o alimentación .. .. .. .. .. .. 
Vestuario y equipo .. . .......... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .. . 
Gastos generales .. .. .... .. .. .. .. .. .. 
Conservación y reparac:ones .. .'. ...... . 
Mantenimiento de automó viles .. . 
Adquisiciones .. .. .. ., .. .. .. 

Subsecretaría de Marina 
Opto. de Obras Marítimas 

tO/02/04/d 
t 0/02/11 /a-3 

" /:\-6 
" ja-16 

tO/02/11/a-19 
Jo /a-22 

Jornales .. . ...... . 
Iquique .. . ....... . 
Antofagasta .. .. .. .. 
DefenSa Río, Maipo, San Antonio.. .. .. 
T:llcahuano • . .. .. .. . . .. .• 
Valdivia .. .. .. .• .•. .. •. .. .• 

20.000.-

10.000.-
40.000.-

53.000.-

50.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000'.-
30.000.-
12.000.-
8.000.-

25.000.-
6.500.-

190.000.-

5.000.-
5.000.-

100.000.-
15.000.-
40.000.-

200.000.-
60.080.-· 
20.000.-

250.000.-
58.000.-
10.000.-
8.000.-' 

6.000.000.-
200.000.-
200.000.-
700.000.-
600.000.-
700.000.-

. ;< 
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Subsecretaría ¿e Aviación 

11/01/04/f-2 
" / j 
" /k 
,. /01 
" /v 

Pasajes y fletes en empresas privadas 

Impresos, impresiones y publicaciones ., .. 

Gastos generales ., .. . .. .. .. .. 

Mantenimiento de automóviles .. .. .. 

Varios e imprevistos .. . ..... , .. 

Ministerio de Agricultura.- Subsecretaria 

13/01/04jb 
13/01 /04/c 

" /~ 
" je 
" /f-1 
" / j 
" /k-2 
" /01-4 

13/01/11/a-1 

Gra tificaciones y premios .. 

Viiticos ....... .. . 

Jornales .. .. .. .. ., ..... . 

Anien~:o de bienes raíces ., .. .. 

Pasajes V fletes en los FF. CC. del E. 

Impresos, impresiones y pubiicaciones : .. 

Luz y gas ... , ... , .... " 

Movilización por medios pfÜ'pios 

Escuela Romeral ., .. ... .. 

Dirección' de Enseñanza Agrícola 

13/02/04/c Viáticos . '. .. 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Direc. Gral. de Tierras y Colonización 

t4/02/04/d 
" /c 
" ¡'f-1 .. 
" 
" 

/k 
/m 

Jornales .. " 
Viáticos ., .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado 

,\\ateriales v art'culos de consumo ..... . 

Gastos generales ., ., ., ... , ., 

Mantenim:en' o de automó V!:~s ., .. ., ., 

Ministerio del Trabajo.- Subsecretaría 

15/01/04/v Varios e imprevistos ............... 

Dirección General ú:l Trabajo 

15/02/04/c 
/f-1 

J' /j 
" /g 
" /k 
" 
" 

/1 
/m 

Viá~icos .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. .. 

Pasajes y fletes en los FF .. CC. del Estado 

Impresos, impresiones y publicaciones ... . 

Materiales v artículos de consumo ... . 

Gastos gen~rales ., .. .. .. .. .. .• .. 

Conservación y reparaeiones .. ., ., .. 

Mantenimiento de 3.11tomóviles .. .' .. 

500.000.-
75.000.-

200.0no.­
s\). 000.-

1 /J:). COO.-

100.000. --
1CO.0:0.-
600.000.-
10.00G.-

100.000.-
25.000.-, 

100.000.-
154.000.-
200.0ÚO.~ 

20.000.-

15.000.-, 
30.000.-
20.000.-
10.000.­
lO.f),iO.-'­

¡S.OOO.-' 

20.000,-

. 
15.000.-
70.000.--
10.000.-
10.000.-
20.000. 
30.000.-' , 
10.00,0.-, 
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Artic\)lo 3.'!. Facúltase al Fresidente de 
la RepúbEca para vender (lirectamente o por 
interllledio de cualqu:era e'.e las Empresas 
produc,oras, el S:1.litre y el yodo provenien­
tes de la explot:1.ción ce la Ofi:in:1. "Rosario 
de Huara", pr:1.ctica, .. ~-a en cumplimiento de 
las leyes soc'-ales. 

A~tículo 4.1'. La Comisión de Control de 
Ca!11hi,os Internacion~lles y el Banco Central 
,d,e Chile, una vez dedudC:los los gastos con­
templados en 1:1. .Ley N.'! 5107 Y en el De­
creto con fuerza de ley N.'! 646, de 23 de 
Septiembre de 1932, integrarán anualmente 
en arcas fiscales el exce·d'ente producido por 
el cobro de las comisiones determin:1.das por 
d:cha!s disposiciones legales. 

Artículo 5.Q
• La presente ley reg-irá des­

de la fcchade su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo transitorio. - La disposición 
d'el ar.tíoulo 4.1' se aplicará, respecto de les 
saldos prodlUcidos hasta la fecha de prol1lu:­
ga"ción de la presente ley, debiendo entrega:'­
se dichos saldos en arcas fisca].cs·'. 

Sala de la Com~sión, a 20 de Noviemb"e 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha CC:l 

as;siencia Idle los señores Faivovich (Presi­
dente), Aldunate, Alessandri, Barricntcs. 
Cárdenas, Chrorrini, Edwards, Olivares, Prie­
to y Valdebeniio. 

Se aco'rdó de-signar informante al Hono­
rable señor Faivovich. 

Aniceto Fábres Y., 
Secretaorio de Comisiones. 

N. o . 1 4. Oficio de la Comisión de Defen-. 
'58 Nacional. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión die Defe'nsa Nacional 
acordó solicitar del señor Ministro de Dc­
f,ensa y por vuestro intermedio, I'a inclusión 
en la actual legislatura ex,tmordina,ria del 
proyecto que mejora las pensiones de que 
disfrutan los Veteranos de la Gucrra de 
1879. 

Santiago, 21 d·e Noviembre ¡de 1941.­
Fd'o.: Dionisio Garrido - Paulo Rivas, Se­
-cretario. 

: .... ", . .;)., 

1'\. Q 1 5. Moción del señor Videla. 

HONORABLE CAMARA: 

CO;\;SlDERANDO: 

'1 :J. - Que entre las enfefmed'ades más 
comunes en nuestro paísestá,n las bronüo.­
pulmonares, OOn altas cuotas de mortal.iodad; 

2. Q• - Que Su Excelencia el Presidente 
de la f~epública, don P·edro Aguirre Cerda 
:la caído víctima de una de ellas; 

3:J• - Que su acción como gobernante" 
en pro de la salud y la educación del pue­
~lo, de acuerdo a lio'5 p'Ü'stulados que lo lle­
varon a la Presidencia :d,e la República, me­
rece la admiraóón y el homenaje del país 
t'ntero; 

4. 9 , - Que la forma más elocuente de 
rxterilorizar el agradectiml:ell1,flO' :de una co­
>ctividad a sus ~randes gobernantes es le­
':antando monumentos que perduren su me­
'noria; y 

5. 9 • - Que -el mejor ¡de ellos es aquel 
,~U::; al perenne r,ecuerdo ag-reg-a un renova­
do reco'!locimiento de la ciudadanía. 

.La, Criga.da Parlamentaria Socialista, 
;~~'ura de interpretar el senti'r d:e todo el pue­
blo .j,e Chille. somete a 'la aprobación de la 
:~'~nO'rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A~tículo LO. - Erígese en la ciuld1ad de 
Santiag-o un monumento a la memoria dd 
Pre5idente Pedro Aguirre Cerda en forma de 
,m Hospital c;ue lleve su nombre, ,d·estinado 
¡', comJl;ltir las enf,ermedades bnoTlcopulmo­
:1~l~CS y con capacidad para mil enfermos, en 
cuotas propO'fci:ona'les Ide niñlÜls y adultos. 

Artículo 2.1'. - Con este objeto cestí­
:lase la suma de cuarenta mi\1ones de pesos 
'.lue deberá aportar la Corporadón de Fo­
mento ,durante los años 1942, 1943, 1944 
2' 194.3 en cuotas de diez millones de pesos 
~nuaks . 

Artícul,ol 3.9 • - Estas sumas le serán 
l'rcmbolsadas a la Corporación, sin intereses, 
otorgándoseleel (dlelrecho a percibir, por in­
tennedio de la Dirección General de Im­
puestos Internos, el Yz % de la dieta part:­
men.taria y ,d,e los sueldos de todas ¡'os em-· 
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pl'eadlÜs públicos y particulares cuyas rent:~s 
hayan s;ld,o aumentadas por leyes que llev. : 
la firma del Pl',esiden:e A'~'uirre Ccr,~a. 

Artícul!o, 4. 9 • - Estal¡án exentos de 
esta contribución los empleados con rentas 
d,e 12 mil pesos anuales e inferiores a ellas. 

Artículo 5.°. - Todo compraj¡o¡' ,C:,e un 
boleto de apuestas mutuas en 10'5 hipúdro­
mos !del país, abonará sobre el valor c:e di­
cho blo,leto unexcedlentede 4 por ciento cu­
yo total 10,<; hipódr'omosentreg-arán a los or­
ganismos OÜ'frespondientes a fin Idle asegur:'." 
el mantenimiento del Hospital. 

Art;culo 6,°. - Lnsoceden(es '1ue pue­
dan r,esultar anualmd1[;; "kl I11c'jio po;' cien­

"0 !dlel impuesto a lo's sueldlo>s pasarán a in­
crementar los fondos dedicados a Su mante­
nimient'Ü'. 

Artículo 7,Q, - Los excedenje~ que res­
ten después de construído el Hospital y ase­
gurado su normal funcionamien.to estarán 
d.estinados a crear un fondlo nacilonal para 
empr'ende:r obras die la misma naturaleza en 
13.'s, zona'S Norte y Sur del país. 

Artículo 8,9. - La institución encarg-a­
d:a de cumplir el objeto de la pre'Sente ley 
y que deberá percibir el total de Jos fondos 
que e~ta ley Id,ispone y que se reunan, será 
ia Dinección de Beneficencia y Asistencia 
Social, a la cual los organismos pertinentes 
entrelgarán b totalida'd. die los f1ondos qu.' 
esta ley dispone, :lsí como también los que' 
3e \l'eunan por donaciones públicas o priv:l­
das destinadas a ·este objeto. 

Adícu¡'o C),9. - La presente ley empe­
zará a reg-ir desdle su publicación e~ 'el "Dia­
rio Oficia'!". 

Fdo,: Luis Videla Salinas. 

N.Q 16. Presentación die las Compañías 
j·e P.etróleo West Indi'an y Shell M'ex, rela­
cionada con el proyetCtoque modifica el ar­
títculo 10 drel D. F. L. N.Q 178. de 13 Die 
Mayo d'e 1931, llamado Código del Traha­
lo, que establece la indemnización por años 
\fe servicios para los oh"l'ros, 

N.9 17, Pre'seníación Idle la Oompañía 
Fxplotadora Carbonífúa de Parga, relacio­
!l,ad'Q¡ ClOn el proyecto die 'ley sob!1e expropia­
ción de tos fundos en qu'e se hayan 'produ­
ddo conflictos sociales. 

N." ~ 8. Presentación ¡die doña Meroedes 
Cortés v, die Beauchemin en la que pide au­
mento de ll1'olntepío. 

N, Q 1 9. 10 Cablegramas y Telegramas: 

Con los cuatro primeros pr,esentan sus 
condolencias a la Cámara ,a'e Diputados de 
Chile, por el fallecimi,ento de S· E.el Presi­
dente de la Repúblka, ExC'mo. señor Pedro 
Aguirre Cend,a, las Cámaras de Dipub:os L'e 
Bolivia, Uruguay, Costa Rica y Perú. 

Con los cinco sig-uientes, otras tantas i():r. 
zanizaciones obraras adhieren '1 los senti­
mientos dedO'lor producidos por la muerlte 
'iel ExcmIQ,. señor Ag-uirre Cerda, y 

Con el último, el Diputado don Dami2'D 
lJrihe prot'esta por la detención y atropellO' 
:l' su fl;·ero qu~ sufrit) en b Hacienda Cantera 
die Los ,l\ng'eles. 

• 
N, o :2 (), Peticiones de oficio. 

De 10$ señlC),re-s Acevedo, Rojas, Sept'il­
veja y Tapia, al señor Minilstr,o del Trabajo, 
:(. fin d:e que se sirva recaba'r dlel señor Co­
misario Genera'l' rcjle Subsistencias y Pr,ecios, 
~~~ éfedúe una' mayor fiscalizaüiúnpor los 
;;eñores !nspectores, en el barrio "Pila", 
nIL'~ muchos DGgocio5 minlo.fÍ'stas expenden 
los fósforo, :\ 15 centavos la caja yel maíz 
:l S 1,30 el kilo, contraviniendo disposicio­
:1 es vi ?:en tes de esa r,epartioión, ordlenand'O 
:t1 mismo tiempo f.ijar precios de estos' ar­
rículos en las pizarras que titenen palfa este 
011 ¡e/o:, 

Del señor C~ rdenas :;1 5:,ñor !\Hnistro 
elle Salubridad, a fin ¡de que se sirva tener a 
bilen recabar de la Dirección General de Sa­
nidad, ordene una visita :inspediva,JI una 
fábrica de productos químicos que se en­
cuentra instalada en la A vlenildla General 
Velásquezesquina rdle San CamÍ'lo, en la po­
hlación Car,rera, cuyas eva1poraóones pesti­
lentes contribuyen a la insalubridad de~u' 
pobladores, ya que en 'esta época de calores 
lum:enta consid'erablemente la plaga de mOS­

cas, que es la causa die las consta'ntes epid lQ 

mias en los habitantes jo jo~os 10'3 alrrede­
dore.s. 
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Del "21:0: Valulf'hcni10" al s'eño'f Minis­
tro e1c FIIlDCn;o, a fin de que se sirva tener' 
a bi'en recaba, del Dc'cart;¡mentü Adminis­
trativo die los Rerrocarfl].es, 'dependi·ente del 
Mini,s,krio de su ,digno cargo. la modificl­
ciónc,el Decreto Reglamentario N.Q 694 de 
fecha 2() de Marzo de 1(,)41. p:lra ql!.r; S~ in­
cluya a toodo e1-pcr~2Gnl fcrrovia ,,-il'. <l ue ,~ 
iukio d~.~ l:l DiTt-ocir'm GelnNal (enl:1. ]c.,.,.';' 
mo derecho a ello, según ofid" D. 1' ... 1\j.Q 

1068, de fecha 2.~ el'e EnerodL' 1 ),"1 ya 
"U{' 'cxiste l'ireceid1t::nk: que. a n:ros ex·cm· 
pIcarlos se les ha otoTR:ldo ¡1;icho nC!l".r:c;:¡, 
com0 jiuedecoml)]Ío,rarse' ó'egún dcc~cj ,) 
::>.'5Hl die ffC:l:J lS Ir!r Didembre de 19;:), 

nc 1<,." sLün',r·s, Jlu;z v Vj,c1eb :11 seño'T 
~Ainist~n ,le Haócn'll:l. paTa Clue se sirva si 
io trien:. :! hien rcmi;;.· lnssj.~u:é'n:es anÍ'fce­
jlflP tlf~~ : 

1, n _ (:Clni:J (rl:~ 1 nfi·óo C. E. d,e b. Con­
hal()r 1:, Gé'I:'::;91d~ l;¡ R~pública, ·f'71vi1do 
;),¡ ", ¡rr:" :::uperintenclr::nte de Aduanals. el 
26 die 'I,~.1";:(' ,oc 1 q~5 yde los antect'¡~"nt('s 
Ollie acomD;¡ñó enaCluel ofid" rebcion:lloos 
t:on la':) r<;l]iz;1;; n{lm,:rlo<; 111192, 312417 Y 
'1n5Rfi c1.;J ;1ño1931 v 102512 e,e 1932 
de h Aduan:l Idl.:' Va1paraíSo, sohre ,;'ntc::rna­
ción del "Pctról~o 40" por lnternatinD'?l 
PretroleumGorporatiOrn Ltda. y Williamson 
Ralfour y ~=ía. 8. A. 

2.9 _ .. _ CO'pht de los antf'cedentes r·ela-
clonados C':"n -el aforo del "Pelró1e>o 40", 
t"llvi;!lios a la Superintenc,encia d·e Aduanas 
por S. E. el D[le5icknte de la Repúhl ica,Y el 
YeñÜir ""lÍnis;ro de Haciend'a", con prov:d:.:n­
,i;lS n¡lmt~l'D 1121 y L. 2230 de 21 y 27 
die'\. hri1 .e¡,el () 3 2 re'Spedivameri k, 

3.". __ Copia Idlel Boletín núm.~rn 1 (i() 

dl"l Dircc!orCI:,l Ld1oratO'riQ Químico idl:, la 
Adu:\lU l1t:-1 27 di" ~bn:.o de 1931 sobre en­
"a 1!O • cl,L,ificlCi(¡n adlwneflc> d·el "Petról,eo 
4.0" , 

4.", - Cnpia 1(1 le1 fa'Uo a.dmin;".tr:1tivO' 
r':ir1 ""r el A(lministr:tdor de la Aduana 
,!le V;¡rlp;;raí~(}. ·el 7 d'e Novirembrede 19B, 
eH d jllic,io aduanero inidado por e] Con­
~ejo de Defren~a Piscal por fraud.e aduanero, 
có:nt.ra lnt.ernational P'etrol'eum dOlfporation 
! td:a.. y WilHamson Balfour y Cía. 

5.". - Oopial '~.el oficio número 1752 
de 9 die Noviembre de 1933,?'el Adminis-

!rador de la Aduana de Valparaísn al Su­
pe,rjn+endente de Aduanas solidtándoJ,e la 
aprobación ol'echazo de su fallo de' 7 Idle 
Noviembre. 

6.9. - Copia, dlel fallo adua:nero dida­
.lo por la Superintendencia de Aduanas el 
8 de Noviembre de 1933, que confirmó la 
.<cntcncia del Administraidior die 7 d,e No­
viembre mencionada. 

7,°. - Copia del oficio N.9 3199 de 20 
dé' Noviembr,e de 1933, 'por el cual el señor 
C;upc'r'ntenden't.e' de Aduanas solicitarlo :del 
:-~ií(l-\1in¡stro d:: Ha.::i~r:1.~ se ~irviera reca­
b:a! ~ S. E. el ¡'r,';,I.~·n!c .iela República, la' 
aprc:'?eión del f;1110 de 8 c.:e Noviembre. 

~,n, _ Copia elel fallo dictado por S. E. 
:1 Prc:cidentede b Repúblka por D. S. Nú­
,1(';0 2172 ele 30 rd'e Juliod·e 1934, ('omo 

Tribunal Superior Aduanero, que revocó el 
fal1:1 1:1'el Superintendente de Aduanas de 8 
4e Noviembre de 1933.' 

9,Q, - Oopia de 100s ante'ced'entes lJl de 
la documentación original que obran en po­
li,', oel 5eñO'r Ministro de HaCienda relacio­
nados· con la internación ¡del "petróleo 40" 
v sobre los cuales está pendiente la petidón 
(·w hizo el Superintenc¡en~e 'en Junio ~de 
1 () 1 (j" pa~;¡ il uedicte la resolución final. Di­
e 119 petición dice :1sí: 

"US, con los con1cdmientos técn;ools de 
el! profesión y de una de sus especializacio­
'les comoex-Dircdor de una oompañía im­
pCft;~j¡Ya ('le productos petrolíferos, sea 
nuien elicte la última resolución en este 
asunto. 

v, - TEXTO DEL DEBATE 

El señOlf Bernales (Vicepresild·ente) . 
nor ;¡cu~'r,:b, de la Honorable Cámara cuc'1ó 
['f'pc'I"'nt c' la Cl1enta de la< sesión anterior. 

Cr:rrcsponcte, en consecuencia, pronun­
::;:!r~" sobre ella. 

OfrezcO' b palabra. 
El señor Cañas Flores. - ¿ Está abierta 

la 0~sión, ~.eñ'or Prresid'ente? 
E'l señOrr Bernales (Vicepresild'ente). -

c:,', HO'norable Diputado; acabo de declarar­
lo así. 

El ~;eñorr Ruiz. -' Pido la. palabra sobre 
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_a cuen t;l d,e' la '3esiún pasada, señO>r Presi­
,:tenre. 

El señor Bernales (Vioepre.sitdlente). -
Puedo: usar de ella, Su Señoría. 

El señor Ruiz. - A la brigac¡1 parla­
mentaria soc;alisía, le mewcía algunas ob­
~ervaciones la Ouenta de la sesión anterior. 

No obstante, 'ón su última reunión, la 
hrigada parlamentaria socialista resolvió 
{:oncJ;etarestas ·observaoiones a la Cuenta, 
en una peíi:ción de ofkio que la Honorable 
O:ímara considerará oportunamente. 

El señm Bernales (ViceprelS~d,ente). 
. Si l'e parece a la Honlolrable Cámara, se da­

ría por aprobada la cuenta de la sesión an­
ter;ü'f . 

Aprobada. 
Se vaa Ó'ar la cuenta de la presente ~­

sión. 
-Se dió la cuenta. 

2 . -Calificación 'de la urgencia de un pro­
yecto. 

El seüor BernaJes (Viceprósildlente). -
Corresponde calificar la urg,enda hecha pre­
sente por S· E. el Vice-Pres1d'ente de la Re­
pt'tl;¡lica para el despacho delpl'oyeato sobre' 
,~ubrogación ,d,e las Asambleas provindaks 
por los fntenldlentes relspedivos. 

Si le panece a la Honorable Cámara, se 
a'sl~nará la simple urgencia a este proye.cto. 

Acordado. 

3 . ~uplemento de varios ítem del Presu­
puesto vigente. Retiro :c1e indicaciones 
del Sr. Ministro del Trabajo al proyec­
to respectivo. 

El seüor Bemales (Vicepresidente). -
El s.eñloir Ministro de'l Trabajo ha peldild,J 'el 
retiro del oficio ,en ,el cual formuló indica­
('IioneS' al proyecto de Iey que suplementa al-

, gunos ítem del ppesupuesto del año 1941. 
El señor Coloma. - ¿ A qué hace re­

ferencia ese oficio? 
¿Se ha ped(ido ,el ofido? 
El señor Secretario. - En la dilscusión 

g:eneral ·del \pr/oly;eC'to, ~e preseultalron ~:;a'5 
indicaciones, Honorable Diputado. Ahom, 
el señor Ministrol las retira. 

El señor Bemales (Vicepr,esidente). -
Si le parece a la Honorabl,e Cáma,ra, se dará 

por retirado el oficio, en la forma propues­
ta por el Sr. Ministro dlel Trabajo. 

Acordado. 

4 . -Elet:ción de Pr!sidenle de la OorpOl"a­
ción. 

El señ.o,r Remales (V;cepresidente). -
En conformid,ad OOn lel art. 47 del Regla­
mento, oo,rfiesponde ,elegir Presidente de es.­
h Honorable Cámara. Se v.a a llamar a 10$ 
~'['ño,res Diputados. 

--o"1u""''!lte la votación. 
El señor Vargas Molinare. - ¿ No es vo­

fa,c!ón secreta, ésta, señor Presidente? ¿ Y el 
voto que llevan ahí? 

¿ No hab.ía IÍerminadio< la votación? 
Ruego al señor Secretario rontest:e esta 

pregunta. 
El señor Seoretario. - No se va a Com­

pujar e.;;e voto, Honorable Diputa:diO. 
-Verificado el escrutinio dió el siguien-

te resultado: 
Por el ·s'eñor Castelblanco 67 vlOltos 
Por el señor Santan(keu. 1 VIOIÍtO 
Por el señor González v{m 

Marées . . . . . ., 1 voto 
En blanco. . . . . . . . 47 votOlS 
El señor Bemales (Vicepnesidlfute). -

En consecuencia, (j'uedoa proclamado Presi­
dente d~ la H·Cámara e'l Honorabl,e señor 
Pedro' Castelblanco, a quién fuego s'e sirva 
pasar a la Mesa. 

-Aplausos en la Sala. 
-El señor Castelblanco pasa a presidir 

la sesión. 
El señor Castelblanco (Presj,cl'elnte). -

H. Cámara, ag¡ra,dezco el aIto honor que se 
me ha discernid/ol y sólo puedo expresar en 
este instante que otorgaré todas las garan­
tías que el Reglamen.·o contempla a todos 
lo~ Isoedores de esta Honorable Cámara. 

Muchas grll;cias. 

5. -HOffiena;e a la mf'mcria de S. E. el Pre­
sidente de la República don Pe;l!"o Agui­
rre CeJ'lda, recientemente fallecido. -
Creación de un hospital destinado a 
combatir las enfermedaldes bronco-pul­
monares prura!l'~rpetuar I'U recuerdo.-·­
Proyecto de Ley. 

El señor Cast~c:o(p~~ilqetOte) . 
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Conforme al acuerd¡OI adoptado por todvs los Comités idle lal Hlononab1e C)imara, se rendirá un homenaje alex-Presidlente d,e la República, don Pedrb, Agui'rre Cerda. 
El señor Zamora. - Pi~o la palabra. El señor Castelblanco (Presic\ente). -Ti·ene la palabra, Su Señoría. 
El señor Zamora. - Señor Presl'd'ente: El Parüd'o Comunista se .als'Ocia al duelo de la República y ,en nombre die la clase obrera y je'l pueblorindle :homenaje y manifiesta 

"U profundo pesar por el !Sensible falleci-111,iento del ExcffioIJI. señor Presidlente de la República, ,dlÜn P·edro Aguirne Cerda. 
Don PBdrc Aguirre Cerda, f'uéel aban­,1 eraldo del F!ente Popular y die <'u progra­ma es redención eco:nómir:a y social y en la dEra tomadaeleccionari<li ,de 1938 lleg6 a h lJ'fimera magistratura ,d/el país len br1Zos :!el mov-¡miento ampli·amente 'popular y de-o . múcrátko y gracias al tr'iunfo die la uni'd'ad rle los partidos Idle izquienda:. 

Consecuente con sus prin'Cipilo1s sinoera­ment'e uemoci áticos y como Leal ·dief,ensor de 103 derechos ciud;vdanos, el señor Aguirre' Cerd'a restableció las libertad,es del pueblo, que J.e habían alrrebataJdb un régimen oli­l?;árquiw que por más de cien años imperó en ,el país. 
Como una d1e'l11l0Is,tración evidente del elevado espíritu democráticoÓ4e su profun­do respe,fo h,lda la Co'nstitución y las Leyes. debeml;:J¡S r¿cordar que cuando La neacoión inte'ntó atmpellarlas ga'Tantías dudladan;, tratandv de ,eIimiuaJr al ParNd¡o Comunisl;', el Presidente. Aguirre Cerda manifestó su franco r.epudioa este acto iJ¡egal e inconsti­tucional. 

La v.;da pública y óu'd'adan'a d,el querido P!-esidente Aguirre Cerda dehe self juzgada como un ejemplo die .civismo, de lealtad al pu~blo y a los principios dieffiloCráticos } e111 :o:cupará un lug.a.tr de hOIn:o'r ,en la histo­ria 'd'e nuestra Patria. 
La emoción que blo,y vibra en ,el pueblo por la pér.á,iC;a de su queri'do Pr,esi,¡i,en le e~ la manif'estación más pura ,eLe su graJtitud y 1" su amplio espíritu de unidad. Es por eso 

qt'f el más gran~e homenaje que se le pue­de r,endir es ,r:econstivuí.r, en la hora presen­
Í'C, lal unidaC: férrea e inquebranltable de te­das las luerza·s populares)' democráticas. 

Ante los inmensos peEgms que se cier­nen ~nbre ei país hacem,os un fervoroso lla­Dl'I.do a la Unk'¡ld y a la acción inmedia1:a pJi'-a proseguir en la aplicación del progra­r¡'J p~e3i ... 1iencial de 1938, para 'd'ef'ender la eXl'ste'!'CIa úacionalde Ch;le ?menazada, por el fasdsmo y 'la 'rea,cción, .constituyend'Oel Fí2nt.c Unico Nacional Democrático. 
Esta es ¡a tarea que debemos oump1ir y la qUte~ebcmosen:tr,egarnos con toda deci­sión y lealltad. Esta es la tarea inffile'di,atl:a finé' nos ex;ge la hiolra adual y que el pue­blo 'espera ver pknam'ente cumplida como la continuación lógica ,die la obra die bienes­bra sotCÍal yeconómko, de libertad y dden­

S(l del régimen d'emocrático que el ilustre ci1;.él1'da'1l0 FedifO Aguirre Oerda se propuso r::ali:oar y .a aUylo cumplimiento iestuvoen­trcgado has,~a lroiS último:$ :ÍnlS.ÍJa;nt!e's !lile su . ... v'ua _ 
El P. Comunista rindle pues este póstu­:no homenaje a la memada del que hasta 1y;er fuera con glOliÍ'a el Aresid,ente ,de la República, y ha'oe UegarSus se,ntimientos de profundo peSiar hasta la ilustre oompañera j'e su vida Sra. JUalna AguÍ'l'r,e !dIe' Aguirre Cerda, y al PantidOt Radical, .entidad polític:t :l l,a 'cuai perteneció ,el eximio óudadano, ('['ya pé,rd~da lamenta 'profuncljam:ente ,emo­cionado el pveblo ent,ero. 

El señor Castelblanco (Pl'esic¡e1nte). -Tien'e ].a palabra el Honorable Sr. Smitmans· El sc:'íor Smibnans.· - Señor Presiden­te v H O'ilorable Cáma,ra: 
"Los Dipuia,d'os liberales, por mi int,er­medio, se adhieren revemnkmente al diuelo ll'.liCÍonal que importa! el fallecimi'ento ,die S. E. el Pres;d1ente de la Repúblka. 
Ante la majesta'd 'd'e la muerte, la 'expre­.;iónde nues,tro sentimiento ,es sincera y por c1!n es que nos hemo>s asoci'ado, con honda ~'mloción, l los diver,sos ,actos CíOn que la Re­nública ha homado su memor·ia. 

, El Excmo. señor Aguirr,e Cerda, 'l'(~ lar­
~'''_ vida pública tanto id·entro deest,e Hono­~able Congleso como ;en ¡diversas otras ac­tividades naciona'les, fué ejempLoi de con s­tlUcia p.crsonal que t,e pennitióescalar una 

1 una las dli'stintas f'llndones que una Demo­crada reserva a !Sus dudliÓjanos. 
Diferwci"s fundamentales de carácter políttico,dleflvlidas die antagónicos acerca 
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de 1101 qt:e a Chile conve1ní,a en estos mo­

mentos tan graves para la Humanidad en­

tera, nos separaron del Excmo. Sr. Aguirre 

CC'r'~(a y, en Jasituación, tuvimos que ejer­

citar, con fll·es queestimamospatri,óticl'c 

y con sincel,t energ-ía ciudad'~ll1a, nue~tr~, 

a t ribució,' parlamentaria y constituCÍlona1 de 

fiscalizar los actos 'de su ¡;obiemo. 

No 110S conresponde, entonces, a n050-

tras y menos en estos ffiloimentos Idle duelo, 

fmiti'f opinión sobre la administración que 

el gobierno del Excmo. señor A¡;uirre Cer­

da diió al País durante ,e<stos últimos hes 

1.1.05, l\i; tampolco nos corresponde juzg~~r 

!os buenos priOipósitos que inspirran al Pri­

mpr Mandatario recién fallecido, ni los 1](.:­

chos, las causa's, los hombres o los partido.; 

(]ue contribuyeran a frustarlos. 

Será la Historia, la que sabrá hacf'1"'" 

para salisfa'cciónde Chile entero y Con 1:\ 

ser.enild'ad. e imparcia1id~d que le 'son rrl'· 
pias. 

Señloir Presi;dJenfe y Honorable Cámara: 

Los Diputados del PrlrtÍ'd,o Libera 1, L'" 

cuya representación tengo el alto honor lit' 

habla'r, se asocian ¡a' ,este homenaje; exnr,' 

,,;1n la inqUieltudcon que ,observan c:ue, '.:' 

mümentos tan graves para el país, qu" 

acéfah '-; primera mag'istralll"ade la Re-

1Júhli~a : hacen v'Otos porquf:' nuesir~, p;¡_ 

tr.ia con :'::lílt~, sin vacilaoiones por la sen'd'a 

,c.e1 h10nll \' 'rl'e disciplina cívica traz8da en 

llL~:; de li:1 sir10 de vida soberana e ind,epen­

dieJ1 t e. 
He Ll¡,ho. 

El ~('fíor Aldunate. - PidO' Japabbra, 

5::ñor Pi :é~'idente , 

El señO'r Castelblanco (PresicIt1nte). -

TIene la "11ahr1. Su Señorí·a'. 

El sef!or Alaunate. - Ante el falleci­

miento -de S. E. el Presildente de la Repú­

blica, lo.s diputad,os con$ervadores olvid:l­

mDsen estos momentos nuestra posición, 11:1'­

lítica y, como milembrDs de un pO'ler núbli· 

co y resretuoso de nuestras institLlc¡l)n~~ 

(0f1-;tihlclc-nales, nos a'soóamos al 'dut:1o oue 

12. Nadón ,experimenta: OOin el desap:1"'eci­

m:ento dd Primer Ma'l1<ciatario. 

La·~ -clc'mo.cracias h"cen bien en co]oc:1r 

al Jefe c~" la Nalción en una a1mósfera de 

prestigio y depespeto. Su misión 'es Id le tal 

importanCia' .que su p~r90'llaJi,dlatt debe ser 

crll1sider:a :',a en un plano superiO'r a la lucha 

0e Particios y de hO'mbries, para que Su au­

toridad! Se' imponga a Itodos los ciudadan.:c<S. 

L:s man, he sta'CÍone·s que Jhemo.s presenc'n,do 

cen mo~ivo ,djel fallecimiento del Presidente 

de la R¿públIca, son 'una ,demostración' de 

1~:; profundas cO'nyi.cciones democráticas 

;1~]',,·igal:::2s en nuestro puebllo" cualquiera 

Ciue sea s'lideología. 
, Noso(ros, c;ue hemos sido adversarios 

político.s del régimea que el replfesentaba, 

gllar,diamo<; siempre la deferencia debida al 

Primer M~nd"tario de la Nación. Su muerte 

v el 12,oll'l' de su esposa, nos hace inc1inar­

~os respetuosamente. 
El señoir Barrenechea. - Pido la pala­

h'J) . 
El "so;;ñOif Castelblanco (Presidente). -

T;ene la ralabra, S. S· 
El seí.'íor Barrenechea. - Señor Presi­

dc'nte, .~~fíO'fes Diputa·dos: 
Trai;:.C' hasta el ~eno de esta Honor:tb1e 

CO'rpor;¡ción el sentimiento profundo que ha 

, C:~va:,o en el corazón de la gente soóalis(;¡, 

LtL1tCsap"rición d,el hombre al cuál la v,·Jhm­

t:tJ de ];¡ muerte en el más triste 25 de No­

vic:mbre, arrancó dd sitial a que 10 elevara 

la volun ;aJciel puehlo Bn el más ale¡ue ::' 5 

L'le Octuhre. 

La muerte señores, .tal vez cansada ('iC 

su mOllló'ona repetidón, tal vez temerosa <:k 

qn.e el hembre termine por acostumbrarse a 

su consh:1te y fría gota, se presenta a ve­

C,~S en loda la plenitud de su somhr~a m~­

jestad, 5. rOJea de sus galas más desgarra­

joras. y e:rigt',conmoviendÜl con nUeV:l fo: 

"la al st'J1limic'l1io hU1:1::110, una mayor con­

j íihución ::1e l'010,r en homenaje a su inver;,­

C'~~1c imperio, 

Tal:'.1 ocurrido, señores, en e'~tos d;:\s 

;1]melT~:1111'n:e triste", en que todo el cielo 

ek b P:ll:'ia ha parecidodO'blar COmo una 

0:'-:1n c;wpana de silencio, y en que la som-

1',:1 del 11,)stre mueno, agigantándoseélesde 

1.1 otra o; illa d,e la vida, se ha proyectado 

en el corazón yen el rkYstro de .todo un pue­

l'lnen dü.~lo. 
Ei Pr,esidente Aguirre Cerda, varón bue­

no v justo se ha id~. Al pueblo! ,d:e Chile se 

le ha muerto un hijo. Algo :ha perdido el 

partido moreno'; algo haperdid'o' el 'esquila­

dor austral ;el ferroviario y el emplead'o,. el 
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huaso y el profesür, el escritior y' e~~rall'~:-----~eñor~~~ nos tü=c=ó=a=c=0==m=p=a=ñ=a=r=110=::¡,=e'--:::n:::-·=~:-,<l 
río, el albañil y el artista, alg-o han perdido hes ca pítulos del período con que culminó ' Don Pedw Ag-uirre fué plasmaclo por el pUf- su existenoia. Comocandidlato, ],0 vimos en ~ hlo. Desa,e 'su gabinete de maestro fué:rff:ln aI~una madrupda hostil,embarcarse en la i elido hasta el centro más cálido d,e una mul- J;mcha chilotaentre la viülencia del ciclo y ,~ t itud sufrid,a y v1IeJ1osa .. En sus br:lzns m:':; ':f'J océlar o. Com ~ Presictente yá, ab Jrdo . '1 que U'l1 hor- br·' f" é UT' símboIo, y ~ L!;Oc' ;-, 
hecho a imagen y semejanza de 'l1ues tr:1 r~'­
rra, era el rostro mismo de la eS'peran:~:1 
sonrienc,o en el porvenir, Su efirie l'l!C,l,': 
gravada en el pór,tico de un mundo nuevn 
que .el pueblo d,e Chile ha comenza,do a i((lji­
quistar. 

Po,r eiSo ha sido pueblo y puehlo el (jI! 
ha pasa,do y pasado junto a su fércko. '\ 
ni la simple curiosidaldo, ni/el óuelo mer:'­
mente formal, habrían conseguido C:':~ :. 
!1¡'C,~io,':::ntl' rumor de pasos arrastrziins, e' 
p:'i:J,f l'n do. i,J101vida ble vel o 1i211 ~ r: rt'llY)f, üe 
a ('1ll""11a ,,,,,'OJ)))lr" ~J',(' '1 ]'11' 1" 1, .... :' 11m ),-" ("lo'> i ~1" t: '-.. 1... 1 ~ ,_ '- .... ~ l, _ , • _' ~ ! _~ '\ •. I , , I ~ _ ~ ~ ,_~ l', ¡ -

rant~ dos noch~, y dos Gí8'i, p:l3:1~',l P01' b 
cap,ma del Con~,'eso a reco"'('¡, la (¡ljim:t 
imagen ,die quien fusra su P,imcr IÚ a 11(18 t:l­
rio. 

Por éSO se agotaron en su honor ¡os jar-
dines, y muchas 18g-rimas modestas vanóni­
ma~ emiqt!eciClfon el cristal d,c su urna. 

El Prcsidente A¡;llirre al morir, ha ari­
quir.ido ante la Nación entera su v(;'d,~dcLl 
esía'uraespiritual. El 'Se había iJeniifiC':l'i,'I;. 
con el país. Lo 'sentía en todlo su ser. Ln 
miraba como un rector ::t Su lioC'o, con más 
sensación de >deber que de mandü. DW~l'1j, 
sus Ires a110S c¡r'Yo)ú:'~l1G Ill~ o~l ¡"'l'; esfor­
zado trabajador del E5.tado. SUS' hon,cs';¡' 
ma'IJ>OS puras no .se tiñeron jamás en la~:lT1-
gre con que suele salpicar el ejerc;cio cLt 
pod'er. Puso toda su voluntad al 5e:'v'-::, 
de lo que él sincer:lmente creyó jwo o, Fn 
el te'Tena dc J;¡ cr'lviC";('l1. D,("e'h~ió do­
hlegar los grandes intereses frente al el:> 
mor de los obreros. El fué un buen P~,i!(H 
chileno y soñó don un país de bueno', p:drc­
l1ts. Qui,socon su profunda raíz cr:011:1, pld­
sar este país y ar.rancarle una nob de p'" 
fe(;~a armonía social. 

j Qué difícil labor! j Qué sosteni,j,o c:1;::'1-
ticio! Sólo un hom:lre Como él podía g,;tsi:1r 
tan crvnto empeñ:o" 'conjugancio el cariíio 
con el respeto, y gastandO' su enorme as­
cendi'ente moral en, la ,comecución de !Su 
propósito. 

, ¡ ,:,' !\,au,:mc, bUl~UC madre de nuestr:: (5-' ~ 
Cllall1'f'ét, pudimos apreciar de cerca, en el ~ 

1 
] ill01vic<lble viaje a MagalIanes,cómo los 

,"síinQ'uidols jefes y .ofidales de la Anuada, 1 
,1 Ejército, la A víaeión y el Cuerpo de Ca- ',1',' 

ra !Jineros que lo acompañaban, le gUJi'da- . 
11:111 no sólo el respeto jerárquico dehido a .~ 
Sil él ¡ji:) grado Id'e generalísimod'e las fuer- '~ 
Z;¡S de mar y tierra, sino también un rcspe- :;1 
10 humano más profundo que no se cOJ:.siK- 1 
na ('11 las ol~denanzas ni en las leyes. Como ' '~ 
muerto ilustre, lo vimos rocJeadode ~u ;n-
;;lt'nso dolor de multitud, que logró c:~>nJ:¡-
rin IG,ó'. sincera amargura hasta la r; ~';,icz 
¡m:1~1jl:rl':¡h! - 01'1 r:rr.'[l1'··;li,~1 "';Üblecido. 

Es que luchó por el mando sinfen(o 
fllerZ:1c'¡el pueblo· Es que fué respetadc: pr;­
'tUf' S~ le estimó su más legítimó reprf.;sen­
t?nte. Y es que se le llora porque agotó ~1, 
vid::! en la responsabilidad que el pueb10 k 
c¡"nfiara, 

St'ñore<, Ic'Ün Pedro Aguirre Cerch ha 
m,¡fOrto (",n :Jeto de ~ervicio. Sucue1rpo la­
lmodo hOlv ('1} 1:1 piedra m{{s pálicta Se rein­
h'g;;l :1 Sli tierra chilena eue él tanto anió, 
F~'() ~u Ghi:1, Su nombre y su espíri.tu S~ in­
corpo:':l11 en'Ylnl~ia"j n1J if'sbd a b histo­
ri:1de l1uf'stra ratr;a. El dolor de su dulce 
(sr';l,~a. a quién va nuestro consuelo, 'se a1-
Z:l junio a su fum!1:;tCon la virtud tradicio-
n:11 :.\: 13 g'r:l n Inujer d,e eh ile. La hna,~'en 
,\'J rnand:¡jario popular, como un santo l:li­
C". f'~~;¡d fl!1 todas las murallas de los po-

j\1 0 lo nlvi'demos. Con don Pedro A¡.;ui­
e:.:' C>,;ja se inicia una era ~ueva en nu~s­
ji';! ":da nadon;]l. El mismo clonsideró su 
período I,<!~ gobierno oomo un puente entre 
[1.0<, rC~Í1llenes. No lo olvidemos. Bajo el 
oc!(~Ió o,:J~ sudemocrada se alzaron los sím­
bolos de los que luchan po/r ,una sociedad 
~in clase" y también se alzó la Cruz de los 
spldadlo,s Idle Cristo. 

El Presidtlnte Aguir~e, libró una etapa 
denltro de una er.a nueva. El mayor home~ 
naJe d:el 'pueblo' c'hileno, junto con conser-

" . 
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des patrióta econ{;':i:cn :' p'':::1derJdo de gran 
amor pOí ~u tienJ y por 10 genuinamente 
chileno, En estos días la prensa ha recor­
:dado la at!stCi;'~cla~¡ de suscosiumbre5, su 
caTiño por. 1;1 C:',lllpi:l,l ar:lp:ia iQe nuestro 
p:aís, 'su desdén pu;' (02as las aparienoias 
protocolares y artificiales. Quería a Su pue­
bio y deseaba estar cerca de él, para oir su::; 
necesidac'¡es y par:,. recibir e1 c~t'm\lb de su 
afecto. El pueblO', sinlienJo b sinceridald de 
este cariño, le 'correspondió siempre con 
adhl.'sión entr':cñabk "Ir co;'di:l1. 

La' opir:iún de 1 VI'S 110 puede olvid:n 
tampcco la forma elevada y serena en ql:e 
el Excmo. sefía·r A,';uirre Cerda consideró los 
,derechos y }(lS inter~:,cs de 1::tclc'ncienci:a ca­
fólica. Durante ISU ¡co,b:erno hemos gozado 
de amplin re~peto, y .]a autori.:1;ad ha otorga­
do a las instL ucione,s rek~iosas las garantías 
que las leyes les reconocen y prometen. 

Ll estricta sujrcción ~ las normas jurídi­
cas que caracterizó a su gohierno, ha per­
mitildio, que el país viva en p:lZ y que esta ho­
ra difki1 porque al;':lVf.SamOS oé:a ~,frontada 

con cordura y sin d'alllls irreparables para 
id nadonalidad. 

La deploiablC muerte ei.::l Excmo. señor 
Aguirre Cerda s.; dct'e en gran parte a las 
dolorosas inquietudes y prtocupaciones que 
le ocasionaron los constantes problemas Don 
que tuvo eue eEfrcnt:!J"Sc. Aún en los ins­
tantes en que la. enfcrm~(hd mordía ,su >Or­

ganismo con violencia irreparable, su pen­
samiento estuvo fi:o til la suer:.: del país. 
Sopreponi4n,loc;c a sus Qn1:-ncias, nunCa con­
sic¡eró termi'nadas sus lc,Ui?::lclOneS, y creyó 
en todo mOm:::!l to q uc primero es:a \la Chi­
le' y después su propia '~:lluro . 

Al rendirl.~ ah(1ra un sincero homenaje 
en nombre de los Diputados de la Falange 
Nac;on:ll, elevo la,a plegaria por la pae de 
su alma en el Set:O de la e.:ternidad v a~ocio 
a este recuerco a b mujer '3,~mirable que 
fué b compañer;,. eiemp:a~ ,je su vida. 

El señor Castelhi~~co (P~esiden te) .­
Tiene la palabra el Honorable señor Echa­
varni. 

El señor Echavarri.- En nombre de los 
Diput1a,dos agrarios hago presente en estos 
momentos, nuestros sentim!entos de pesar, 
ante el duelo que afecta tan hondamente a 
nuestra patria. 

S. E.el ex Presiden1e de la RepúbLca, 
cuya muerie lamenta" en estos momentlos la 
Honorable Cámara y el país entero, reciba 
por mi interme:lio el homenaje de nuestr'O 
partido, que honra ~,icmpre la memor:;a de 
los hombres de trabajo, que mediante ~u es­
fuerzo y su tesón ',se han sabido labrar una 
situaC'ión espectable a lo largo de ~u vida. 

En este sentido, pocas vidas tan d:gn:a6 
de ejempl.;) como la Ce don PCldw Aguirre 
Cerda, para los que desean tomar la l;nea 
de esfuerzo y del sacrificio, con el anhelo 
de que este esfuerzo y c~te sacrif':'cio redun­
de en beneficio para tOldos. 

El nos ha enseñado, a 10' largo l~;e su 
exis+enc:ila, corno en este país demolcrático, 
han existido hasta e~te momenüo, las ma­
\ ores garantías y posibilidades para c;ue ca­
da 'uno de sus hijos ~e trase su propio ca!Ili­
no en la vida, s:n m:lS limitacione:s que la 'Ide 
~1I capacidia,c~; y esta dá Su rendimiento,en 
relación directa a la dosis de voluntad que 
;ce pone a su servicio. 

Don Pedro Aguirre Cerda, escaló el más 
;::'\to sitial. de ,la Reflública y fué su punto de 
partida la moCiesta banca de un escuela ru­
m,l, bas,ta para nOslJ,tros agregar, el hecho 
,~'c que fué un po!íüco honesto, para que 
tenga de!sde luego, nuestro más profundo 
)";?speto. 

De todas las activ,;dades que d,esempeñó 
en su vida, ninguna tan interesante, como 
Lh horas ,diedicadas a la enseñanza, era un 
maestro por vOIC1ación natural, y así se expli­
'l. que aún, en la Presidencia de la Repú­
blica sig:u:era siendo m;! estro . 

y sólo ahora Cf1mprendo, después de su 
rnuerte, lla profunda enseñanza qucenC':erTa 
la frase que dijo en l'n momento difídl de 
é'U gobier~o: "O nos Ülrg:111izamos o pérece­
mas". Esta frase que s.:guramente fué la 
expresión m;ís senüda y profunda de su es­
píritu, habrá de saber a incienso a los innu­
merables individuos que tomaron parte en 
la organización ,d·e su Gobierno, y al o'¡rlas 
repetidas en momentos tan solemne5, segu­
ramente embriagarán sus espíritus en el fuer­
te aroma e: ue despiden biS flores que aún no 
~e Sé'can en el Cementerio. 

Quiero d,ejar estampado en este homena­
je para que sirva de gu:a y como la mejnJ" 
enseñanza para 110'S futuros gobernantes de 
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nue~tra patri:a\ al mi,mo tiempo que de lá- te realizada y cuya conservación ha carac-
pida para los responsables que llevaron al terizado la vjdlaJ chilena del presente siglo. 
PresL'iente de entonces, a píoferir entre Sufrieron el embate ,tumultuoso Ide Balma-
otras. las siguientes frases de angwdo'so de- ceda, profunc,o para su épnca; pero confir-
sengaño: man,do una resistencia que arrancaba de la 

"Hay momentos en que no veo cómo tradioión. 
poner orden y disciplina en algunos servicios; Poco más de cuatro lustros, una vpz 
los jefes inmed'iatlOtS no son obedeci:dos; la cruzó el territorio yo'btuvio' eco y res.onan­
noción que debía tener cad1a' funcionar.i,o o da en la ciud,adanía. Definió el concepto de-
emplead,ooc sus obligaciones anda perdida; mocrático en sen+ido de intens:ldad\ de efee-
nadie siente ~l espíritu de las c'conomías ,en ¡iva opdón para todas las capacidades y po-
lolS servicios públicos, pido informes que a sibi1idades y su influencia fué de educación 
veoes nunca llegan; doy órdenes que des- y de exclarecimiento {'le ideas y sentimien­
pués descubr,o, como incumplidas", tos para las masas populares. Dejó la hue-

A pesar de tOCIO, la duda:danía ha do'll~ Ha deslumbrante de los nuevos evangelios . 
prendido su inmenso sacrificio, su esfuerzo Faltaba en d país, en el punto ,de vista 
en ll{\l lucha diaria que ,terminó por vencerlo. de la labor dirigente, 1:0, medular, 10 qu~ de-
y por todo esto ella estuvo Con Ag:uirre en su lifa venir de la entraña misma del pueblo. 
qolQ'f, todo Chil'e estuvo con él en su muer- Se promovía la necesi:dad. de que, más 
k. allá del linde formal, el Estado chileno, Ue-

No podría te,rminar, Señor Pre'Sid,ente, gare a 'albergar una verdad:era demo,crac,ia, 
s;n rencár un homenaje de admiradíÓn y de tanto en 10 polítioo como en 10 económico, 
respeto a la señora Juana Aguirre de Agui- con una significación cierta y Isincera de los 
rre 'como la di¡ma dama que acompañó a su principios de libertad e igualdad! y en la que 
esposo, en ca:d;a acuor difícil. y Jo aleniara en el llama:do a la par,tidpao'>ón dd bienestar 
h, lucha diaria con la noble'za de suespíri- (>c,lectivo no, tuviere limitaciones impuestas 
tu, encarnando d'e este modo. genuinamen- pOlI" los hechos, para ·comprender en forma 
te las virtudes de la mujer ch.i.lena. concreta y real a todos los ciudad'anos, en 

El señor Castelblanco (Presidente).- todas las clases de la población, 
Tiene la palabra el Honío,rable 5eñor Mejías. Sindluda, tal fué la orien:ación esencial 

El señor Mejías.- La :alpreciarCÍón sere- de las fuerzas que en 1938 ungieron al Ex­
na de la historia patria demuestra que el Ex- cmo. señor Aguirre Cerda COmo su abandé­
cmo. señor Aguirre Cenda surgió en el iflls- rardo en la lucha por la asunción del M3ndo 
1ante píeci~o. Los puehlos parecen guardar Supremo' de la Nación y que, con un senti­
defen~:ts ilmoradas eue actúan en la opor- miento de patriótica abnegadóri y nobleza, 
tunidracl c:onveniente y que, redif:cando mu- ~~ 'agruparon en la organización del Frente 
ch:as vec'es un oestino aparente. los libran Popular . 
• el camino del caos y del aniquilamiento. Para la tarea que las grandes enérgías 

Puede recono1cerse que. en un IQ,ncten nacionales echahan $obre su hombros, el 
formal, los gobernantes chilenos hab(an con- Excrno. señor Aguirre Cerda estaba ma'du­
~.e!'."uido crear un Estado. ro en su preparadón, con la trayectoria de 

Tras la acción heroi,ca de 105 Padres ,de una existenOÍ'a en que el impul~o' de s.ervioio 
la Patria, con Podales a través del Gobierno y de interpretación de su p'atria era la línea 
de Pd>eto. con M!anuel Montt. Pérez, Errá- ,relevante. 
zuriz Zañartu y Santa María, se habían Desde el banco de la ~:libscura escuela ru­
con~olidado 1101$ cauces republicanos para es- ral, Su inteligencia dúctil hab'a auzado por 
te pequeño país, limitado por la pobreza y el Uceo; y por las 'a,ulas universitarias. Pro­
la sobriedad. Fueron cauces ex,ternos, m~lTI- fesor de Elstado primero, luego abogado, l)a~ 
¡enidos ba'jo el régimen de la autofi.cl<ld y el bía ensanchac,o su cuJ,:ura y las sugestiones 
privilegio, que cubrieron una d,emocrada ·d.e ~';U espíritu con repegdos viajes al extran­
académica. más bi;enconsignada en los te x- jero, dedkados por entero al traba}o, rde ilus­
tos oomtitucionales y legales que virtualmen- t:ación y de estudüo.. Casi todos los países 

., 
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de Europa lo vierorn en la, observaci5n de 
~us adivi~,ades estatales, de la organización 
de sus servicios, de la mancha y fundona­
miento d'e sus labores en relación COn la ri­
queza y su producción. Su estada en los 
centros ,científicos mundiales 'Se caradcrizó 
por el elsforza·do aprovechamiento que hiw 
de los instituÍiC15. de alla enseñanza, en cuyo) 
cursorS, en numerosas ocasiones, supo va­
lientemente to'-rnar el sitio 'del edllcando, 
Congresos, conferencias, ,con venC'ione-5, Jo 
tu \"!,e ro n , además, en otras latitu!des, con la 
digna represtnación chilena, como colab'l.fa­
dar siempre útil y experto . 

Su regreso a la p'aüia traía el fruir, de 
sus experiencias y adquisición de conoc;!OiC!l-
10s, las c:ue vaciaba en la cá:edra, en la pr~;l­
sa,en conferendas y charl'as, üuanclo no en 
la simple intervención 'oratoria ·en las 3.!sam­
bleas de su Partido. O aparecía Ide'corado 
por la entrega a la estampa de 'allg:ún libro, 
prla'ducto diligente de sus hOlras de medita­
ción e invariablemente dec'.icado a la consi­
deración de problemas nao1,onales, a cuya 
solución alle¡:alJ'a, la contribución. de su ca­
pacidad siempre renovada. 

Era evidente que de sus ojos no se apar­
taba jamás la vi'sión de la ti'erra chilena, 00-
mo si Su naturaleza autóctona y cordIal hu­
biere estar,o impreg'nada hasta su esenoí·a 
más íntima pOi 1(1 s?,ngI1'e y por la historia de 
~us hijos, por sus panoramas y hlorizontes, 
por su c:(:o :1 por su mar. 

Desde su ,iuventud lo, atr"a·jo la p01ít~,:,l, 
e~te arte que, según la enérgica expresi(m 
de Napoleón, es la lucha de los pueblos cop­
tIa el destino. Aportó a ella su Ct)mpetc¡,c:,l 
su espíritu de sacri~'do, su p;ttr'oti:;m:J. Le 
aprove2hó la apción q;12dá para el CO!1oci­
miento de los hombres, útil pa,i:l.!l.":;t j~ to­
da .'a.cDión comtruotiva, que llegó a mane ¡ar 
con pericia maestra y <cuyos secretols solían 
rebrillar en sus ojos vivaces, cuando, como 
Bismarck, examina'ba 'en cada cual. la mane­
ra de echar tabaco a su pipa. 

La polítrka 10 llevó al Pa.rlament,o, a la 
alta administración pública.' D;Íputado, Se­
nad:olr, Ministro d·e Estado, su paso dejó en 
todas palrtes la huel1~ de su laboriosidad, ,de 
su, dedkación, ¡de suesfuerzp. Estas, cllilli~a~. 
des pé;rsonales, entregad·as al servidOl de .tal 
labor, 10 convirNeron, según la unánime opi-

nión q·ue lo acomp~ñó en 10<> últ im0s años, 
en el más completo conoceüo,' (1" !Elestra 
IOfganización burocrá,tica y legislativa. 

Su pCl1samien l o, empero, no :'J 'eplso­
oieo o circunstancial. Obedecía a iíneas cen-. 
hales que con<i'uían la médula de r.S ü p.ex­
sonali:::lad y de ias que se d-espren:Ean las 
múlgples ramificaciones de su intervención 
,'omo brotes espontáne'os y de plel11 n~ tu­
:'alidad 

"La: ObligaC'ión del goheíl1;wt~, -había 
dicho en 192<), (El Probkma Agrario, In­
troducción, pág. 9)-, es d';:sarf0.!Iar en la 
unidéld nacional la mayor suma de capaci­
.~J. : :S, fUi1..:'ida'S en un sentimien(¡[)1 dt; amor 
y c1e coopc,-:¡ciún que armónicamenie pro­
\,\''''''J'' el descnvolviml'.,ento económiC'f) y so­
cial de la cO'ffiun!.d':l.d". Era el corolario de 
1;1, afirmación de Hobhnese, pcofesO" etC So­
ciolo¡;ía de la Universiéadde Londres, que 
.~usb ha recio,rd;lr y ·citar en ~llS eS·Nitos: "El 
Estad') es un:l. de las diversas formas d!e la 
;¡,sociaciónhl!l'1~ID':l' para la conservación y 
perfe·cd,onamien ~o de la vida". 

ES;1ha jusniCll:!n ellf' rr:~~on'di·'ra estric­
tamente al lhrna r1 r¡ que, 0e~de El frndo de la 
nacionalidad, hicieran sus principale:; y m;í.s 
yi¡;orosa,s fuerza,·; para encontr,tr' el conduc-· 
tor y servidor de sus aSJiirac10nes impostell'­
rabIes. 

La cam,raña qUi; culminó cna su elec­
ción nCI fl'é más que un trazo c('nt;nu~¡-Jo·r de 
Jo que eía su existencia. Se entregó a la id!ea 
matriz de penetrarse hasta ~n ~us mis \;IS­
cond:dos replie":,,psoP·les t :l.dn ele villa de sus 
conciud';t,danos. Su fi¡(ura fráZil y lTIt'nu!d·a 
se dibujó en distantes y variada'~ latitudes de 
nuestro tmritorio. Renovó la observación del 
desarrollo de nuestras provincias, en Sus ciu­
dades, pueblos y villorios. A!1J.lizó el ritmo 
de su trabajo y posib¡¡'~dad'es y se detuvo per­
manentemente a ploner una vez más com­
pr~nsión en la condición de nuelstras dases 
populares, ,cuyas necesidades y ansias. siem­
pre llegaron ,con rectitud a su cOlfazón. 

Ha sido exado el juicio !de que esta dura 
tarea, impuesta por su conciend,a ;íl sus .de­
beresde gobernante, minó la enterelfa de .su 
vigor físico. 

,Sugobiern.o, --el juzgamie.lltQ de su. go-, 
bierno-, pertenece ya a la histor·ia. Oons­
dente de sus grandes. responsllJbilidades, así 

, "-'",,, '".~ ~ -
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l\J; supo él mismoculrante sus día's, cuan:do mi'entoafectó la vida de la República, con, 
d fluir de' los aconteómien':os 10 C0100t1:( empuje de fuerza mayor , La guerra más y 
frente a las resoluciones extraordinarias, en más difundida en Europa y otros continentes 
c;ue sólo su inteligencia, su innato sentido obligó a ]la vigilia de las fuente" y recursos 
intuitivo-, afianzado p'o:r su discreción v 'su elementales de supervivencia del país y l~' 
expe6en~ia-, y la soledad que acompa.fía a orientación del trabajo de los gobernantes 
las altas >cumbres, eran su consejo, huho de subordinarse a tal impera1ivo': De 

Por encima del afectQ\, de la reserva lO, del este modo, para quien ~olo alentaba propó­
.. taque, sus contemporáneos podemos acel1- sitos de innovación, las circunstandaoS crea-' 
tuar, ,con imparrdalidad, rasgos sobre'sali'en- ban tiránicamente la urgenoia de una obra 
tes de su acción ,d,e gohernante, áe salvaguardia y deconservaoión, en acuer-

Partió tratando de superar el choque de lÍos y medildas que serán sope1sados en su 
dos épocas, sin duda de dos mentalidades, ocasión en toda la eficaci'a que alcanzaron, 
Las fuerzas populares y de la clase media Ella no fué óbice, sin embrago\ para que, 
planteaban la instancia de 'Su superioridad or- dentro de las expectativas posibles, mucha 
gán'oacentro de la nación y de la rectifica- de tal :obra recibiera el sello exclusivo de su 
ción de su abandiol\1o, Resistían loselemen~ personalidad, 
tos tra~dicionalmente d'etentores del poder "Gobernar ese!ducar", fué su lema de 
con .el ejercicio de todos los recursos que un:l Primer Mandatario. Por eso estableoió es-
uniforme trayectoria nacional ha colocado y cuelas y plazas de maestros y dió impulso a 
mantenido en sus manos, edificación escolar,cui:dando de amp,J<jru la 

Sin eluda, susconcepcione's de estadista ayuda del Estado en la alimentadón deledu-
hubieran 'exclareddio" a breve pl1azo, a tra- candla -indigente, NOI olvidó al modesto ciu-
yés d'e la obra legislativa y de g-obierno,el da~janol que sirve a 1a patria en las institu-
camino de la solución justa, capaz de sere- ciones armadas y se IQICUPÓ de la satisfacción 
nair las inr:uietudesde su espÍr"'1 '~i'nel0~0, de sus necesidades al dlejar el cuartel, como 
que en cuanto de él dependió, hizo efectiva estuvo atento a la situación :de los serviJo-
la ocasi(m favorable la, todas las capacidaje~;, les ele d.ichas insíitudones y de las de S~l?;1i-
Pero, a la í';ran ohr\~'ación original, Ise SUil~.l- ridad colectiva. De su interés por ,el solaz 
ron, en el comienzot mismo de su gesiión, lel) y esparcimiento Isano y culto de lla,s clases 
ceberes nacicioiS de trágicos acontecimient(s pepulalres, nació su iniciativa de la defensa 
imprevistos, que 10 condujeron a velar p¡'i- de la raza v aprovechamiento' de las horas 
meramente, tal el buen padre de familia, por l¡hre~, 1\1 ¡;1\smo tiempiol, la salu¡l pública, 
las exigencias fundamentales de subsisteno;a b seguridad y previsión ~üc¡'al, la habitación, 
ele apreciable5 y valiosos núcJetos de cOl1na- el mejoramiento del standard de vida, reco-
cionalels, gieron su es' ;rnlllo de solución es.~able, en 

La devastación de siete progl;'esistaspro- leyes y proyectos, ya en ejecuo;ón en algu­
vincias de la Repúhlica, que acarreó el sismo nos aspec~os, o que se encuentran en eSÍllld:io 
de Enero de 1939, a un mes apénas de su en este Con?:reso y confirmarán pr.ontol la 
asunción al poder, . la sobrecogió doliente justeza de suscol\1ceptos. 
pero erguido, en la actitud de d:ominio y Sin duda, la eno,pme resonanóa del pa-
reacción que la desgracia Suscita en los es- pel con que asumiera el poder, -d'e respon-
píritlls fuerte:;, Como en elca!so del niño sable estratega y campeón de la vigencia de 
jugando con un húcaro, en la parábo'la !de la justicia sO'cial en la Repúhlica-, y, sO'bre- . 
Rodó, con1ralo inreme,dhble del quebranto todo, la dedicación que hubo de cispen~ar a 
se impuso la gralcia Ce la creaóón. Dos per- los problemas inmediatos traído's por 1'o's des~ 
durables orgranizadones naoieron de su ini- pa('~\a\dlos fac:torres imprev:lstos, :aóo;¡'teaf'On 
ciativa,para recuperar, mediante la una, la la impaciencia en g-rupO's de sus connacion'a-
vitalidad de las regiones devastadas; para les y g-io.bernados, Junto a ella, cumplió con 
animar (esueltamente, medi1ante la 10lura, los ir realizando el nuevo' órden p'o.pular en ~t 
'Veneros ,die la r,ilqueza na·cional. . país; tuvo el esfuerzo, el afán de' sacrificio' 

-"-,_ . ~~~~~:~ .. ,~~:~ :,~~~~~".:,~l~ energía y daridad MPldtua'l. va'~a." :e~~l~._ .,. 
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CAMARA DE DIPUTADOS' 

ver las eX'¡'gencias de la actualidaod; y, pOIf taba, quemaba el Presidente -símbolo sus: 
-encima de tod'Ü ello, practicó el cultivo del últimas energías, ag'o~taba a'celelradamente 
presente, ,pensando ,ep. el mañana, porque sus reserV1as físicas para im,ppimir el rumbo 
fué el pa,ladín del futur.o y su trabaljo: fué tra- que su siempre activo y luminoso cerébro le 
bajo de esperanza. señalara. 

Ahora ha muerto. Se consumió al servicio de su pueblo, cu-
Nas deja un ejemp,llo, y un deber. yas virtudes !Siempre quito subJ:mar y por 
Un ejemplo: el de su vida, vida entlrega- cuyo en altecimi,entOI luchó sin descanso. 

da con sutil abnegación al serv.ici'Üi d:e ,su pa- ji Cómo' y d:e qué manera lo ah~umamos 
trila, presidida siempre por la dignidad id,el con pequeñas cosas!! 
espíritu y del intelec~o ,yen la cual la ofren- j j Cómo y de qué manera cada chileno 
áa alcanzó hasta la dación de la to,talidad de tuvo la pretención de que sU problema fue-, 
Sus energías, ra resuelto por su Presidente!! 

Un deber: e.l de ddender, cuidar y con- j j Ahora comprendemos muchas co~as!! 
tiÍluar su 'Üb¡ia" i i Ahora sabemos qué bus>caba en !Sus fre-, 

Los Diputados ra'd:icales rend,imos a su cuentes viajes!! 
memoria el homenaje Ce nuestra admiración Ahora üomprendemos pOlr qué, a veces, 
y de nuestro dolor . para evita.¡r que el surco que trazaba fuera 

Agradecemos las palabras con que dipu- borrado, se da,ba ,el trabajlol de dirigir cartas 
tados de todos IÜ's sectO'fes nos han acom- ,ex'poniendo su pensamÍlento a sus 'colabora-
pañado en nuestro !duelo. "Gores inmediatos. 

El señor Meza (don Pelegrín) '- Pido Puede d.ecirse de él, que mantuvo una 
tapalabra. lucha constante en todos los frentes. 

El señor Castelblan.co (Presidente) ,- y jamás supo quejarse, ni nunca se en-
Tiene la palabra S. S. turbió la bondad de su alma, Tal vez por-

El señor Meza (con Pelegrín).- Hono- que tuvo. la incompar~ble r,e,compensa de 
rabIe Cámara: Se ha e~cuchado la- voz de S'elr ,ciomprend,ido por sus más íntimos y de 
los Part-::dos. Hablal~é, muy hrevemente, se- ver que el 'cariño que en ellos ponía le era 
ñor,es, en mi propio nombre. devuelto íntegramente, 

En esta ho.ra tri:ste dedicla,da al recuerdo La compañera ,de su vida, ante 'cúyo do-
de nuestro querido Presid'ente don Pedro lar y abn~gación se descubre y enmude1ce to­
Aguirre Cerda Y' en que se des:acan sus innu- do Chile, tiene sobrados títu10ts para conti-
marables méritos, queremos deíenernosen nuar llamándose la Primera Dama de la Na-
uno de ellos: su inqúebranliable lealtad. ción. Sabe la señora de A¡!,'uirre que Chile ha 

Don Pedro, e ue en el poder sufrió tan- lloradOl y 1l0lra junto a ella. 
fas desilusiones, fué siempre leal con fas que NiOIS desüubrimos, también, ante el dolor 
llamó a :su lado; l'os defendió, los sostuviO i, ade otro de sus íntimos, de su otro firme, de~ 
veces, a costa Id,el dolor de su corazón, cidido y afectuolSo apoyo, el hijo de su que-

y fué lCia,l, tamb:lén, hasta la muerte con r.ido ¡hermano, de Humberto Aguirre, 'cuya 
el pueblo e,ue 10 eli¡!,'ió, No faltó ¡'el o:2,sión fi:delidad e inteHgencia h'an debido constituir 
en que se le tratóJe tentar para que abando- remanso5 de fortaleza, fuentes ce energía, en 
nara el apoyo de los que lo exaltaron al pri- medio' de la agitada vida que aceleró su 
me;- carg,o,; más, él, excusando, a veces, de- muerte. 
biliclades 01 pasiones, se negó ~,iempr.e a 'ptres- Para el gran Presidente, nuestro home-
tar oí'd'o$ a 105 requerimiento.s de quienes naje y nuestw perenne recuerdo; para sus 
trataban de alejarlo de la ma'sa esperanzada f:ieles colaboradores, nuestra, admiración, 

.que depositó en sus manos sus ansias die li- El señor Videla.- Pi'do la pala'bra. 
bertad y progr,eso. . El señor Castelblanco (Presidente) ,-' 

Su muerte ha aclarado gestos y aditu- ¿ Sobre la misma materia? . 
<les que en un comIlenzo ,desconcertaron a El se.ñor Videla.- Sí, señqr Pres',,jente. 
algunos .El señor Castelblanco (Presidente) .-' 

Enfermo, como sólo él sabía que ~o' es- Tiene la palabra, Su SeñQTÍa. -
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El señor VideJa.- Señor Presidente: 
Considerando: 1.'0'- Que en,tre las enfer­
media-des más Comunes en nuestro país están 
las broncopulmonares con aHas cuotas de 
mlo,rtalid::l!d; 

2.0- Que Su Excelencia el Presidente 
de la República, \lon Pedro Aguirre Cerda ha 
caído v íctima de una de ellas; 

3.0-' Que su aCClión como gobernante 
en pro de la salud y ~a- educación del pueblo, 
de acuerdo a l'ospostulados que lO' llevaron 
<l ·la Presidencia de la Repúlblka, merece la 
admiración y el homenaje del país entero; 

4.0- Que la forma más elocuente de 
,exterilolrizar e:l agnadedmiiento !de una coIec­
;tividad a sus grandes gobernantes es levan­
tando monumentos que perduren su memo­
ria; y 

5.0- Que el mejor de ellos elS aquei eue 
al per·enne recuerco agreg-a un renovado re­
-coD'olCimiento de la oillda!danía. 

La Brigadla Parlamentaria SociaJi<ta, se­
g>UTa de in.terpr.etar el sentí!r de todo el pue­
blo de Chile, somete ala aprobación d·e la 
HOn!clíable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Erígese en la üÍu,iad ce 
Santiago un monumento a la memoria Id.eI 
Presidente Pedro Aguirre Cerda, en formla: 
de un hospital que lleve su nOll bre destina­
do a combatir las ·enfermle·dadesbro'l1copul­
monares y con capadjad para mil enfermos. 
en cuotas proporc:,cln:tles ,1e niños y aid uItos. 

Artículo 2.0- Con este objeto. destína­
se la suma de cuarent'a millones de pesos que 
deberá aportar la Corporación de Fomento 
durante los años 1942, 1943, 1944 Y 1945 
en cuotas de diez millones de pesos anuale~. 

Artí-cu1ol 4.0- EStarán exentos de est13/ 
contribución los empleados con rentas de 12 
mil pesos anuales e infer·iores a eIlas. 

Artículo 5'0- Todo compradon- die un 
boleto de apuestas mútuas en los Hipódf1Ot­
mos del país, abonará sohre el valor !de di­
cho b:JiletOí un excedente de 4 por dento cu­
yo total los hipódromos entregarán a los or­
gani'SmOlS correspondientes a fin de I;t,segurar 
el mantenimiento del Hospital. 

Artículo 6.0- Los ex-cectente.s que pue­
cian resulta!ranualmente del med·io por cien­
to 'del impuesto .a :105 sueldiolS pasarán a in­
crementar los fondos ded1cados a su man­
tenimiento. 

Articulo 7.0- Los excedentes que res­
ten -después de üonstruído el Ho'spital y ase­
gurado su normal funcion1a.miento estarán 
destinados a crear un fOfl!do naCÍl0II1:a1 para 
emprender ü:brasde la misma naturaleza en 
la'S zonas Norte y Sur del país. 

Artículo 8.0- La institución encarglada 
de cumplir el objeto de la presente ley y que 
deberá pe,rcibir e.J total de los fondos que es­
ta ley !dispone, y que se r,eúnan, será la Di­
rección de Beneficencia y Asistencia Soda1, 
'1 la cual IIOiS organismos pertinentes entre­
g:arán la ~ota¡¡dad de lo;; fiu:ndos que esta l-ey 
dispone, así como; ítambién los c:ue se reúnan 
por donaciones públkmas o privadas desti-
_,das a est-e objeto. 

Artículo 9.0- La pr.esente ley empeza­
rá a r,egir desd-e Su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

So¡';tCiio del señor Presidente, que se en­
\'íe oficio. al Ejecut.ivo pid-iend¡ol la inclusión 
de. este proyecto de ley en la actual convo­
catori1a .. 

El señor Castelblanc:o (Presidente).­
Se enviará el oficio, a nomhre de Su Seño-

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
1c\'antará la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

Amtículo 3.iO'-- Estas sumas le serán re­
embolsadas a la Corporación, 'sin intereses, 
otorgándole el derecho' a percibir, por inter­
med:io de l:al Dirección General de lmpuestm 
Inremos, el Yz % de la d·¡,eta parlamentaria 
y de llos sueldos de todos los empleacos pú­
blicos y particulares cuyas ¡rentas hayan sido 
aumenta'Cias por leyes que lleven la firma del 
Presidente A¡uirr,e Cerda. 

-Se levantó la sesión a las 17.52 ho- .'. 
ras. j - . ~ 

E. Danouy Palet, 
Jefe 2.códentalde la Redacción. 
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